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CAPITULO I 

LA BANCA 

1, - Sus Antecedentes 

En las épocas más remotas de la humanidad se -
practic6 el trueque, o sea la permuta de un bien específicamente de -
terminado por otro, al núsmo tiempo surgi6 el crédito en especie, -
pues bast6 que una persona prestara a otra algún objeto, con la pro- -
mesa de regresarlo; de esta manera el crédito fué una operaci6n de -
confianza y el origen más probable y simple como se manifest6. Con 
forme se fué evolucionando ele esta etapa primitiva, las necesidades:
sociales se volvieron más complejas y por consecuencia, disminuy6 -
la correspondencia cuantitativa y cualitativa de los satisfactorcs en-
tre sí, esto originó que a través del tiempo, el trueque se hiciera con 
la intervenci6n de w1 tercer elemento, el dinero. 

Una vez creada la moneda y evolucionado el co-
mercio internacional, aparecieron signos monetarios de distintas pro 
cedencias y de diverso valor, lo que hlzo necesario que algunas per :
sonas se dedicaran al cambio de moneda, así como a recibir de mano 
de los capitalistas el exceso de numerario y traspasarlo a los comer
ciantes que lo demandaban. A estas personas, agentes intermedia- -
rios, se les considera como los primeros banqueros, por lo que pue
de decirse que el origen de la banca viene desde los tiempos de la - -
creaci6n de la moneda, ya que hasta su aparici6n, fué cuando las ope 
raciones crediticias comenzaron a practicarse con mayor intensidad'°: 

Los inconvenientes que ocasionaba el transporte 
de nwnerario, hizo necesario que se recurriera a los banqueros para 
que éstos realizaran pagos y cobros por cuenta de los particulares, -
de esta manera, se enviaba dinero de una plaza a otra, es decir, les 
entregaban a ellos una cantidad determinada de dinero en una ciudad, 
y ordenaban a un cor1·esponsal suyo la entregara a la persona indica -
da precisamente en esa plaza. 

Muy posiblemente fué en la época mercantilista~ 
cuando el crédito toma auge en la actividad econ6mica y donde comlen 
za su evolución hasta nuestros días. -

Haremos brevemente un estudio de la evolución= 
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de la banca. 

La mnnifcstnción crediticia más antigua, se loca 
liza en la legendaria China, unos ocho siglos A. C., Marco Polo ob:: 
serva en la corie del Kulai-I<nn, billetes similares a los de banco uli 
lizados para efectuar trnnsncciones comerciales. (1) 

La misma actividad se rcaliz6 en Tartaria, en -
donde el Emperador no terna restricci6n alguna referente al gasto, -
debido a que podía emitir billetes, en cuero o papiro, que eran utili -
zados como moneda. Pero no s6lo ol lejano oriente tiene experien- -
cias crediticias en la antiguedad, también los pueblos mediterráneos 
en su época antigua de florecimiento presentan incipientes formas de 
crédito. 

En Siria no se practic6 la ncunaci6n de moneda -
metálica, usaron como tal, barras de plata que eran guardadas por -
Jos banqueros, dando a cambio certificados de depósito, sobre los - -
cuales se aceptaba pagar n cuenta de esas barras ele plata. También 
utilizaron como moneda, tablillas de barro cocido y practicaron el -
crédito tnnto en el consumo, como en su precaria producci6n. 

Bajo la IIl Dinastía de Ur (2294-2187 A. C.), el 
comercio de la banca se desarrolla en toda Babilonia, por los Dioses 
banqueros, cuyas dos operaciones principales eran la recepci6n en -

depósitos y el préstamo. Además, allado de los templos existían ha
ciendas pertenecientes a grandes propietarios, así el comercio banca 
rio se secularizó poco a poco. (2) 

Las operaciones financieras tanto de los templos 
como ele los grandes propietarios, alrededor de los aflos 1955 a 1913 
A. C., eran tan numerosas e importantes, que Hamurabi consider6 -
necesario fijar sus normas, haciendo grabar el "C6digo de Hamura-
bi" sobre un bloque de 2. 25 metros de altura, hallado en el curso de 
las excavaciones de la acr6polis de Susa y conservado a la fecha en -
el Museo del Louvre. (3) 

En Babilonia existi6 el banco más antiguo de que 
se tiene conocimiento en los anales históricos, Cué "EL BANCO DE -
EGIBE", cuyas principales funciones fueron, la guarda de metales y 
la realizaci6n de pagos y cobros por cuenta de clientes. Se utilizaron 

(1) Petit, L. y Veyrac, R. - El Crédito y la Organización Bancaria, -
Traducción de Luis Nuevamena. México, Editorial América 1945, 
Pág. 22. 

(2) (3) Bauche Garciadiego, Mario. - Operaciones Bancarias, la. Edi 
ci6n, México, Editorial Porrua, 1967. Pág. 1. 
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formas rudimentnrins de lctros de cambio pnra asegurar compromi -
sos crediticios. La más o.ntigun, coMcida hasta ln fecha, se encuen -
trn en el í\luseo Bt'itánico 1·011 el nombre tlc ''Tabla de F.gibes". (4) 

En Egipto se tuvo una nmplin difusl6n del crédito 
en especie, específicamente en lo relativo o cereales. Exü1tleron al
macenes públicos similares a los pósitos, que más tarde se difundie
ron en Espnfia y sus colon.las du1·1mtc los siglos XVII y XVIII: en ellos 
se daban cereales en calidad de préstamo para los períodos agrícolas 
difíciles, los cuales eran devueltos nl depósito, en la época ele cose -
chas. (5) 

Herodoto en Eutcrpe en su segundo libro de loe -
nueve de "Lo Hietorin", explico. que debido a la escasez de dinero en 
Egipto, hubo uno ley ordenando a quien pidiera prestado, la entrega -
de algo ti.In sagrndo pnrn este pueblo como el cndnver de su padre, 
con el fin de garantizar la contraprestación del crédito. 

En Fenicia, por !lu grnn movilidad mercantil, se 
desarro116 bastante la actividad bancaria y crediticin1 se tiene noti- -
cias de ba~ueros que recibían depósitos y hacían t-rnnsferenciae en -
sus libros n petición de sus clientes. Pasaron su experiencia a loe -
hebreos. 

El pueblo hebreo, místico por excelencia, ee ve 
en In necesidad de legislar en materia crediticia, debido a la expe- -
riencia observada de que las naciones cn!an en la esclavitud por el -
abuso del crédito lll consumo. El Deuteronomio, recomienda al pue -
blo judío conceder crédito n otros pueblos, más nunca pedir prestado 
para ellos. En esta forma les promete el dominio de los pueblos sin 
que ellos sean dominados, ademtis, recomienda no usurar con sus - -
hermanos de 1·aza, para no hacerlos caer en la esclavitud. 

En Grecia a partir del siglo V antes de nuestra -
Era, loe cambistas griegos llamados colubitns se convirtieron en ban 
queros a quienes se les llamó Trapesitas, éstos trabajaban sobre bañ 
cos o mesas llamudos Trapeza, por tal motivo rué que recibían ose :: 
nombre; aeeptaban depósitos, hacían pagos y cobros, otorgaban prés
tamos a expediciones comerciales, negociaban papeles de Babilonia, 
Egipto, Roma y, en general, del mundo conocido en esa época. (6) 

(4) Petlt, L. y Veyrac R. Oh. Cit,, Pág. 25. 
(5) Colling, A lfred. Historia de la Banca. Tradc. de Enrique Ortega 
Afasia. Edit. Zeus, Espana. 1965, Págs. 13 y 14, 
(6) Petit, L. y Veyrac H. Oh. Cit., Pág. 27. 
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La actividad crediticia ero realizada en los tem
plos y las transnccioncrn estaban debidnment.c reglamentadas, esto es, 
trntábnsc de negocios donde la presencia guLcrnamentnl y religiosa -
crn notoria. El grado de desarrollo bancario alcanzado, fué transfe
rido al pueblo ro111ano. 

La economía romana tuvo un carácter mercantil, 
al'tesanal y doméstico. La indm;tria s61o tomaba la forma de artesa
nado, en la que se requería poco capital, sin recurrir al crédito. La 
economía doméstica estaba dernasiado arraigada en las costumbres, • 
en consecuencia, las familias pudientes tenían sus propios telares, -
herrerías, panaderías, etc., pura satisfacer ¡;us necesidades. 

Las obras públicas como: puentes, caminos, 
acueductos, cte., estaban a cargo del Estado, que utilizaba la mano -
de obra de lo¡; esclavos de !,'UCrnt y cuyo fi nnncinmicnlo era aportado 
a base de tributos por los pueblos vencidos. En un principio todavía 
practicaron el crédito penmnnl, es tlcdr, a fulla de pago se respon -
de con In propia persona. 

Dos o tres siglos antes de la era cristiana, sur -
ge en Roma la nueva clase de los caballeros, intermedia entre patri -
cios y plebeyos, q'úenes n pesar de su baja procedencia, se elevaron 
sobre su clase debido primordialmente, al comercio y a las grandes 
fortunas que lograron acumular, A este respecto, instituyeron las -
primeras sociedades comerciales, crearon compaf1Íns de navegaci6n, 
seguros marítimos y llegaron a fundar bancos. (7) 

A los banqueros de Roma se les llamaba Argenta 
rii, operaban en el foro romano, o se localizaban en la calle de Juno
que fué La Principal de esa época. Las incipientes operaciones ban -
carias que se practicaban fueron pagos y cobros, liquidaciones de he· 
rencias, compra y venta de metales preciosos y de monedas extranj.!:_ 
ras: fideicomisos y testificación de contratos. Utilizaron una especie 
de letra de cambio, que no era endosable, y tres clases de libros: -
caja, cuenta corriente y diario, los que servían para dar fe en juicios 
y litigios. La actividad era perfectamente reglamentada por el go- -
bierno, que también usaba a los banqueros como peritos crediticios o 
fiscales. (8) 

Una de las grandes aportaciones del pueblo rom! 
no a la cultura wrlversal, fue la ciencia deld erecho y dentro de ella, 

(7) Petit, L. y Veyrac, R. Ob. Cit. Pág. 29. 
(8) Colling, Alfred, Ob, Cit. Pág. 25 
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dieron grandes luces al derecho bnncnrio, establecieron y perfeccio -
nnron el sistemn ele garnntfns, cambiando del crédito personal al eré 
dito real, o sen, una rolnci6n de bienes en lugar ele personas. -

La urmra en el crédito al consumo fué el azote -
de Roma en csn época, utilizaban tasas de interés que fluctuaban del 
48% hasta el 7f>% anual, micntrns que el crédito a la producci6n era -
pracUcnmente nulo. 

Tal si tuaci6n propició que la organización ccon6-
micn de Roma, se vittiera abajo a partir del siglo IlI de nuestra era, -
el progreso se ve imposibilidtado con la invasión ele los pueblos bárba 
ros, las guerras y perturbaciones impiden la producción y el comer:
cio y comienza el ocaso de un gran imperio. 

En la Edad l\Tüdia, la destrucción del Imperio Ro 
mano por los bárbaros, casi ncnh6 con el comercio bancario que és:: 
tos habían <!stabler.ido. Durante su primera mitad, tanto el crédito -
como el comercio tuvieron una vida negnti\•a, debido en gran parte a 
que el régimen econ6rnico cm dorn!nanternentc local, doméstico y de 
consumo. (9) 

Fué una época hist6rica en que las actividades -
bancarias estuvieron esencialmente en manos de los camporcs, para 
qwenes el principal giro consistía en ser cambistas y comerciantes -
an moneadas y metales preciosos. El Estado, por su parte, regula -
ba esta actividad y s6lo le imponía contribuciones. Bajo este marco 
de situaciones, nl poqeedor de fondos le era poco atractivo prestar- -
los, ya que el crédito estaba destinado en forma primordial al consu
mo, y la única formn de saearlc beneficio, era la usura, prohibida -
terminantemente por la iglesia con base en la filosofía aristotélica, -
de que del dinero no podía salir dinero, como en la naturaleza se re -
producían los granos. 

Tal hecho, perm1ti6 que el comercio bancario - -
quedase en manos de judíos durante el medievo y parte del renacimien 
to, debido principalmente a la prohibición legal que tenían para dedi -
cnrse al comercio o a la industria: también influyó la ineficacia, que 
para el pueblo judío, tenían las excomuniones y demás restricciones 
religiosas para los que se dedicaron al préstamo con interés. El po
der Civil los toleraba, ya que en ocasiones tenían que recurrir a 

(9) Petit, L. y Veyrac, R. Ob. Cit. Pág. 31. 
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ellos por falta ele otras fuentes financieras. 

Las ocho famosas cruzadas, que se realizaron -
entre los siglos XI al XIII, provocaron el resurgimiento del comercio 
y la actividad econ6mica en general, se tuvieron que fabricar armas 
y transportes y se increment6 la producci6n de nlimentos, reviviendo 
así el comercio y el trá.fico marítimo; de alú que a estas expediciones 
de tipo religioso, lfl. nistoria les concede el mérito de haber hecho re 
surgir la actividad econ6mica de Ja época. -

En tales condiciones, seguir restringiendo los -
créditos era frener este impulso, por lo que el poder civil consider6 
legal cierto margen de ganancia y la iglesia se va acomodando a la -
realidad de los hechos, 

Al respecto cabe sef\alar la idea de Santo Tomás, 
debido a que reconoce tres indemnizaciones legítimamente exir:.tibles -
por no tener caracteres de verdadero interés, cuyos títulos son: el -
damnum emergens, es decir, pérdida sufrida, si por el hecho de - -
prestar sufre éste una pérdida tendrá derecho a Wla indemnizaci6n. -
El lucrum cessans, es la ganancia frustrada, si por el hecho r!P pres 
tar el prestamista pierde una ganancia que hubiera realizado a no ser 
por él, puede ser legitimo.mente indemnizado. Admite que la indem -
nizaci6n podría ser inferior n lu supuesta ganancia como frustrada. -
El periculum sortis. es el riesgo corrido. Estos tres motivos de in
demnizaci6n legítima proceden de casos concernientes al prestador y 
no al prestatario. En suma, que se invoca siempre el sacrificio su -
frido por el primero y no un favor hecho nl segundo, favor que en - -
principio debía ser gratuito. (10) 

E1 poder religioso empez6 aceptando el interés -
cuando el crédito 110 se pagaba en la fecha estipulada, dando margen -
por medio de artimaruis a que los préstamos siempre pagasen intere
ses. 

Cuando el crédito se aplica a la producci6n o a -
los servicios, es más justificable la ganancia; por lo tanto, se autori 
za la asociación con empresas marítimas para correr riesgos y parÜ 
cipar de las ganancias, también es aceptado una especie de seguro :: 
marítimo para invertir dinero, se concede crédito a los terratenien -
tes cuyos respaldos eran las rentas. Para el siglo XVI, la iglesia h,! 

(10) Gonnard, René. Historia de las Doctrinas Econ6micas. Traduc 
ci6n de J, Campo Moreno, Editorial Aguilar, 5a. Edici6n. Ma--= 
drid, 1959, Págs. 30 y 31. 
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bía perdido la mayor parte del terreno, a este respecto, y ln activi-
dncl crediticia estaba en franco desarrollo. ( 11} 

Aunque en Italia los primeros bnncos habían apa
recido desde el siglo XI!, lns operaciones practicadas er:m muy rudi
mentariaR, In mejor justificaci6n del crédito durnnte el medioevo, se 
finc6 en la invcnci6n y en el uso de la "letra de cambio" por las gran
des facilidades que brind6 al comercio y ln cual, modernizada, ha - -
perdurado hasta nuestros días, siendo el eje sobre el cual gira el de
recho cambiarlo. 

La r.onvcniencia de encontrar una moneda común 
que facilitara el tráfico internacional y las necesidades de prevenirse 
contra las numerosas falsificaciones, así como contra las alteracio -
nes del valor de lo monedn a que recurrían los Estados en sus crisis 
financieras, condujeron n que se crearn una unidnd monetaria de peso 
conocido, que es el dinero fiat.o la moneda de banco, la que se obtuvo 
cuando los capitalistas o trnfknnies llevaron al banco barras de me -
ta.les preciofms, recibiendo, rlespuós de rmsuyndo y pesado el metal, 
w1 "Certificado" que acreditaba el valor real de lo depositado, y que 
podía negocia.rae con mayor facilidad que el metal, porque los que - -
con el Banco contrataban no tenían que temer ni la mnla ley de lamo
neda ni de los engn.nos o errores de la correspondencia muy frecuen -
tes entonces dada la gran circulnci6n de monedas de distintos países. 

Como al mismo tiempo que se libraba el "Certifi 
cado" se abría a los depositantes un crédito en los Libros del estable 
cimiento por el valor de lo depositado, y el Banco no podía disponer-: 
de los depósitos pnra sus negocios, estando obligado a conservarlos -
a disposici6n de! los depositantes, quienes podían retirarlo cuando qui 
sit:ran; no hubo inconveniente en que cuando cualquiera de éstos tenía 
que efectuar un pago n otro cliente del Banco, bastaba que hiciera - -
una declaraci6n, verbal en un principio escrita después, para transfe 
rir de su cuento a la del segundo, en el libro del Banco, la cantidad a 
pagar. De este modo fueron convirtiéndose los Bancos de cambiado -
res de moneda a cambiadores de valores, y pasando de la simple cus 
todia de fondos a compensadores de las deudas y créditos de sus cli~ 
tes. (12) 

A fines del siglo XV y durante todo el siglo XVI, 
se producen transformaciones profundas en la estructura econ6mica -

(11) Petit, L. y Veyrac, R. Ob. Cit. Pág. 44, 
(12) Bauche Garciadiego, Mario. Ob. Cit. Págs. 9 y 10, 
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europea. Los descubrimientos geográficos, en especial el de Améri
ca, llevnn a Ew·opa WlO nlfucncia de metales preciosos suficientes -
para su circulaci6n monetnrin, nbunclnncia que revoluciona los pre- -
cios con una tendencia alzista in11sitndn. Las metrópolis europeas -
empiezan n comerciar activamente con sus colonias, el crédito públi
co y privarlo tiene una fuerte demanda, y es de suponerse que en esta 
época, se fw1dan los grandes Bru1coA privados. 

El comercio de la banca que en un principio era 
patrimonio de especuladores particulares o pequenas sociedades co-
merciales, poco a poco trata de aprovecharse por cuent& propia, de -
los fondos que le habían sido confiados, dedicímdolos al préstamo y -
como consecuencia de ésto y la mala administrnci6n, muchos bancos 
se lúcieron insolventes, por lo que los Estados comenzaron en el si.Er 
lo XVI a interve1úr en los establecimientos de banca, dantlo carácter 
oficial n alr,runos de~ ellos y vigilando su eficacia; otorgándoles en cam 
bio ciertos privilegios, tales como el de que el crunbio de monedas_:; 
sólo pudiera hacerne por su mediación y el de que no pudieran cmbar 
garse las cuentas corriente!;. (13) -

El primer banco de depósito que se conoce es el 
de Venecia, creado por particulares en el ano de 1157; en 1587 adqui
rió carácter oficial y de Banco de Giro, denonúnándose "Banco Di - -
Rialto" por el sitio en que estaba; en 1619 se manifestaron deficien- -
cias en su organización formándose otro Banco que subsistió hasta --
1806, Con la denominación de Tauln di Cambi, se fundó en Barcelo -
na un Banco de depósito y giro en 1401, estableciéndose otros a imita 
ci6n suya en algimas otras ciudades de la Corona de Arag6n. En Gé ":' 
nova se erigió otro en 1407 con el nombre de Banco de San Jorge. El 
Banco de Amsterdam se fundó en esta ciudad en el ano de 1609 y gozó 
de una confianza ilimitada hasta que en 1794 se descubrió que el capi
tal que se creía en reserva había servido para préstamos al Estado y 
a la Compafli'a de las Indias Orientales, por lo que su crédito zozobró 
y en 1813 desapareció, 

En la ciudad de Rotterdam se fundó en 1635 otro 
Banco de Giro, que no sólo realizaba pagos en moneda de bancos y -
llevaba cuentas corrientes, sino que hacía transferencias ~n diferen -
tes clases de monedas. El establecimiento de esta clase que ha sub -
sistido por más tiempo es el Banco de Hamburgo, que se fundó en - -
1619 y adoptó como moneda de Banca el Marco-Banco que lleg6 a te -

(13) Colling, Alfred. Ob, Cit. Pág. 92 
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ner w1 carácter intcrnacionnl. El Mnrco-Bnnco representaba un peso 
de plata invariable, y sirvi6 durante dos Riglos como moneda de cuen 
ta en las relaciones de los clientes del ílnnco entre sí. ~ 

El Banco de llamburgo progresó en forma admi -
rable hasta que en 1Bl4 sus exiAtcncias metálicas fueron confiscadas 
por el general Dnvoult, sin embargo, el mismo ario se reabrió por - -
nuevas suscripciones. A consecuencia de la reforma monetaria de --
1873 se introdujeron nuevas urtidades nwnelarias en lugar de las anti
guas de plato.; fina.lmente, en 1876 se cst.abloci6 en IIamburgo una su
cw·sal del Banco Imperial dP Alcmruüa, terminando nsí la gloriosa -
existencia del Banco ele la ciudnd que conlnba con 257 anos. (14) 

El Banco de Nw·emberg se fw1d6 en 1621 por el -
modelo del de llnmburgo, reduciéndose su importancia durante el si.fi 
lo XVIII y subsistiendo hasta 1827. En 1678 se fundó el Banco de Es
tocolmo, y en 170:3 el naneo de Giro de Viena. 

Al observarse las ventajas que al comercio re- -
portaban los "certificados" a que nnlcs hemos hecho referencia y - -
como por ejemplo, los del naneo de Amstcrdnm inspiraban tal con- -
fianza que eran admitidos en lns transacciones lo mismo que el dinero 
y en algunas ocasiones con preferencia n éste, a pesar de que los go
biernos respetaban loi-: buc:10s principios en orden a la moneda, los -
bancos de dep6sito y giro fH:. convirtieron en bancos de circulnci6n - -
que enútían valores, (billetes de banco) representativos de moneda y 
que se obligaron a satisfacer en ésta u su presentación, substituyen -
do así las operadoncs de crédito a las de cambio. 

El temor a posibles abusos del crédito ha hecho 
que los Estados hayan intervenido en la reglamentación de estos ban -
cos y reservado para sí la concesi6n del derecho de emisión, que al -
gunos han otorgado a un banco nacional único. El primer Banco de -
emisión fué el Banco de Inglaterra, fundado en 1694 bajo el plan del -
escocés William Patterson; a su imitación se fundaron otros muchos 
en Inglaterra. Escocía e Irlanda. Al Banco de Inglaterra sigue el de 
Prusia, fundado por Federico II en 1765 como Banco de giro y présta 
mo y que se lúzo de emisión en el afio siguiente. (15) -

En la Alemania del sur se estableció el Banco de 

(14) Petit, L. y Veyrac, R. Ob. Cit. Págs. 50 y 51, 
(15) Bauche Garciadiego, Mario, Ob, Cit. Pág. 18. 
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Bnviern en 1 H35, y otros como el Banco de Badcn en Mnnnhein, el de 
WurtemlH~ri~ en Stutf.garl y el de la /\kmnnin del Su!' en Dnrnrntndl, -
hnstn el 11ú11iert) :l:.! que existían en todo el Imperio cuando se estable
ció el Banco Imperial dcAlemnnin que en lfl7o sustiluy6 al BRnco de -
Prm;in. En !\,1stria ¡;e fundi'1 l'll l B7r, el r3nneo ~arfonnl Austriaco, -
llamado despuéR 1\uptro-!Iúngnro, con ,:ará('fcr privilegiado, lo mis -
mo que el ele Francia q uc fundado en 1 BOO aclquiri6 tal carácter en - -
l!JO:i, En Holanda se estableció el Banco de los países Bajos, i¡:,rual -
mente privil<v,iado, y en 1814 sustituyó ul naneo de Amsterdarn. Aná 
logas Instituciones se fw1dnron en los demás Estados, 

En México ln actividad crediticin .se remonta has 
ta la época prehispliruca, Nuc:;tros pueblos antiguos efectuaban opc ":' 
raciones ele préstamo, pero sobre todo, utilizaron símbolos de inter
cambio corno fueron el cacao, los canutillos ele oro y las plw1ms. (16) 

En realidad, tUHl ele las actividades que awnent6 
las operacioucs crediticias en gran escala, fué la empresa misma - -
de la conquista dP nuestro país por los cspnl1oles, en e1 siglo XVI, -
pues si bien estas empresas dependían ele la corona, su iniciativa y -
financiación eran de parUculares. 

Epoca Colonial. - Como ya hemos dicho, los pri
meros intentos de financiamiento en la Nueva Espafla comenzaron des 
de la conquista; financiamiento que tropezó con la falta de institucio 7 
nes de crédito en Espaf\a y que era otorgado por los banqueros de esa 
época, comerciantes acaudalados que con el fin de obtener ciertas - ~ 
prerrogativas en el comercio, financiaban estas empresas, dándo - -
m5s que nada :ner1~ancías y pertrechos p11ra tales fines. 

En esta forma llega la dominación española al -
nuevo continente, encuentran en él una ugrieultura con una técnica an 
tigua pero desarrollada, un comerdo que fluía bastante hacia la grañ 
Tenochtitlan y wu1 industria casi nula. Se usaban como dinero el ca -
cao, ciertas telas, oro en grano, y algunas figuras de rnetal que ya -
semejaban mucho n las monedas; sin embargo, es obvio decir, que -
no existían instituciones crediticias, pues ni en la misma Europa es -
taban muy extendidas y mucho menos en Espa11a. Tal es a grandes -
rasgos el panorama que encontraron los espafloles al pisar tierras -
aztecas. 

(16) Lobato L6pez, Ernesto. El Crédito en México. Fondo de Cultu
ra E..:onómica, l\léxico, 1945, Pág. 18, 
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En la época colonial no existieron grandes insti -
tucioncs de cr6clito, ni r.asns de cambio, tú banqueros: el crédito s6lo 
consistía en p1'&stnmos y pago n plazos. Sin embargo, la casa de mo
neda de la Nuevn Espal'\.a en virtud del volumen que acui)aba, era en -
su tiempo la primera del mundo; esto hizo que cuando el volw11en ele -
circulante, fué copioso, no qucd6 sitio para los documentos crediti- -
cios. A pesnr dt-1 eso, hubo crédito en ln Colonia, que si bien no a- -
bundantc y poco productivo por faltn de instituciones especializadas, -
existieron ob·as cuyns fW1ciones directas no eran el crédito y sin em
bargo, se dedicaron a prestar, en tales condiciones estaban los consu 
lados y algunos comerciantes ncaudalaclos. -

La iglesia, lns tiendas de raya, los p6sitos y las 
cajas de las comunidades indfgenas, jugaron también un papel impor
tante en el crédito agrícola, por medio rln las habilitaciones y los - -
avíos: algunns de estas ins1iluciones fueron más perjudiciales que be
néficas en el desarrollo de sus nctividadcs. En tal caso están las - -
tiendas de raya que se prolongaron hasta ln etapa Porfirista. 

La iglesia se dedic6 principalmente al crédito hi 
potecario, de ahí se desprenden la gran cantidad de inmuebles que --= 
lleg6 a tener, ya que en la mayoría de los casos, los acreditados no -
podían pagar los préstamos obtenidos, debido en gran parte, a que no 
eran destinados a la inversi6n, sino al consumo. 

Durante los últimos 25 anos de la colonia, en el 
nf'lo de 1782, se había fundado en México el Banco Nacional de San - -
Carlos, como una de las ramificaciones del Banco del mismo nombre 
creado por Carlos IlI en Espana. Es poco lo dicho por los historiado 
res sobre este banco, aparte de que fracos6 tan pronto se hubo inicia 
do. (17) -

El Banco de Avío de Mina~ fwidado en 1784, fué 
otro intento de establecer bancos en la colonia. Era un verdadero - -
banco refaccionario, cuyas principales características fueron: a). -
Recibir plata a bajo precio; b). - No percibía interés; c), - Como ga· -
rantía tenía los fondos de las minas, no las minas; d), - Dejaba admi
nistrar al minero la mina: e). - Nombraba un interventor para que vi
gilara la inversi6n de los fondos. (18) 

(17) Po lit, Gustavo. El Crecimiento de la Bnnca de Dep6si to en Méxi 
co. Revista Comercio Exterior. Mayo 1957. Pág. 12 -

(18) Hernández, Octavio A. Derecho Bancada Mexicano. Tomo I. -
Ediciones de la Asociación Mexicana de Investigaciones Adminis
trativas. México 1956. Pág. 46. 
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El Monte de Piedad()(' Animas, actual Nndonal -
Mon1e ele Pic(lacl, es ln in~->tilnci6n mns c'.nrn1·tedzndn del cródilo ¡wcn 
dario ('11 la ópoc~i l'P1onia1, d<'s<le h1(•¡;0 hubo varias 1.•specics d<J mon :
tcpíos parlicularcs, al igual que prcs!ands1as 1:1obre prendas, pero el 
Montepío,¡,~ Anima¡:; fu{! el miis importante por lns fndUdndúA que da
ba. Tcmaron como 111ndelo el l\lonte de Picrlnd de :\ladríd, y nsí, cl -
25 de Fcbreni rlc l 77fi fu(• innu¡;iiradn 1•1 l\lontc de Piedad de Animas, 
que tuvo como funtlndoi- a Don l'l'drn Homero de Terreros, primer -
conde ele Hcgla. 

Entre las principales 1unciones del Montepío es -
taban los préstamos con garantín de prencln, la custodia de dep6sitos 
confillendaleH y la arlnii si6n de secuestros o depósitos judiciales y de 
otras autoridades. También realizaba la venta pública en almoneda -
de las prendas no desen1pm1adas o rcfrenclndas. Después ele una evo
luei6n de más de siµ:lo y medio, P1 nho1·a '.'Jncion::i.1 i\'lonte de Piedad, -
tiene en gnrn parte el rnifmio nwcnnismo en los préstamos, aún cuan
do rcalfaa otra~ funcirmcR en funci6n ele la concesi6n otol'gadn. 

En 187!) este Banco empcz6 a operar como insti
tuci6n de emisif>n, cmi tiendo certificados por los dep6si tos confiden -
ciales que recibía. Estos (:erlificados eran documentos al portador -
pagaderos a la vista. Más tarde el Banco transfiri6 su facultad emi -
sora el Banco de Fomento, el que pronto fracasó. (19) 

México Independiente, - Después de una larga y -
cruenta guerra por más ele once a110s, en que las pasiones se habían -
desbordado, los principales jefes del movimiento de independencia te 
nían ideas encontradRs y las ambiciones personales llegaban a su cU: 
max, México se hace indcpcnrlientc. Las constantes rebeliones, cuar 
te lazos, azonadas, etc., de nucsti·os primeros anos de vida lndepen :
diente, hacen que nuestros gobiernos, cuya estabilidad no era muy -
prolongada, se e1ürentan a una situación destructiva, internamente no 
había confianza en loi> gobierno::; ni en los particulares y der;de el ám
bito internacional tampoco había eonfíanza en l\Iéxico, 

Sin embargo, ya avru1zada la época independicn -
te, comenzaron a hacerse los primeros intentos de ayuda a la agricul 
tura, a la ganadería, a la minería y n la industria. Los principales:
pensadores de la época hablaban de ello, en las cámaras se debatían 

(19) Rodríguez Rodríguez, Joaquín. Derecho riancarlo. 

r:ditorial Porrua, ~.A. 3a. Cdlclón. México, 1968. PAg. 24. 



tnles conceptos y en ln conciencia nncionnl se arrnignban cada vez - -
más. 'En esta forma nacen en nuestro país las primeras instituciones 
de t~rédito. 

Es así como el 1G de Octubre ele 1830, se cl'ea -
el Banco de Avío para el fomento de 1n industria nacional. Su capital 
inicial fué de un millón de pesos que se iría incrementando con la - -
quinta parte de los cl0rec-hos que causare la importación de telas ele -
algodón. Su función consistía en el fomento e incremento en el país -
de las industrias textiles y en ln obtención de materias primas. Mas 
tarde, el 23 de Septiembre de 1842, por Decreto de Santa Ana el Ban
co de Avío fu'extinguido en vista de no estar en condiciones de seguir 
operando por falta de recursos. (20) 

Otro de los Bancos de esta época fué el Banco -
Nacional de Amortización de 1n Moneda de Cobre, que tuvo poca im-
portancia, su duración no llegó a cinco anos y s6lo hablaremos de él 
por simole curiosidad. Su creación, el 17 de Enero de 1837, obede -
ci6 a la necesidad de concentrar la moneda de cobre, que en esa épo
ca era demasiada y en mayor parte fnlsificada, y de esta manera re -
solver los problemas monetarios creados; se prolúbió también la acu 
nación de moneda que no fuera de oro y plata. El 6 de Diciembre de-
1841, dejó de funcionar este banco. 

Tales fueron los hechos más sobresalientes, en 
materia de Bancos, de nuestra primera etapa de vida independiente. 
La creaci6n del Banco de Londres, 1\·1éxico y Sudamérica en 1864, da 
principio al nuevo período en la vida bancaria de México; ésta es la -
creación de la banca privada cuyo objeto primordial serñ atender las 
más apremiantes necesidacles del comercio y otras actividades de la 
vida económica, social y política del país. (21) 

El Banco de Londres, México y Sudamérica tuvo 
el mérito de introducir al país la circulación del billete de Banco, di
fundir las actividades crediticas a través de instituciones especializa 
das, y dar ejemplo a nuestros capitalistas de lo que era el comercio
dc la banca. Esta institución persiste hasta nuestros días. 

El Banco Nacional Mexicano naci6 del Contrato -
celebrado por el Gobierno Federal y el representante del Banco Fran 
ca-Egipcio el 23 de Agosto de 1881. El Gobierno Mexicano le Júzo ---= 

(20) (21) Moreno Castafleda, Gilberto, La Moneda y la Banca en Mé -
xico. la, Edición, Imprenta Universitaria. Guadalajara, -
Jal. 1955, 1.Jág. 29, 
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buenas concesiones, como la Je no recibir billetes de ningún otro ban 
co, a excepci6n de> los del J\lnntc de Piedad; establecer sucursales et\ 
las prindpnlL•o; plnrn.s eomerc:ialcs y servir como una especie de caje 
ro del p1·opiu Clobicrno. Estn concesión, fuó refrendada tres al'\os - :: 
despuén al surgir el Uanco Nndonnl de México, (22) 

.En vistn de que el Banco Nncionnl Mexicano ad·
qtúri6 cierto cnrfíctcr cxclusi\ro, dejando fuern varios eapitnlcs, és -
tos, se juntaron parn hacer una inslituci6n más 1lc crédito r¡ue con el 
nombre de Banco I\lercantil, Agdcola e Hipotecario, comenz6 a ope -
rar el 21 de Marzo de 1882. Institución que tuvo lUlU marcha aseen-
dente hasta 188-1 en que se fusionó con el Banco Nacional Mexicano. -
En la misma forma en 1882 se <lió autorizaci6n para la funcladón tlel 
Banco Internacional e Hipotecario. Y en 188:3 se otorgó concesión - -
parn fundar el Banco rlc En1plcndos, pero ambos tuvieron una vida - -
muy i:'.orta. (2:3) 

En vista el<' la crisis que 1·espedo a la moneda se presentó en 1884, -
los dos Bancos mñs poderosos del país; el Banco Nacional JVlexicano -
y el Banco Mercantil, A¡,11.i.::ola e Hipotecario, decidieron unirse para 
hacer frente a la crisis antes dicha. En esta forma surgió el Banco -
Nacional de México, (24) 

Este Banco comenzó a operar el 15 de Mayo de -
1884, teniendo las concesiones y prerrogativas de sus dos anteceso-
res. Sigui6 siendo el cajero del Gobierno y hasta a los billetes del - -
montepío se les dió un plazo de tres anos para dejar de circular: lo -
cual, no significaba que los demás bancos no pudieran emitir moneda, 
sino que debido al privilegio otorgado al Banco Nacional, a los demás 
se les impusieron muchas restricciones para tal objeto. 

Con el tiempo fueron implantándose ciertos prin· 
cipios a través de las concesiones que otorgaba el Gobierno F'ederal, 
qtúen determinaba las bases para las operaciones de las diversas ins 
tituciones de crédito. -

Sin embargo, en esta época no existió un siste- -
ma bancario, puesto que no había reglas generales para el manejo de 
estas instituciones; cada una se regía por las cláusulas de su respec
tiva concesi6n, aún cuando algunas operaban sin concesión. Por últi-

(22) (23) Bauche Garciadiego, Mario. Ob. Cit. Págs. 20 y 21. 
(24) Rodríguez Rodríguez, .Joaquín, Ob. Cit. :eág. 25. 
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mo, no s6lo el Gobierno Federnl, sino también los Gobiernos de los -
Estados otorgaban concesiones parn el establecimiento de inslitucio -
ne:=i de crédiiu th?ntro tic- los l!mites de sus respectivas jurisdicciones, 
con lo cual se cnmprcndr.i el cstndo anárquico que prcvalec!a en ese -
tiempo en la materia bancaria. (25) 

3. - Su Regulación Legal en el Derecho l'vlcxicano. 

El 20 de Junio ele 1884, fué publicado el Segundo 
Código de Comercio, que en su parte relativa a las Instituciones de -
Crédito, ordenaba que para el establecimiento de bancos en el país se 
necesitaría en lo sucesivo outorizaci6n del Gobierno Federal. Las -
emisiones de billetes de bancos no podía ser mayor al capital exhibi -
do y deberían estar garantizados con clep6sitos equivalentes a una ter 
cera parte de su capital en la Termrefrn ele la Pedcración, y otra ter
cera parte, Re garnnliwríu con efectivo en las cajas de la inslituci6n. 
Así mismo ning\ma instítuci6n o particular establecido en el extranje
ro, podrfa tener sucursal o ngendn en el país para opct'aciones ban -
carias. {26) 

Como se podrá ver, este c6di.go porúa muchas - -
restricciones para poder operar como banco, además, con las conce
siones otorgadas al Banco Nacional rle l'vléxico, hacían que la situa- -
ci6n fuera muy penosa para los demás bancos. El Banco de Londres 
estuvo a punto de ser clausurado por ser sucursal extranjera, pero -
éste, alegó que la ley no podía ser retroactiva. El incidente di6 mar 
gen al debate de libertad bancaria, ya que el Bancn Nacional de Méxi
co, te rúa en realidad e 1 monopolio de la enúsi6n ele billetes. A fin de 
cuentas ambos bancos tuvieron que transigir, motivando que el Banco 
de Londres, México y Sudamérica regularizara su situaci6n. Esto, -
propici6 la redacción de un nuevo Código de Comercio. 

El 15 de Septiembre de t 889 sali6 a la luz el ter
cero y vigente Código de Comercio que abrogó el de 1884, en su artí
culo 640 establedó que "las instituciones de crédito se regirán por - ~ 
una ley especial, y mientras ésta se expide, ninguna de dichas insti~ 
ciones podrá establece1·se en la República sin previa. m1torizaci6n de 
la Secretaría de Hacienda y sin el cort. rato respectivo, aprobado en -
cada caso por el Congreso de la Uni6n". Bajo su sombra, se crearon 
muchos bancos en las principales ciudades de la República, lo que m~ 

(25) Manero, Antonio. La Revolución Bancaria en México, 1855-1955 
Editorial Talleres Gráficos de la Nación. México. 1957. Pág. 
59. 

{26) J\1anero, Antonio. Ob. Cit. Págs. l l y 12. 
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tiv6 un caos en materia de im1titucloncs de crédito, pues debido a las 
prerrogativa inherentes a cndn concesión, rein6 la anarquía crediti-
cia, que sólo pudo corregirse has\n la cxpediei6n d.~ ln primera Ley
Banc aria de 1807. 

Esta Ley G(rneral de Instituciones de Crédito de 
19 de Marzo de 1897, reso1vi6 de una manera superficial el problema 
bancal'io mexicano, se concretó a enmarcar las actividades crediti- -
cias en tres clases de bancos: los de emisión, los hipotecarios, y -
los refaccionarios; dando lineamientos generales para cada uno de - -
ellos. Sin embargo, dejaba la puerta abierta para otro tipo de inatitu 
dones ya que textualmente decía: "los demás establecimientos en - : 
que se practiquen las actividades crcditicas, seguirán sujetos a las -
leyes generales o a las concesiones que otorgue el poder Público - -
mientras no se expidan las leycR generales que debnn regirlos", Su
import.ancia radic6 en ser la primera eunstrucción jurídica para regu 
lar las actividades bancarins. (27) -

Para los bancos de emisi6n se cstableci6 el re@ 
men siguiente: 

a), - El monto de la emisi6n de billetes, sumado 
al monto de los dcp6sitos a la vista y al monto de los dep6sitos a pla
zo no mayor de tres días, nunca deberá ser mayor que el doble del -
encaje metálico. 

b). - El monto ele la cmisi6n no podrá ser mayor 
del triple del monto del capital. 

e), - El bilfote emitido era pagadero a la vista, -
en oro, y no tenía circulaci6n forzosa. 

d), - F.l vencimiento de los documentos descanta -
dos por los bancos no podía ser a más de seis meses, y todo documeE_ 
to descontado debería llevar dos firmas; y 

e). - Los bancos de emisi6n tienen prohibido ha -
cer préstamos hipotecarios, para que no inmobilizaran su dinero; dar 
sus billetes en prenda o en depósito o contraer sobre ellos obligaci6n 
alguna: hipotecar sus propiedades, o dar en prenda su cartera. (28) 

(27) Manero, Antonio. Ob. Cit. Pág. 75. 
(28) Hernández,octavio A. Ob. Cit. Págs. 50 y 51, 
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Para los bancos hipotecarios, se estableci6 el si 
gui ente 1·egimen: 

a). - Podían hacer préAtamos a corto plazo, a - -
menos de diez anos, con intereses pagaderos a vencimientos fijos. 

b). - Podían hacer préstamos a largo plazo, a - -
más de diez afíos, amortizables anualmente en capital e intereses, -
representados con obligaciones emitidas por los bancos y garantiza-
dos con la totalidad de su activo consistente en hipotecas. 

c). - El monto total ele Jos préstamos hipoteca- -
rios no podía exceder al monto ele 20 veces al capital pagado; y 

d). - El monto de la operaci6n hipotecaria reali -
zada con un solo deudor no podría exceder d1~l 20% del monto del capi 
w. -

Los bancos refaccionarios tenían como finalidad 
básica ln distribuci6n del crédito agrícola y del crédito minero. (29) 

A lo largo del regimen Porfirista, la generali- -
dad de los bancos operaban como bancos comerciales, cuando lo que 
necesitaba el país eran bancos refaccionarios, esto trajo como conse 
cuenda la decadencia bancaria que se acentu6 en 1008, En este ano-: 
se promulgó un decreto para atenuar el problema pero no tuvo efecto 
porque los bancos seguían sosteniéndose a base de emisi6n de bille- -
tes, haciendo la inflaci6n cada vez más notable. 

En 1915 Venustiano Carranza decretó que los - -
bancos deberían ajustarse a la ley, dándoles un plazo para ello. Se -
cre6 una comisi6n re(,ruladora e inspectora de instituciones de crédito 
para ver si los bancos cumplían con el 50% que deberían tener de me
tálico en caja, del tola! de su circulante, El dictamen fué el siguien
te: De los 24 bancos emisores que existían en 1915 en todo el país, -
nueve estaban ajustados a la Ley Bancaria vigente, los otros quince -
fueron declarados en caducidad; cinco en rebeldía y los diez restan- -
tes no apegados a la ley. (30) 

En 1916 se incautar6n los bancos declarados en 

(29) Hernández,Octavio A. Ob. Cit. Págs. 50 y 51. 
(30) Manero, Antonio. Ob. Cit. Págs. 125 a 127, 
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caducidad para irlos liquidando, La incautaci6n duró cinco af\os por
que en 1921 el Presidente Alvaro Obregón decret6 la devoluci6n de -
los bancos u sus legítimos represcnlunlcs as( como la Uquiclnci6n to -
tnl de los más caducos, Además se comenzaron los trabajos prepara 
tivos para formar el banco único de emisi6n que desde la ConsUtuciÓn 
de lCl 7 se había previsto en el artículo 28. 

De 1017 a 1021, los trabajo¡; encaminados al ban 
co único de emisión fueron de carácter puramente legislativo. En --= 
1920, el dipurlado Manero hace un proyecto de ley para la creación -
del banco. En 1023, el Presidente de ln Huerta se dedicó a obtener -
los fondos para el susudicho banco, y por fin el 2B de Agosto de 1925 
se promulgaba la Ley Constitutiva del tarwsperaclo banco único de e-
misión, que, con el nombre de Banco de México, fué inagurado el lo. 
de Septiembre del mismo af'tO por el Presidente Calles, (:n) 

El naneo de l\'léxico adquiri6 su vcrdader fisono
mía como banco cenlrul nl expedirse su segunda ley en Agosto de - -
1936, pues ya en ésta son inconfundibles sus características de banco 
único emisor de moneda, de banco de bancos, y de prestamista de úl
tima instancia de lus instituciones de crédito privadas. 

Posteriormente se fueron perfeccionando las ba
ses legales de eHte Instituto Central hasta llegar a su última Ley Or -
gánica de 2G de Agosto de 1041, conforme a la cual, son operaciones 
del Banco de México, S. A., las siguientes: 

Regular la emisión y circulaci6n de la moneda y 
los cambios sobre el exterior; Operar como banco de reserva con - -
las instituciones a él asociadas, y fungir respecto a éstas como cáma 
ra de compensaciones; Constituir y manejar las reservas que se re-: 
quieran para los objetos untes expresados; Revisar las resoluciones 
de la Comisi6n Nacional Bancaria, en cuanto afecten a los indicados -
fines; Actuar como agente financiero del Gobiorno Federal en las ope 
raciones de crédito externo o interno y en la emisi6n y atención de _-;: 
empréstitos públicos, y encargarse del servicio de tesorería del pro
pio Gobierno; Participar en representaciones del Gobierno, y con la 
garantía del mismo, en el Fondo Monetario Internacional y en el Ban
co Internacional de Reconstrucción y Fomento, así como operar con 
estos organismos, 

(31) Rock, J\1. H. de Ban<.:a Central. Traducci6n de Eduardo Villase
l'ior. Méxko, l!'.147. Págs. '.397 a 404, 
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En 1 !l24 se terminaron los transtornos financie -
ros ocasionados por el r(!gimen del pnpel moneda y por la incautaeión 
de los bancos emisores. 

En cuanto n las instituciones privadas de crédito 
y sucursales de bancos extranjeros que, como lo comentamos antes, 
venían operando, no sólo sin con.:P.sión sino también sin una legisla -
ci6n adecuada, la Secretnrín de !Iaciendn y Crédito Público tomó las 
medidas necesarias, previo estudio hecho por la Comisión Nacional -
Bancaria, para imf.)lantar unn nueva legislación sobre instituciones - -
de crédito. Estas medidas consi¡,,TUieron el arreglo de los antiguos -
bancos de concesión federal y pusieron termino al desorden existente 
en el pasado; pero hizo 11ecesario de inmediato la elaboración de una 
nueva legislación bancaria que estuviera en armonía con las nuevas -
condiciones económicas y l'Onstitucionales del país. mismo que sir- -
viera, no sólo para gobernar las numerosas instituciones d1~ <'rédito -
que se habían establecido sin que hubiera ley que las reglamentara, -
sino también par u fijar definí ti vamen le las bases sobre las cuales ha -
bría de desarrollarse' la maquinaria profesional del mercado del r:re
dito en lo futuro, 

La Secretaría de Hacienda se propuso llevar a - -
cabo esfe plan en cooperación con los intereses bancarios de la Repú
blica, ya que consideró que sólo con esa cooperación podían resultar 
las medidas que la situación demandaba. En efecto, el 24 de Diciem
bre de 1923, pidió a los bancos y establecimientos bancarios de toda 
la República que se 1·eunieran juntamente con representantes del Estn 
do en unn Convención Bancaria. -

Las labores de ln Convención y ele la Comisión -
Permanente fueron fecundas, ya que no sólo resultó ele ellas la nueva 
legislación de instituciones de crédito, sino que pusieron orden a los 
efectos del papel moneda, la moratoria y la incautación de bancos, -
además de que se creó un amplio espíritu de cordialidad y coopera- -
ci6n entre el Gobierno y los banqueros. 

El 24 rle Diciembre de 1924 se promulgó la segun 
da Ley Bancaria bajo P.l nombre de Ley Generfll de Instituciones de-=
Crédito y Establecimientos Bancarios, misma que se publicó en el -
Diario Oficial de la Pedcración correspondiente al día 7 de Enero de 
1925. 

Esta ley tuvo como antecedentes gran número de 
disposiciones legales, reglamentarias v administrativas, dadas en la 
época revolucional'ia para hacer frente a la anarquía que, junlo (.!011 -

el desorden político y social. se dejó sentir en la economía del país. 
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De estas disposiciones las principales fueron: (32) 

l, - El decreto de 20 de Septiembre ele 1015, que 
ordenaba en un plazo perentorio, la regulación de las instituciones de 
crédito que habían cesado de llevar n cabo las funciones económicas -
que les asignaba ln Ley General de Instituciones de Crédito Vigente, -
y que continuaban operando sin ajustarse a la propia ley. 

2, - La circular de la Secretaría de Hacienda del 
Gobierno Pre-constitucional de 26 de Octubre de 1915, que cre6 la -
Comisión Reguladora e Inspectora de Instituciones de Crédito, con ob 
jeto de vigilar el cumplimiento del decreto de 29 de Septiembre de - : 
1915 antes mencionado, 

3, - Diversas leyes dictadas para la liquidación -
y la reorganización de Jos bancos de emisión. 

4. - La Ley !\!oratoria para los bancos hipoteca -
rios, de Mayo 21 de 192'1. 

5, - Ln Ley de Suspensi6n de Pagos de Bancos e 
Instituciones de Crédito, de Agosto 21 de 1924: y 

6, - Ln Ley que cre6 la Comisi6n Nacional Banca 
ria, de 29 de Diciembre de 1924. -

Los lineamisntos pl'incipales de la Ley General -
de Instituciones de Crédito y Establecimientos Bancarios de 24 de Di
cl embre de 1924, son: 

a), - 'fermin6 con el regimen de libertad banca- -
ria casi absoluta que existía bajo la vigencia de 1n primer ley banca -
ria de 1897, al establecer que las bases constitutivas y los estatutos 
de cualquier sociednd que se organizara para la explotaci6n de institu 
ciones de crédito, deberían de ser sometidos a la previa aprobación-:: 
de la Secretaría de Hacienda, antes de que ln institución iniciara sus 
operaciones; y que la duraci6n de las concesiones en ningún caso ex -
cedería de treinta anos, a partir de la fecha de la miE<mn ley, a dife -
rencia de la ley de 1897 que establecía una durnci6n de la concesión -
de treinta años para los bancos de emisi6n y de cincuenta anos para -

(32) Hernández, Octavio A. Ob. Cit. Págs. 52 y 53, 
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los bancos hipotecnrios y rcfnccionnrios. 

b), - Fijn tres tipos de instituciones sujetas a la. 
vigilancia prescrita por ln propia ley: 

l. - Instituciones de Crédito. 

2. - Establecimientos que tenían por obje
to exclusivo, o por lo menos principal, practicar operaciones banca -
rias; y 

:~, - Establecimientos asimilados a los - -
bancarios, por practicar operaciones que afectaban al público en ge -
neral, recibiendo dep6sitos o emitiendo títulos pagaderos en abonos y 
destinados a ser colocados al p(1blico, 

Las instituciones de crérlito tienen de común la -
función de facilitar el uso del crédito y Re distinguen unas de otras - -
por la naturaleza ele los títulos especiales que ponen on circulación o 
por la naturaleza de los servicios que prestan al público. En el artí
culo 60. se establecen los diversos tipos de instituciones de crédito: 

I, - El Banc:o Unico dr. Emisi6n y la Comisi6n Mo 
netaría (erróneamente considerada como institución de crédito). -

Il. - Bancos Hipotecarios. 

III. - Bancos H.efaccionarios, 

IV, - Bancos Agrícolas. 

V, - Bancos Industriales. 

VI. - Bancos de Dep6sito y de Descuento. 

VII. - Bancos de Fideicomiso. 

e). - Esta Ley fué aplicable a todas las socicda-
dcR bancarias antes enumeradas, a los bancos nacionales y a las su -
cursales de bancos nacionales y a las sucursales de bancos extranje -
ros establecidas en el país. 

el), - Prescribe un capital mínimo y un fondo de -
reserva por cada wrn de 1aR instituciones autorizadas. El fondo de -
reserva debía integra1·se con el 10% de lns utilidades netas anuales, -
hasta alcanzar, por lo menos, el monto de la tercera parte del capi -

.. , ...... ;,,,_.', 
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tal social. 
0), - Eslableci6 las características y funciones -

peculiares de cada una de las clases de instituciones de crédito: las -
distintas operaciones que éstas podían practicar; la cuantía y modali
dades de tale8 operaciones: las garantías y los requisitos que habían 
ele afectarlos, y las autorizaciones especiales que en algunos casos -
debían ser obtenidas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
También determinó las condiciones para la inspección y la vigilancia 
de las instituciones y crédito, los impuestos que éstas deberían de c~ 
brir; las hipótesis y las condiciones para declarar la caducidad de las 
concesiones y la forma para efectuar su liquidación. 

El 31 de Agosto de 1926, se expidió la tercer ley 
bancaria bajo el rubro de Ley General de Instituciones de Ct·édito y -
Establecimientos n ancarios. Esta ley es la más importan te que se -
ha publicado sobre la materia, ya que no ~Ólo cunsolidÓ totlo un largo 
proceso legislativo de acue1·do a las necesidades del país, sino que al 
mismo tiempo, estableció lns bases gcner<iles que han sido conserva
das, hasta la fecha. 

Además de referirse a las instituciones de crédi 
to, dispone que los establecimientos hancarios tienen por finalidad ex 
elusiva o principal, practicar operaciones bnncal'ias o recibir depósf 
tos reembolsables a la vista o a un plazo no mayor de treinta d!as, -

Las diferentes instituciones de crédito, al igual 
que la ley anterior, tienen en común la fncililaci6n del uso del crédi -
to y se distinguen por ln naturaleza de los títulos de crédito que pue -
den emitir y por los servidos que, deben prestar al público. 

Lo ley habla del banco único de emisión, y regu
la los bancos hipotecarios; los refaccionarios, comprendidos en esta 
categoría, los propiamente refaccionarios, los industriales, y los de 
crédito agrícola; los de depósito y descuento: los de fideicomiso; los 
de ahorro; los almacenes generales de dep6sito,y las companías de -
finanzas. Cada una de estas instituciones tienen una cuidadosa regla
rnentaci6n, que se extiende a las operaciones privativas que cada una 
de ellas puede realizar. Debe deRtacarse en esta Ley la inclusi6n de 
las instituciones de fianzas y la introducci6n en la Ley Bancaria de - -
los bancos de fideicomiso, que ya se encontraban regulados por una -
ley especial anterior. En general, la Ley de 1926 es más minuciosa 
que la de 1924, 

El 2 8 de Junio de 193 2 se expidió la cuarta Ley -
Bancaria bajo el rubro de Ley General de Instituciones de Crédito, -
Esta ley conservó la estructura genera 1 de las Leyes de 1924 y de - -
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1926, pero cambió la calsificnci6n de las instituciones de crédito, si
guiendo un criterio oc espcciliznción real, opuesto al de especializa -
ci6n nominal hastu entonces imperante. (:rn) Desde la Ley de 1897 -
nuestra legislación bancaria se había procurado adoptar un rcgimen · 
legal de t'?Bpedalh~ación de las instituciones de crédito, con la idea·· 
de que el fw1cionamiento y la organización de dichas instih1clones sa· 
tisfaclera su objeto. La prncticn hizo ver que la especializaci6n no -
minal, era difícil de lograr en los términos que ln crúoe6 el legisla-· 
dor, pues fué imposible fundar y sostener instituciones estrictamente 
especializadas, por lo que fué necesario permitir que una institución 
practicara operaciones correspondientes a otras. Es por esto que en 
la Ley de 1932 prevalecía un criterio enfocado hacia un sistema de se 
pecializaci6n real, conforme al cual, una misma institución podía - : 
practicar diversas operaciones de crédito pasivas, pero siempre con 
fondos procedentes de un determinado grupo de operaciones activas, -
que correspondían exactamente al monto, plazo, interés, etc. de los 
recursos obtenidos por die hn ins titic l 6n. 

Fueron suprimidos en esta Ley los tres tipos de 
instituciones que consagraban las leyes de 1924 y de 1926, por lo que 
desaparecieron las instituciones para o nemibancarias. 

Esta J .cy divide a las instituciones de crédito en: 

a), - Instituciones nacionales de crédito, se re- -
gían por sus leyes especiales, y supletoriamr~nle por la Ley de Insti • 
tuciones de Crédito, y se constituían con la intervención del Gobierno 
Federal. Tal intervención podía ser suscribiendo parte del capital - • 
social, reservándose el derecho de nombrar a la mayoría de los 
miembros del Consejo de Administración o Junta Directiva o reser· -
vándose el derecho de aprobar o vetar las resoluciones de dicho Con·· 
sejo o Junta. 

b), - Sociedades mexicanas o privadas de crédl··
to, que tenían por objeto exclusivo la práctica de operaciones acti- -
vas, como; aperturas de crédito simple y en cuenta de cheques: anti -
cipos y créditos sobre mercancías; créditos de firma; créditos co· -
merciales, y créditos especiales. 

(33) Hernández Octavio A. Ob. Cit. Págs. 56 a 58. 
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Podían celcbtar alguna o algunas de las siguicn -
t.es operaciones pasivas: recibir del público dep6sitos a la vista, a -
plazo, o con previo uviso, tic rnenos de treinta y un días; recibir de -
pósitos en cuenta de ahorros: expedir bonos de caja, que son el ante -
cedente del certificado de dep6sito a plazo; emitir bonos hipotecarios 
y actuar· como fiduciarios. 

Todas las instituciones que recibieran depósitos 
del público, incluso las sucursales de bancos extranjeros, sujetos en 
sus operaciones a la ley mexicana, quedaban obligados a asociarse al 
Banco de México, S. A., suscriendo acciones de la serie "B", en -

proporci6n de su capital y reservas de capital. 

La Ley de 1932 resulta creadora, enérgica, cla
ra, igualitaria y justa. Su técnica fué adecuada al lapso de su vigen -
cia y sirvió para modernizar y completar el sistema crediticio mexi
cano. (34) 

El 31 de Mayo de 1941 se promulgó la quinta Ley 
Bancaria bajo el nombre de Ley Gcnernl de Instituciones de Crédito y 
Organizaciones Auxiliares. Conservó la división de la banca mexica
na en instituciones nacionales y privadas de crédito, las primeras - -
quedaron con los mismos requisitos y condiciones que estableciía la -
Ley de 1932, Las instituciones privadas, las divide en instituciones 
de crédito y en organizaciones auxiliares. 

Esta Ley está dividida en dnco Títulos, el prime 
ro contiene las disposiciones preliminares: el segundo, regula en ca:" 
da w10 de sus capítulos a las instituciones de crédito que la propia ley 
menciona en las operaciones previstas en su artículo 2o. es decir, -
los bancos de depósito, los bancos de depósito de ahorro, las socieda 
des financieras, las sociedades de crédito hipotecario, las socieda-:: 
des de capitalización y las sociedades fiduciarias. El título tercero se 
refiere a las organizaciones auxiliares, s6lo consta en la actualidad -
de tres capítulos en los que regula a los almacenes generales de dep6 
sito y a las uniones de crédito. En el título cuarto se establece la - :: 
parte general de las organizaciones auxiliares y particularmente dis
posiciones generales para las instituciones de crédito y organizacio -
nes auxiliares, como reglas aplicables a la contabilidad y a la caduci 
dad, a las diferentes operaciones que realizan, a ciertos procedimiC!! 

(34) Hernández, Octavio A. Ob. Cit. Pág. 58 

··:·. 
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tos judicinles en caso de olorgnmicnto do clcterminatlos créditos, - -
prohibiciones goncrales y sanciones a que están sujetas, y finalmente 
sus relaciones fiscales. En el título quinto relnUvo n ln inspocci6n y 
vigilancia de lan instituciones de crédito, se regula la Comísi6n Nn-
cional Bancaria y de Seguros, que es el organismo ¡.i quien la Secreta 
ría de Hacienda y Cr6di to Público ha encomendado In inspecci6n y vi-: 
brilnncin de las inBtitucioneA ele crédito y organizaciones mudliares. 

Lt1 1,ny que comentamos hn sido reformada en re 
pctidns ocasiones, con el fin de adecuarla u las necesidades reales--= 
del país que hnn ido surgiendo u través de los anos, en vista del in- -
c' sable progreso del si!llemn bnncario mcxica~l. 

3, - Su Concepto y su Objeto. 

Existen muchas definiciones o conceptos de han -
co, en rclaci6n con el ejercicio profesional de la banca pero s61o ex -
pondremos los más importantes. 

Cétrnr Vivantc dice, bnnco es un establecimiento 
que recoge loa capitales para clistt'ibuirlos sistemáticamente en ope -
raciones de crétlito • 

. Joaquín Garrlgues comenta, banco es una empre 
sa mercantil y tiene por objeto la medlaci6n en las operaciones sobre 
dinero y sobre títulos. 

Obst, por su parte dice, banco es una empresa -
constituída bajo la forma asociativa cuya autoridad se dirige a colo- -
car capitales ociosos dándoles colocaci6n útil, a facilitar las opera-
ciones de pago y a negociar con valores. 

Manuel Brosetn Pont dice, bancos son empresas 
constituídas en forma de sociedad an6ruma cuya actividad co11siste en 
la mcdiaci6n y crcnci6n del crédito, así como la prestación de servi
cios de diversa naturaleza a sus clientes. 

Como podemos apreciar en los anteriores concc_e 
tos, loe autores citados se refieren a las operaciones de intermedio. -
ci6n de los bancos en operaciones activas o pasivas, o en la presta- -
ci6n de servicios. Nosotros, tomando las ideas antes dichas y ade- -
cuándolas al sistema baJ'cario mexicano, diremos, siguiendo un con -
cepto del maestro Francisco Navarro Ortiz, que Banco es una socio -
dad an6nima de capital fijo, o variable, que previa concesión otorga -
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da por el Gobierno Federal por conducto ele ln Secretaría de Hacienda 
:.· Crédito Público, puede intermediar profei:;ionalmente en el merca -
do del dinero y del crédito, realizando taxativrunente, las operacio- -
nes determinadas en la Ley General de Instituciones de Crédito y Or
ganizaciones Auxilinres según el tipo de concesión otorgada. 

El objeto de las instituciones de crédito, será -
por tanto, el ejercicio habitual y profesional de ln banca y del crédito, 
dentro del territorio de la República. El objeto de una institución de 
crédito, se traduce en la realización de operaciones bancarias, que -
se distinguen de las simples operaciones de crédito, en que las prime 
ras son realizadas en masa, es decir, habitual y profesionalmerite: _';:' 
por una persona (banco) debidamente concesionada para ello; y con d.! 
nero ajeno. 

Las funciones bancarias se han clasificado nor-
malmenle en operaciones activas, pasivas y complementarias, indife 
rentes, neutrales o accesorias; sc¡IÚn hacen o no incidencia en su pá
t.rirnonio. 

Las operaciones nc1.ivas son aquellas mediante -
las cuales el banco se constituye en ac1·eedor, por lo tanto, se regis
tran contablemente en el activo del banco, ya que son derechos de - -
crédito. Están formadas por la salida_ de los capitales de la institu
ci6n, hacia el patrin•onio de empresas o partkulares, como ejemplos 
de estas operaciones podemos mencionar la apertura de crédito sirn -
ple, o en cuenta de cheques, el anticipo, el descuento y los créditos -
sobre mercancías, los créditos o préstamos directos, etc. 

Las operaciones pasivas son aquellas mediante -
las cuales el banco se constituye en deudor. Estas operaciones son -
en sí la actividad bancaria fundamental, pues a través de ellas las ins 
tituciones de crédito captan recursos para celebrar las operaciones :
correlativas. Las operaciones pasivas se registran contablemente en 
el pasivo de la instituci6n, puesto que son deudas a su cargo, como -
ejemplos de éstas podemos citar, toda recepci6n de depósitos irregu
lares, emisión de obligaciones, institucionales o títulos de crédito - -
que privativamente pueden emitir, aceptaci6n de créditos y présta- -
mos, emisí6n de billete¡;, etc. 

Las operaciones complementarias, podemos de -
cir que son una actividad funcional del banco, que se traduce, en la -
prestación de servicfüs--arpúblicu. No son operaciones de mediaci6n 
del crédito, ni colocan al banco en calidad de deudor o de acreedor. 
Se consideran bancarias porque son realizadas profesionalmente por 
instituciones de crédito, como ejemplos podemos citar los mandatos, 
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las comisiones, ficlckomisos, ventas de giros bnnL~;irios, clep6sitos -
regulares, nrrcndnmicnto de cnjn de SCf,'Uriclncl, pagos y cobros por -
cuenta de tercero, apertura de créditos comerciales, etc, 

4. - Su Clasificaci6n. 

Ln bnnca tradicionalmente se ha clnsificaclo en -
banca de dep6sito, ele inversi6n y cent.rnl. Ln primero, opera en el -
crédito a corto plazo, es decir dentro del mercado del dinero, auxi-
liando, generalmente n las empresas en sus necesidades de activo - -
circulante; la banca de inversi6n, se dedica al crédito n mediano y a 
largo plazo, aetún dentro del mercado de cnpitalcs y nuxilia, normal
mente a las empresas en sus necesidades de netivo fl.jo, y la banca -
central, que es el eje del sistema bimcario y que tiene eomo fin pri-
mordial ser el contralor monetario y crediticio de un país. 

También se excluyen de la clasificnci6n a las or~ 
gruúzaciones auxiliares, ya que éstas aún cunndo forman pnl'te del - -
sistema financiero mexicano, sus operaciones no encuadran en la cla 
sificaci6n mcncionacln. -

La banca central en México es ttí ejercida por el 
Banco de México, S. A., euyaH opcracioncH yn mencionamos nntcrio!. 
mente en este t.rnbajo. 

Otra clasificaci6n do la banca es la que la divide 
en banca nacional y en privada. El ar 1/culo lo. de la Ley Bancaria -
establece que ¡¡e reputarán instituciones u organizaciones auxiliares -
nacionales de crédito, las constituídas con participaci6n del Gobierno 
Federal o en las c:urtles éste se reserva el derecho de nombrar la ma 
yoría del consejo de administraci6n o de la junta tlirectiva, o de apro 
bar o vetar los acuerdos que la asamblea o el consejo adopten. Por-: 
lo tanto, cuando una instituci6n u organizaci6n tenga uno o más de - -
esos requisitos, serí1 c:onsideru<la corno nacional, como ejemplos te -
nemoa al llaneo de J\léxico, s. A., la Nacional Financiera, s. A., el 
Banco Nacional de Obrns y Servicios Públicos, S. A., el Banco Na- -
cional Cinematográfico, S. A., el l3nnco Nacional del Ejército y la -
Armada, S. A •• el Banco Nacional de Crédito Hural, S. A., la Finan 
ciera Nacional Azucnrera, S. A., el naneo Nacional de Comercio Ex 
terior, S. A., cte. 

Sobre la banca nacional, Mario Ram6n Beteta di
ce, que se integra por instituciones cuyas actividades fundamentales 
son atender los aspectos básicos del desarrollo econ6mico, como son 
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son el sector agrícola, las obras públicas y el desarrollo incluslrinl -
del país. Aunque poclrin pensarse que todus las instituciones naciona 
les caen dentro del ámbito del Banco ele México, hubo necesidad de_-_ 
crear un mecanismo de coordinaci6n para las actividades de la bnnca 
nacionalizada, con el fin de atender más adecuadamente las urgencias 
financieras del país, por lo tanto, el H.cgl::uncnto sobre las institucio
nes Nacionales y Organizaciones Auxiliares Nacionales ele Crédito de 
29 de Junio de 1950, crc6 el Comité Coordinador de éstas, presidido 
por el Secretario de Hncicr.dn y Crédito P(1hllco y, cuyo vicepresiclen 
te, es el Director del Bllllco de México, dicho Comité Coordinador _-_ 
tiene facultades de consultar del Poder E jeculivo delimitando campe 
tencias, planes conjw1tos de financiamicnt~, colnboraci6n permancn-_ 
te entre los bancos privados y los bancos nacionales y de éstos entre 
sí. (35) 

Pero cuando una instituci6n de crédito no tenga -
ninguno de esos requisitos. estaremos frente n una institución priva -
da de crédito, que puede operar en cualquiera de los grupos de opera 
ciones que menciona el artículo 2o. de la Ley Bancaria, es decir co-: 
mo banco de depósito, ahorro, financiera, hipotecaria, de capitaliza
ci6n o fiduciaria. 

La dualidad e.le la banca Nacional y 111 banca prl -
vada, viene a representar una cornplementnci6n iclcal para poder a- -
tender las necesidades financieras del país; poi· eso cuando los cam -
pos de inversión son menos redituables, inseguros o con demasiado -
monto en la invcrsi6n, pero necesarios para atender los problemas -
económicos del país, de no resolverlos la banca privada lo hará la -
banca oficial. 

Una aplicaci6n de la anterior clasificación la po
demos efectuar en las instituciones de crédito mexicanas. En la ban
ca de dep6sito pondremos a los bancos de c.lep6sito y a los bancos de -
depósito de ahorro, y en la bnnca de inversión a las sociedades finan
cieras, a las hipotecarias y a las de capitulizaci6n. A las operado -
nes que celebra la banca de clcp6sito se les llaman regulares o segu -
remente realizables y a las de la banca de inversi6n irregulares o in
movilizadas. 

Como podemos apreciar las sociedades fiducia--

(35) Beteta, Mario Ram6n. - El Sistema Baru::io Mexicano y el Banco -
Central,Conferencia 1963. 
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rins no se encuentran en ningunn de cslas clasificnciones ya que no -
actúan ni en la bancn de dep6sito ni en la de inversi6n, sino sus ope -
raciones se encuadran más bien en In ramn de los servicios banca- -
rios, ya que no captan recursos del público ni realizan las operacio -
nes correlativas, es decir no otorgan créditos. 

¡ 

i 
' 
t 
' 



CAPITULO ti 

LAS INSTJ'rtlC!ONES Dl;~ CREDI'I'O EN GENERAL 

1. - Ln Concesión 

Con el objeto ele exponer una idea clara y preci -
sa del concepto de conccsi6n, considero necesario mencionar la opi -
ni6n de Octavio A. llernández, cxpresncln en su libro "Derecho Banca 
rio 1\·1exicnno", en l!J5li, en esn época, el artículo 2o. de ln Ley flan".:' 
caria disponía que para el ejercicio de In banca y del crédito, se re -
quería "autori1,aci6n" del Gobierno Federal. Corresponde mencionar, 
que anteriormente se hnbio utilizado el vocablo concesión. 

La opinión del maestro Oclovio A, Hernándcz en 
ese tiempo, era la siguiente: "El 11!10 del término autorizaci6n nos -
parece acertado. Efectivamente la concesión se otorga si la activi- -
dad a la que ella se refiere cot'responde ser ealizndn, en atención a 
su nat\ll'aleza o a disposición legal expresa, por el Estado. No así -
la autorizaci6n, que es acto mediante el cual el Estado permite que -
el particular realice ciertas actividades que por su índole o porque -
no han sido reservadas por una ley para el propio Estado, le corres -
panden a aquel, y cuyo efecto es hacer aplicable determinado sistema 
legal al caso especial autorizado". (36) 

F.n ln actualidad el criterio del maestro nl pare
cer se ha visto superado más que por razones jurídicas, por conside
raciones políticas y sociales. A continuaci6n, expondremos algunos 
criterios importantes que puedan explicar congruentemente este con -
cepto de concesión. 

Atendiendo a la naturaleza jurídica de la conce-
sión, Acosto Romero (37) sef'\ala que dicha naturaleza varía de acuer
do con las tendencias que pueden apreciarse en la actividad del Esta -
do. En un Estado liberal, la concesión aparecerá como un contrato y 
otorgará al particular determinados privilegios; en un Estado inter- -
vencionista, o en un Estado que tienda hacia el socialismo, la conce -
si6n no será un contrato, sino w1 r1cto administrativo, y paulatiname~ 

(36) Hernández, Octavio A. Oh. Cit. Tomo I. Pág. 67 
(37) Acostn Romero, Miguel, Teoría General del Derecho Adminis-

trativo. Editorial Universitaria. Primera Edición. México. - -
1973, Pág. 76. 
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te se restringirá el régimen ele concesi6n parn que el Estado se haga 
cnrgo de actividades que, en otros estados y en otras épocas, se re -
conocían como pnrtc de las esfera de actíviclad propia de los pr.rtku -
lares. 

El concepto de concesión ha perdido en !\'léxico -
su carácter tradicional de contrato, ahora se considera como acto ad 
ministrativo discrecional por parte de la autoridad competente y, en
ciertos casos, no sólo se ha elimiriado el concepto de contrato, sino 
que el Estado se ha reservado para sí ln realización de rlcterminndns 
actividades que se consideran de interés público, que antes eran rea
lizadas por losl?.articulares a través de concesiones. Al respecto, s~. 
ñala la reforma de 2!l dcEnero de 1960 al párrafo sexto del artículo -
27 Constitucional, donde se establece que en materia dP hidrocarbu-
ros y pcti·61co no se o1organ concesiones o contratos, ni subsistirán -
los que se haytin otorgado. Asimismo, en materia de energía eléctri 
ca tampoco se otorgarán conce1'1iones a los particulares, en virtud de 
que esa actividnd corresponde c>:clusivamentü al Estado mexicano. 

Como dijimos antes, la concesión es un acto ad -
ministralivo y este es "Wla manüestación unilateral y externa de vo -
luntad, que expresa una decisión de una autoridad administrativa com 
petente en ejercicio de la po1estad pública, <Ten, reconoce•, modüicá, 
trasmite o extingue derechos u obligaciones, es generalmente ejecuti 
vo y se propone satisfacer el interés general". (:38) -

De lo ex pues to unteriorrnenle podemos ir dando -
base para el estudio de la concesión bancaria, de tal mane1·a, pode- -
mos deducir que la concesión bancaria es otorgada por el Gobierno -
Federal, por conducto de la Secreta.ría de Hacienda y Crédito Público, 
o sea el 6rgano administrativo del Estado, que al otorgarla realiza -
un acto administrativo, configurado con ello un satisfactor de interés 
general, entendiéndose por dicho satisfactor, la prestaci6n de un ser 
vicio público, -

Pero ahora la pregunta sería ¿qué es servicio -
público? al efecto, existen muchas definiciones, pero para el objeto 
de nuestro est\ldio, mencionaremos las que a nuestro criterio pare- -
cen claras. 

(38) Serra Rojas, Andrés. Derecho Administrativo. Editorial Po- -
rrua, s. A. 5a. Edicl6n. México 1972. Pág. 152. 
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cio técnico prestado al público de unn n\anern regular y contínun, - -: 
para la satisfacci6n de unn necesidad pública y por una organización -
también pública. Fleiner lo conceptúa como un conjunto de personas 
y de medios con.stitu!dos téc1úcnmente en una unidad, destinados a - -
servir de una manera pcrmnncntc a un fin público particular, 

Villcgns Ilillalbaso lo lcfine dicicn·clo que es ln -
satisfacción concreta, directa e inmediata de las necesidades colecti
vas, realizadas y ascguradrrn por el poder público, y sujeta a normas 
y principios de derecho público. (30) 

Gabino Fraga define el servicio público como una 
actividad destinada a satisfacer una necesidad colectiva de carácter -
material, económica o cultur·nl, mediante prcstacionea concretas in
dividualizadas, sujetas a un régimen jurídico que les imponga adecua 
ci6n, regularidad y uniformidad, (40) -

Serra Rojafl lo define como una empresa creada 
y controlada por los gobernantes para aser,rurar de una manera perrna 
nente, regular, a falta de iniciativa privada suficientemente eficaz, :' 
la satisfacci6n de necesidades colectivas de carácter material, econ6 
núco y cultural, que se consideran esenciales y sujetos a un régimcñ 
de derecho público. (41) 

De los conceptos vertidos anteriormente, enten -
demos que servicio público es una actividad técnica, encaminada a sa 
tisfaccr necesidades colectivas, mediante prestaciones individualiza:' 
das, sujeta a un régimen de derecho público que determina los princi 
pios de rC{,rularidad, wliformidad, ndecuaci6n e igualdad, y que dicha 
actividad puede ser prestada por el Estado o por los particulares. 

Ahora bien, cuando se está en presencia de un~~ 
servicio público propiamen'.c dicho, según .Jeze, se verifica la exis-
tencia de reglas jurídicas especiales con objeto de facilitar elf uncio
narnfonto regular y contínuo del servicio público, satisfaciendo en la 
forma más rápida y completa que sea posible, las necesidades de in -
terés general. (42) 

Resumiendo, debe entenderse que la concesión ~ 

(39) Villegas Billalbaso, Benjamín. Derecho Adminstralivo. Edito -
rial Argentina. la. Edición. Buenos Aires, 1957. Pág. 42 

(40) Fraga, Gagino. Derecho Administrativo. Editorial Porrua, S. A. 
12a. Edici6n. México, 1968, Pág.22 

(41) Serra Rojas, Andrés. Ob. Cit. Pág. 240, 
(42) Jeze, Gaston. Derecho Advo. Tomo Il. La Noción de Servicio -

Público, Traducci6n de la 2a, Edic, en francés por Carlos Gar
cía Oviedo. Editorial Rcus. Madrid. 1928. 



34 

no cambia ln naturaleza jurídica del servicio, el cual sigue siendo un 
servicio público, sujeto al rcgimcn especial del derecho público. De 
esta manera Miguel /\costa Homero dice que la concc1>i6n es un acto -
administrativo discrecional, por medio del cual In autoridad adminis
trativa faculta a un particular, para utilizar bienes del Estado o paro 
establece1· y explotar un servicio público, dentro de los límites y con 
diciones que scnnle Ja ley. (·t:l) -

Dentro de la mnteria de nuestro estudio, en Mé -
xico la actividad bancaria ha sido considerada siempre como una fun
ci6n de interés público, por ello desde la antigtledad el Estndo ha in -
tervenido para controlarla. (44) 

El artículo 2o. de la Ley nanearía exige que para 
dedicarse al ejercicio de la banca y del crédito se requiere concesi6n 
del Gobierno Federal, que compete otorgar discrecionalmente a la Se 
cretaría de Hacienda y Créc:ito Público (quien encargo el trámite de:' 
las mismas a la Direcci6n General de Crédito, Oficina de Bancos y -

. Moneda), oyendo la opinión de la Comisi6n Nacional Bancarin y de Se 
guros y del Banco de México, S. A. -

Del mismo artículo podemos deducir, sin esperar 
por cierto que esta conclusi6n resista un anlilisis crítico, que si para 
ejercer la banca o el crédito es necesario tener conccsi6n del Gobier 
no Pederal, quiere decir, en principio, que esta actividad correspoñ
de desarrollarla al Gobierno Federal, pero que por alguna raz6n no -
la desempena, y la otorga en concesi6n para que otros la realicen. 

Si la concesi6n debe ser otorgada por el Gobier -
no Federal, esto implica que la actividad bancaria estará regida por 
leyes federales, según lo dispone la fracción XI del artículo 73 consti 
tucional, con objeto de que el Gobierno Federal ejerza un mayor con":" 
trol y vigilancia en el desarrollo de In actividad bancnria. 

Pero, ¿cuál es el fundamento para que la activi
dad bancaria se considere como servicio público'? La Secretada de -
Hacienda y Crédito Público en oficio núm. 305-1-20223, de 9 de Junio 
de 1970, dirigido a la Comisión Nacional Bancaria y de Se¡,ruros copia 
del Reglamento de los Artículos 2o. y 80, de la Ley Bancaria, por -
considerarlo de especial interés y solicitando se diera a conocer a -
todas las instituciones de crédito a través de una circular; misma que 

(43) Acosta Romero, Miguel. Ob. Cit. Pág. 170, 
(44) Cervantes Ahumada, Raúl. Títulos y Operaciones de Crédito. -

Editorial Herrero, S. A. 9a, Edición. México 1970. Pág. 224. 
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fué emitida con fecha lfl de Junio de l!:J70, correspondiéndole el núm. 
584; de dichn circular lrnnRcribimoi; el segundo p(lrrnfo ele los consi
derandos, que dice "ln Sccretarln de llncicmlu y Crédito Público, al -
ejercer la facultad discrecional para otorgar concesiones, lo hace so 
bre la base de otorgar !ns concesiones a grupos de personas capacita 
das técnica y moralmente, pura realizar el SERVICIO DE INTERES-: 
PUBLICO de acti.ia1· como intc1·mcdinrios profeAionnlcs en los merca
dos financieros, con el fin de crumlizal' el ahorro colectivo nl otorga
miento de crédito a las actividades que fomenten el desarrollo ele la -
economía nacional". 

Según reformas n la Ley Bancaria publicadas, en 
el Diario Oficial de la Federaci6n de 31 de Diciembre de 1!)62, se mo 
diiicó el artículo 2o. de dicha Ley y los demás relativos en que se - -: 
mencionaba el vocablo "autorizaci6n", para substitufrsc por el de - -
"concesión". 

Además, corresponde mencionar que en ln expo
sición de motivos del decreto que reformó la Ley Bancaria de 30 de -
Diciembre de 1974, claramente se dice que el ejercicio de la banca -
y del crédito es un servicio público concesionado por el Estado. 

Lo anterior, como ya lo comentamos, más que a 
un criterio de carácter jurídico, pertenece a necesidades políticas so 
ciales y económicas. -

2. - Su Constitución. 

De acuerdo con el artículo Bo. de la Ley General 
de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, sólo podrán 
obtener concesión para dedicarse al ejercicio de la banca y del crédi
to, en el territorio nacional, las sociedades que se constituyan en for 
ma de sociedad anónima de capital fijo o variable. -

Consideramos que el hecho de que se haya adopta 
do el tipo de sociedad anónima como único para realizar las operacio
nes de banca y crédito, es positivo, debido a que ésta es la forma qÜC 
más se adecúa de los distintos tipos de sociedades mercantiles, la ra 
z6n de que su estructura jurídica, la hace única para realizar empre-: 
sas de gran magnitud, que normalmente quedan fuera del campo de -
acción de los individuos que carecen de capital suficiente para acome 
terlos o que no consideran prudente aventurarlo en una empresa que:
de fracasar, podría conducirlos a la ruina y que, en muchas ocasio-
nes, sus obligaciones han de subsistir durante un lapso superior al-
de la duración de la vida humann. Además, la sociedad anónima per
mite obtener la colaboraci6n económica de un gran número de indivi -
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duos, cada uno de los cunles, nnte la perspectiva de una razonable gn 
nnncia, no teme arriesgar unn parte de su propio patrimonio, que urÍi 
da a ln de muchos otros llega a constituir una masa de bienes de la_-; 
magnitud requerida por la empresa que se va a cometer y que, por -
formar un patrimonio distinto cfol de los socios, resulta independiente 
por completo de las ncllvidndes de la vida de ellos. Asimismo, la fá 
cil negociabilidnd del título que representa la aportaci6n del socio - -:: 
(acci6n), le permite considerarlo como un elemento líquido de su pa -
trimonio, que como tal, fácilmente puede convertirse en dinero. (45) 

La Ley General de Sociedades Mercantiles de 28 
de Julio de 193·1, publicada en el Diario Oficial de la Fcdel'nci6n el 4 
de Agosto del mismo uno, es la encargada de reglamentar la vida ju -
rídica de las sociedades mercantiles en general, y define a la socic -
dad anónima como aquella que existe bajo una denominaci611 y se com 
pone exchmivamente de socios cuya obli¡:¡nci6n se limita nl pago de :: 
las acciones. 

Para constituir una sociedad anónima, en los tér 
minos de la ley que se comenta, se requiere un mínimo de cinco so-': 
cios y que cada uno de ellos suscriba por lo menos W1a acción; el ca -
pital debe ser cuando menos de$ 25, 000,00 y estar íntegramente sus 
crito; exhibir cuando menos la quinta parte de cada acción que vaya a 
ser pagada en nWl1erario, y exhibir la totalidad del valor de la acción 
que ha de pagarse, total o parcialmente, con bienes distintos del nu -
mcrario. 

En lo concerniente a las instituciones de crédito, 
el artículo 80, de ln Ley Ilancnria prescribe que las sociedades que -
efectúen las operaciones de banca y crédito deberán organizarse con 
apego a la Ley de Sociedades Mercantiles y estarán sujetas a las re -
glas de aplicaci6n especial para este tipo de sociedades, contenidas -
en el precepto antes mencionado de la Ley Bancaria. Dichas reglas -
son: 

l. - En el momento de la cona titución de la socie
dad, el capital mínimo determinado por la Secretaría de Hacienda y -
Crédito Público deberá estar totalmente suscrito y pagado. Si el ca -
pital social es mayor al mínimo antes mencionado, deberá por lo me
nos estar pagado el 50%, siempre y cuando este porcentaje no sea m!:_ 

(45) Mút\oz. Luis. Comentarios a ln Ley General de Sociedades Mer
cantiles, Editorial Nacional. México, 1947, Págs. 112a117. 
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nor al mínimo establecido, 

II, - La durnci6n de lns instituciones de cr6dito, 
podrá ser indefinido, 

U bis. - En ningún momento podrán participar en 
forma algw1a en el capital de estns socicdndcs, gobiernos o dependen 
cias oficiales extrnnjerns, entidades financieras clel exterior, o agrÜ 
paciones de personas cxtrnnjeras, físicas o morales, sen cual fuerc
la forma que revistan, dfreciil1111:mt~~ o a través de intcrp6sitn persa -
na. Ln violaci6n de esta cláusula, producirá ln pérdida de ln acción 
o acciones de que se trnte, en beneficio de ln Nnci6n. 

El artículo Primero Transitorio del decreto de -
26 de Diciembre de 1965, que adicion6 la Fracción II bis anterior, -
otorg6 a la Secretaría de Hacienda la facultad de autorizar inversio-
nes en el capital de dichas sociedades que a esa fecha se encontraran 
en manos de las personas referidas en el propio precepto, 

En la exposici6n ele motlvos de la reforma que se 
comenta, se dijo que el Gobierno Federal había considerado que nque 
llas actividades básicas e importantes para el desarrollo económico-: 
de nuestro país, las instituciones de crédito, las de seguros, las de -
fianzas y las sociedades de inversión, estuvieran y permanecieran en 
manos de mexicanos o de sociedade¡:¡ mexicanas que no tuvieran ni pu 
dieran tener socios extranjeros. (46) -

Se concedió Wl plazo de tm ano para que las insti 
tuciones y las organizaciones auxiliares de crédito reformaran sus -: 
escrituras constitutivas parn insertar en ellas la prhibici6n menciona 
da en la r~gla antes mencionada, e inclufr en sus estatutos que la in"": 
fracción a la prohibici6n antes dicha, próduciría la pérdida de la ac -
ci6n o acciones de que se trate cm favor de la Nación, 

La Reforma anterior co1ülevó a la adici6n de una 
fracción al artículo 100 y a la crc~ación de un nuevo artículo, el 153 -
bis 2, que se refieren a la posibilidad de la revocación de la conce- -
si6n otorgada si se viola la fracción Il bis antes citada y a que según 
la gravedad del caso, la Secretaría de Hacienda podía sancionar con -
la pérdida de la partldpaci6n de capital de que se trate en favor del -
Gobierno Federal, o con la revoeaci6n de la concesi6n respectiva. 

(46) Ramón Garza, Osear, México ante la inversión extranjera, lc·
gislaci6n, políticas y prácticas, Editorial Cárdenas. 2a. Edi- -
ci6n. México, 1972. Pág. 72 
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La clfrnsuln o decreto de nrnxicnniznci6n, nom - -
bre con que se conoce a la regla creada por el Decreto del 26 de Di·· 
ciembrc de 1965, ha sido t~mpleacla por la Secretaría de Hacienda y -
Crédito Público como complementaria del artículo 2o. de la Ley He -
glamentaria de ln Fracción 1 del Artículo 27 Constitucional (cláusula 
de admisión de extranjeros), en ntcnci6n n que, como se puede obscr 
var, la primera de ellas se ocupa de r,rrupos de personas, en tanto --:: 
que la segunda lo hace de personas individuales, y a que la sanción -
ante el caso de violación consiste, en ambos casos, en la pérdida de 
la acci6n en favor de la Nación. Por el contrario, dicha cláusula de 
mexicanizaci6n no puede ser considerada como complementaria del -
artículo So. de la aludida Ley Orgánica de la Fracción I del Artículo 
27 Constitucional (cláusula de exclusión de extranjeros), debido a que 
la esencia de la c:xclusi6n es, como su nombre lo dice, no permitir -
participación de ninguna persona extranjera física o rnornl en. el capi
tal de las instituciones de crédito y organizaciones auxiliares. 

Ill. - Podrán emitir acciones de tesorería, o sea 
acciones no suscritas que se conscrvnrñn en la caja de la sociedad y 
ponerlas en circulación contra el pago total de su valor nominal y de 
las primas que, en su caso, fije la sociedad. Dichas primas serán -
equivalentes a la proporción del fondo ordinario de reserva y de los -
otros fondos que tenga la sociedad, que les corresponda a las accio-
nes suscritas anteriormente. 

IV.- Como ya se dijo, la institución de crédito -
puede ser sociedad anónima de capital fijo o variable, en este último 
caso, el capital mínimo legalmente exigido ha de estar representado 
por acciones sin derecho a retiro. Esta prescripción fortifica el es -
p!ritu proteccionista ele la ley en favor de la sociedad y del público, -
ya que de no ser así, la variabilidad del capHal de la sociedad podría 
hacer surgir la posibilidad ele que éste disminuyera por tener un capi 
tal social menor al mínimo exigido, -

Por otro lado, la Ley pernúte que las acciones -
sin derecho o retiro sean al portador siempre que constituyan serie -
especial. Este permiso constituye una excepci6n al principio de la -
nominalidad de las acciones que acoge la Ley General de Sociedades -
Mercantiles para las sociedades de capital variable, debido a que no 
pueden ser consideradas como acciones comunes y corrientes, sino -
que practicamente representan el capital fijo de la sociedad. 

También se dispone que el monto del capital con 
derecho a retiro, mmca podrá ser mayor al del capital pagado sin ese 
derecho. 
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V. - Lns personas que se designen para fun¡,rir -
como administradores de In sociedad, nuncn podrán ser menos de cin 
co y actuarán constituidos en Consejo de Administraci6n. -

VI. - Lns asambleaH y juntas directivas deben ce 
lebrarse en el domicilio social, el e uul siempre estará en el territo-: 
rio nacional: en los estatutos sociales se puede senalar que los acuer 
dos que se adopten por las nsnmblcns sean válidos cri segunda convo-: 
catoria, cualquiera que sea el número de votos con que se adopten, -
excepto el caso de las nsamblcrrn cxtrnordlnurinH, en que se requiere 
por lo menos el voto de Socios que representen el treinta por ciento -
del capital pagado. Por lo tanto se podrán fijar los qu6rums de asis
tencia y de votaci6n que determine la Sociedad, siempre que no sean 
menores a los cstnblecidos por la Ley de Socicdndes J\lercnntiles y -
por el prect:!pto que comentamos. 

VII, - Con objeto de fortalecer el patrimonio so -
cial se establece la ubligaci6n de que las Instituciones de Crédito se -
paren de las utilidades anuales un mínimo del diez por ciento de las -
núsmas, para formar un fondo de reserva, dicha oblignci6n subsiste, 
hasta en tanto no se alcance cuando menos una suma igual al importe 
del capl.tal pagado, Recuérdese que ln Ley de Sociedades exige el cin 
co por ciento de las utilidades hasta llegar al veinte por ciento del cÜ 
pitnl social. .. -

VIII. - Las sumas que por concepto de primas u -
otro similar se paguen sobre el valor nominal de las acciones, se lle 
varán a un fondo especial de reserva y podrán ser computadas como": 
capital para el efecto de determinar la existencia del capital mínimo 
que exije la Secretaría de llnciendn. Sobre este particular, hay que -
recordar que en materia de sociedades el im¡xwte de los fondos nw1 -
ca y en ningún caso será considerado como capital. 

IX. - La disoluci6n y liquidación se regirá por -
las disposiciones de la Ley General de Sociedades Mercantiles, o se
gún el caso, por lo preceptuado en la Ley de Quiebras y Suspensi6n -
de Pagos con las excepciones que a continuaci6n se sci'lalan: 

1. - El cargo de síndico y liquidador siempre co
rresponderá a alguna lnstituci6n de Crédito autorizada para efectuar 
operaciones fiduciarias. 

2. - La Comisi6n Nacional Bancaria y de Seguros 
ejercerá, respecto a los síndicos y a los liquidadores, las funciones 
de vigilancia que tienen atrlbufdas en relaci6n a las Instituciones de -
Crédito y Organizaciones Auxiliares, es decir además el 6rgano de -
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vigilancin de In Sociedad en cnso de dhmludón y de la junta dl) acre -
edorcs y ln intcrvc11d611 en la!' quieb1•nfl. 

:J, - Ln Comisi6n Nacional Bnncnria y de Seguros 
podrn sntidla1- la Sui-q>cnsión de l'ngoR en l:rn condiciones de la Ley -
de Quiebras y Suspensión de Pagos y In dcclaracl6n ele Quiebra, en el 
primer enso, es nllclllás del prcsunto suspenso y en el segundo, nde -
más de uno o varios ncrcccl(Jrcs, del F\linistcrio Público, del propio -
Juez que conozca ck In causP. y dd prcnunto r¡uebratlo. 

X. - Esta fracción dke que se aplicarán a las su
cursales de infltitucionc8 extranjeras lo tlifipucslo en las fracciones -
VII y IX antes mencionadas. 

XL - Tunt.o la escritura constitutiva como sus - -
modificaciones deberán someterse a ln aprobaci6n de la Secretaría -
de Hacienda y Crédito Público. Si se cumple con los requisitos lega
les, dicha Secretaría dictará su aprobaci6n y se inscribirán en el Re
gistro de Comercio sin que para ello se requiera mandamiento Jucli- -
cial, En materia de Sociedatlcs corresponde al Juez de Primera ins
tancia, federal o común, acordar la irrncripci6n en el Registro Públi
co de las escrituras coni-;litutivas y de sus Reformas. 

Las Fracciones Xll y XlII dan reglas para los ca 
sos en que lau Instituciones de Crédito advierten pérdidas en su capf: 
tal pagado y para la fusión de dichas instituciones, 

Corresponde mencionar, que si la concesi6n es -
solicitada por personas físicas, es menester que la solicitante consti 
tuya en la Nacional J~inancicra, S. A., un dep6sito en moneda nado-:: 
nal o en valores de Estado, igual al diez por ciento del capital míni-
mo que exija la Secretaría de Hacienda para operar. En este supues
to, la conceei6n quedará condicionada a que la sociedad que se preten 
da constituir quede organizada y comimice sus operaciones dentro cie
los plazos que fija la propia Ley. Dicho depóisto será devuelto al so
licitante cuando la insiituci6n de crédito inicie sus operaciones, o en 
el caso de que la concesión correspondiente sea negada. Si otorgada 
la concesión, no se da comienzo a las operaciones dentrn del plazo -
correspondiente, el dep6si to se aplicará al fisco federal. 

En consecuencia, podemos concluir qui:: para or
ganizar una institución de crédito, co1úorme a lo preceptuado por In -
Ley General de Sociedades .Mercantiles y por las reglas especiales - -
que consigna la Ley General de Instituciones de Crédito y Organiza- -
ciones Auxiliares, se deberán satisfacer Jos si¡,ruientes requisitos: 

Una vez que las instituciones de crédito obtengan 
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la concesión respectiva deberán constituirse por comparecencia ante 
notario de las personas que otorguen la escritura social, la cual debe 
contener los requisitos consignRdos por los artículos 80, de la Ley-·
Bancaria, 60, y 91 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Para el trámite de In concesión, es necesario 
acompaí\nr al ocurso, un proyecto ele escritura constitutiva de la so -
ciedad. Dicho proyecto scró. revisado minuciosamente por la Secreta 
ría de Hacienda y Crédito Público, a fin ele determinar si se cumple:: 
con los requisitos de ley, o en su ddecto, para hacerles cualquier ob 
servaci6n sobre el particular. -

Respecto de la constituci6n de una sociedad para 
el ejercicio de la banca y del crédito, s6lo estudiarenos los concep·
tos relacionados con el objeto, la denominación, el capital y el domi
cilio, en virtud de que éstos se consideran como cláusulas esenciales 
de la escritura constitutiva y si fn.lta, cualquiera, de ellos la Ley co~ 
sidera que formalmente no hay sociedad, aún cuando pueda ser consi
derado como Wla sociedad irregular. 

El objeto es el carácter distintivo de todo nego-
cio social, es la existencia de un fin común: de aquí la necesidad de -
expresarlo, especificándolo con suficienle precisi6n en el acto consti 
tutivo. Dicho fin común es, propiamente hablnndo, el objeto de la so 
ciedad. Por lo tanto, el objeto de las sbciedades que operen como --= 
instituciones de crédito, será el ejercicio habitual, o profesional ele -
la banca y del crédito dentro del territorio tic la República Mexic:ana. 
El vocablo "profesional" debe entenderse como realiznci6n de opera -
ciones en masa, es decir en gran número y con dinero ajeno, 

La denominaci6n, es la especie del nombre de la 
sociedad, la otra especie es la razón social. 

Las instituciones de crédito usarán denominaci6n 
la cual en los términos de la Ley de Sociedades Mercantiles, la for-
marán libremente y no como el Código de Comercio de 1889 que exi -
gía que en la denominaci6n se expresara el objeto de la sociedad y - -
que por el contrario no apareciera en dicha denominación el nombre -
de personas físicas. Además el artículo 5o, de la Ley Bancaria dis -
pone que sólo las sociedades que gocen de concesión podrán emplear 
en su denominaci6n, las palabras: bnnco, banca, banquero, financie -
ra, crédito, capitalización, crédito inmobiliario e hipotecario, crédi 
to mobiliario e industrial, ahorro, cajas de ahorro, fiduciaria, de fi
deicomiso, o cualesquiera otras sinónimas. Asimismo, establece -
que las instituciones de crédito privadas que en su denominaci6n in- -
cluyan la palabra nacional, están obligadas a mencionar expresamen
te, en todos los documentos, que son instituciones privadas. 
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Corresponde menc:ionnr, que ln misma Ley Gene 
ral de Instituciones de Crédito y Orgnnizncioncs Auxiliares, faculta ñ 
la Secretaría de llnciendn y a ln Comi si6n Nacional 13ancnria y de Se
guros, para que vigilen que lus sociedades crediticias mencionen en -
la docw11cnt.aci6n que di ··ijan nl público, el grupo de operaciones n - -
que se dedican, de co•1f0rmidad con el artículo 2o. de In propia Ley. 
Parn la debida aplic< .:t6n de este precepto, la propin Comisión en se
sión celebrada el día 27 de Agosto de l!Ml, ncord6 que dicha inclica-
ci6n se haga ímicnmentc cuando la denominnci6n misma pueda pres- -
tarsc a confusiones, criterio que dí6 a conocer en su circular No, 
214, de 25 ele .Junio de 1042. 

Tratándose de las sociedades an6nimns en gene -
ral, la libertad para formar la denominnci6n s6lo se encuentra limita 
da a que sen distinln de ln tic cualquier otra sociedad, y al emplear--: 
se, debe ir seguida siempre de las pnlnbras "Sociedad An6nima" o de 
su abreviatura "S. A.". 

En relaci6n con el capital de las instituciones de 
crédito, será expuesto inmediatamente después de este trabajo, s61o 
diremos, como ya lo expusimos anteriormente, la Ley General de - -
Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares establece que al 
constituirse la i.nstituci6n de crédito, deberá estar totalmente suscri
to y pagado el capital mÚlimo que determine la Secretnrfo de Ha.cien -
da y Crédito Público oarn cada clase de operaciones a que hayan de ~ 
dedicarse, Cuando el capital social exceda del mínimo deberá estar 
pagado cuando menos en un 50% siempre y cuando este porcentaje no 
sea menor del mínimo establecido, 

3, ~ El Capital 

Toda sociedad para poder funcionar requiere de 
un patrimonio inicial que se forma con las aportaciones de los socios; 
la sumn de dichas aportaciones constituye el capital social, y este va 
riará cuando varíen las aportaciones de los socios. Por eso se dice-; 
y con toda raz6n, que el capital social es la cifra en que se estima la 
suma de las obligaciones de dar de los socios, y que permanece inva
riable mientras no cambie el número de socios o no se altere el mon
to de sus obligaciones. 

El artículo So, fracción I ele la Ley Bancaria, se 
nala que el capital mínimo determinado por la Secretnría de Hacienda 
y Crédito Público, en atención al lugar y al tipo de operaciones que -
haya de practicar, la institución de crédito respectiva, deberá estar 



totalmente suscrito y pagndo. Si el capital social es mayor al m!ni-
mo, deberá por lo menos, estar pagado en un 50%, siempre y cuando 
este porcentaje no seo menor del rnínilllo establecido, 

El legislador con objeto de proteger el patrimo -
nio social, hn reglamentado el capital social, y al proteger éste, in -
directamente protege aquél. Pues parn In disminución del capital so
cial debe seguirse el procedimiento establecido por la Ley, además, 
en la Ley Bancaria se ha exigido que las Instituciones de crédito sepa 
ren cuando menos un 10% de sus utilidades anuales, que se dcstinarti'"' 
a constituir un fondo ele reserva de capital, hasta alcanzar una suma 
igual al importo de capital pagado, por su origen este fondo de reser· 
va se calüica de "legal". En cambio, las sociedades en general debe 
rán separar de sus utilidades cuando menos un 5% hasta que el fondo -
llegue a la quinta parte del capital social. (47) 

Después de estas especificaciones, estimarnos -
conve1úentc da1· una pequena cxplicaci6n de las diferentes acepciones 
de capital: 

Capital Social. - Es el capital con el que realmen 
te opera la sociedad, y es In suma de las aportaciones de los socios:
Se modifica cuando se modifican las aportaciones. 

Capital Pagado o Exhibido. - Es el capital efecti· 
va.mente pagado por los socios a la aocic<lad. 

Capital Mínimo o Fijo. - Sólo se utiliza en las so 
ciedades de capital variable y es el mínimo al que las sociedades pue 
den reducir su capital, sin tener que modificar su escritura constitu-: 
ti va. 

Capital Suscrito, - Los socios han de contraer la 
obligación suscrita con su firma, de cubrfr totalmente la cantidad que 
se senala como capital social. (48) Se dice que es la suma del capi -
tal pagado y del capital que los socios ya se obligaron a pagar. 

Capital Contable. - Es suma del activo menos el 
pasivo, o sea es el patrimonio social, también se conoce como el ca
pital real o capital en libros. 

(47) Ventura Beltran, Ramón. Las actividades de las instituciones de 
crédito privadas. Editol'ial Vega. la. Edición. J\1éxico. 1967, -
Pág. 15. 

(48) Mantilla Molina, Hoberto. Derecho Me?"cantil. Editorial Porrun, 
S. A., 13a. Edición. México. l!J7:l. Pág. :l29, 



44 

Capital por Pagar. - Es el capital que los socios 
se obligaron n cubrir en la escritura constitutiva, pero que aún no - -
han ';)Xhibido. 

Capital Máximo o Autorizado. - Es el capital que 
s6lo se da en las sociedades de capital variable, y es aquél hasta el -
que puede aumentarse dicho capital sin tener que modificar la escritu 
ra constitutiva. -

4. - Las Diferentes Clases de Instituciones de Crédito. 

Conforme al artículo 2o. de la Ley General de -
Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares: la concesi6n - -
que otorga el Gobierno Federal puede referirse a uno o más de los si 
guientes grupos de operaciones de banca y crédito: -

1 • - El ejercicio de la banca de dep6sito: 
II • - Las operaciones de depósito de ahorro; 
llI. - Las operaciones financieras: 
IV, - Las operaciones de crédito hipotecario: 
V • - Las operaciones de capitalizaci6n: y 
VI. - Las operaciones fiduciarias. 

Con.forme al texto original de la Ley Bancaria, -
estaba prevista otra institución de crédito denominada banco de aho-
rro y préstamo para ln vivienda familiar, cuyas disposiciones lega- -
les fueron Jerogadns por decreto de 26 de Diciembre de 1970, en vir
tud de que en esas fechas a instancia del Ejecutivo Federal se crea- -
ron, entre otros organismos, el Fondo Nacional de la Vivienda para • 
los Trabajadores y el Instituto Nacional para el Desarrollo de la Co -
munidad Rural y de la Vivienda Popular, con objeto de realizar opera 
ciones similares a las previstas en la Ley Bancaria para este tipo de 
bancos. 

Brevemente anotaremos las operaciones que pue 
den realizar cada une de las diferentes instituciones de crédito, de_-:. 
conformidad con el texto de la ley vigente. 

Los. bancos de depósito pueden recibir del públi -
co en general depósitos bancarios de dinero, a la vista y a plazo, los 
primeros normalmente los documentan en cuentas de cheques y los - -
segundos con la expedición de certificados de depósito a plazo, en los 
términos del artículo 107 bis; recibir depósitos de títulos y valores -
en custodia y administraci6n: efectuar descuentos sobre títulos de cr~ 
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di to y otorgar préstamos y c1·édilos a plazo no mayor de 180 días re -
novables por una vez por igual término; financiar préstamos y crédi -
tos para la exportación de productos manufacturados a plazo hasta de 
3 anos, redescontando el pepcl de dichos operaciones con el Banco de 
México, S. A., en su carácter de Fiduciario del Gobierno Federal en 
_el "Fondo para el Fomento de las Exportaciones de Productos Manu -
facturados"; otorgar préstamos y créditos para la adquisición de bie
nes de consumo duradero, en línea negra y ltnca blanca, a plazo has
ta de 2 anos: otorgar préstamos y créditos de habilitación o avío a pla 
zo hasta de 2 anos, y refnccionarios hasta de 15 anos; hacer efectivos 
créditos y realizar pagos por cuenta de terceros; efectuar aceptacio -
nes cambiarias, expedir curtas representativas de créditos documen
tarlos: llevar a cabo por cuenta propia o en comisión, operaciones de 
compraventa de títulos, valores, divisas y compraventa de oro y pla
ta; efectuar repartos y anticipos sobre valores, y adquirir los in mue -
bles dedicados pnrn su oficina matriz y sucursales. 

Como podemos apreciar, a los bancos de depósi
to les corresponde en general toda la gama de prestación de servicio~ 
bancarios, así como el otorgamiento de créditos a corto y en ocasio -
nea a n1edlano plazo. 

Los bancos de dep6sitos de ahorro pueden cele- -
brar fundamentalmente 3 operaciones, a saber: 

a) Recibir del público dep6sitos en cuenta de aho 
rros, que cocumentan con la libreta de ahorro, pagando intereses n-: 
la tasa del 4. 5% anual capitalizable semestralmente, dentro de los lf
mltes previstos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en - -
normas de carácter general, a la fecha el límite en monedn nacional 
es de$ 250, 000,00 o de 20, 000.00 dólares moneda de los Estados 
Unidos de América. 

b) Reribír del público depósitos a plazo o con pre 
vio aviso, de 6 meses a 20 anos, documentados con bonos de ahorro:
y 

e) Vender estampillas de ahorro que se fijarán a 
planillas nominativas por monto no menor de$ 5. 00, que serán exigi -
bles a la vista. 

Las sociedades financierro<s podrán promover la -
creaci6n o transformación de toda e las e de empresa o sociedad mer. -
<'antiles, por medio de financ:iarnientos de participaci6n r.n los que se 
convierten en socio, ya que suscribe accciones o partes sociales, o -
por financiamientos de empréstito, en que suscriben obligaciones, y 
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por tanto, se convierten en acreedor de la sociedad emisora. Podrán 
también colocar dichas obligaciones emitidas por terceros prestando 
o no su garantía para pago de principal e intereses; actuar como re- -
presentante común de obligacionistas: hacer servicio de caja y tesore 
ria, en los términos previstos por la Comisi6n Nacional Bancaria y:
de Seguros; mantener en cartera, comprar, vender, recibir en depó
sito y en general, operar con títulos de crédito expedidos en serte 0 -

en masa y con efectos de cualquier clase: efectuar operaciones con di 
visas; conceder préstamos con garantía de documentos mercantiles :
que provengan de operaciones de compraventa de mercancías en abo -
nos; otorgar préstamos y créditos para la adquisici6n de bienes de - -
consum0 durable; conceder préstamos de habilitací6n o avío y refac -
cionarios: otorgar créditos a la industria, a 1n agricultura o a la gn -
nadería, con garantín hipotecaria o fiduciaria: con base en créditos -
concedidos, expedir docum.entos justificativos de créditos documenta
rios para compra de maquinaria, equipo y materia prima, y otorgar 
aceptaciones y endosar y avalar títulos; conceder préstamos y otor- -
gar líneas de crédito, simple o revolvente, con o sin garantía real; -
suscribir y contratnr empréstitos públicos y otorgar créditos para - ~ 
construcci6n de obras o mejoras de servicios públicos; emitir bonos 
financieros, como instrwncnto de captacl6n de recursos; aceptar - -
préstamos y recibir depósitos a plazo, documentados con certificados 
de dep6sito a plazo; adquirir muebles e inmuebles necesarios ¡:·ara su 
oficina matriz y sucursales; y las demás formas para instrumentar y 
llevar a cabo su cometido de financiación a la producción y de coloca
ción de capitales. 

Las sociedades hipotecarias están autorizadas • -
para emitir bonos hipotecarios, que l~S su instrumento de captación 
ordinario de recursos, teniendo dichos bonos como cobertura todo el 
·activo de la sociedad emisora, consistente en las garantías que le o • 
torguen por los préstamos sobre bienes inmuebles que conceda; para 
garantizar la emisión de cédulas representativas de hipotecas, estos 
títulos son emitidos por un particular, por lo que se estiman una obli 
gaci6n subsidiaria dela lnslitucl6n garantizadora; así como para ne--: 
gociar, adquirir o ceder estas cédulas: para recibir depósitos a pla -
zo, que documentan con la expedición de certificados de depósito a - -
plazo; encargarse de avalúos sobre terrenos o fincas urbanas o rústi
cas: para adquirir inmuebles en que estén instaladas sus oficinas o d~ 
pendencias; y recibir préstamos de organizaciones oficiales destina -
das a fomentar la vivienda de interés social. 

Las sociedades de capitalizacibn podrán realizar 
planes para la formación de capitales, pagaderos a fecha fija o even -
tual (capitalización anticipada), a cambio del suscriptor del pago de -
primas peri6dicas o únicas, ofreciendo al público estos planes me- -
diante la enúsi6n del título o p6liza respectiva. Entre los planes de -
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capitalizaci6n se encuentran aquellos destinados a la aclqutsici6n o re 
posición de maquinaria n equipo industrial o agrícola para el fomento 
de actividades básicas ,. para el fomento de ln habitación popular o de 
precio medio. 

Las sociedades fiduciarias podrán practicar, - -
como funci6n prlndpal, operaciones de fideicomiso, pudiendo tam- -
bién interverúr en la emisión de toda clase de títulos de crédito garan 
tizando la auntenticidad ele dichas emisiones, las firmas y la idenli- :
dad de los otorgantes; para actuar como representante común de los 
tenedores de títuloA; para hacer el servicio de caja y tesorería relati 
vo a títulos por cuenta de las instituciones o sociedades emisoras; --: 
para tomar a su cargo los libros de registro correspondientes y para 
representar a los socios, accionistas, acreedores u obligaciones en -
juntas o asambleas; para desempenar el cargo de comisario o miem -
bro del consejo de vigilancia o de sociedades; para llevar cnn tab1 lid ad 
y libros de actas o de registros de toda clase de sociccladeA: para ce -
der su domkilio para pagos, notificaciones o celebraci6n de juntas o 
asambleas; para desempenar sindicaturas o encargarse de liquidncio-
nes judiciales o extrajudiciales, concursos o herencias; para desem -
penar los cargos de albacea, ejecutor especial, interventor, deposita 
rio judicial, representante de ausentes e ignorados, tutor o curador'""." 
y patrono de instituciones de beneficiencia: para administrar toda cla 
se de bienes inmuebles que no sean fincas rústicas: para hacer ava--: 
lúas: para emitir certificados, haciendo constar la participaci6n de -
los distintos coopropietarios, en bienes, títulos o valores que se en -
cuentren en poder de la Instituci6n, o la participaci6n de acreedores 
en las liquidaciones en las que la institución fiduciaria tenga el carác 
ter irrevocable de liquidador o síndico; para emitir certificados de V1 
vienda; para recibir en depósito, admirústración o garantía, por cueñ 
ta de terceros, toda clase de bienes muebles, títulos o valores; y en_ 
general, para llevar a cabo cualquier clase de negocios de fideicomi
sos y para desempet'lar toda clase de mandatos y comisiones. 

5. - El Críterio de Especializaci6n de la nanea Mexicana. 

Desde la primera Ley Bancaria de 1897, nuestra 
legislación adoptó un régimen legal de especializaci6n de las institu -
ciones de crédito, con miras a que la organización y funcionam lento -
de estas instituciones respondiera exactamente a las exigencias de la 
clase de operaciones que constituyen su objeto, es decir, imperó un -
críterio de especializaci6n nominal. (49) 

(49) Hernández, Octavio A. Ob. Cit. Tomo I. Pág. 56 
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La Ley de 1897 en su artículo 7o., establcda:-
"no se autorizará bajo el amparo de win misma concesión, el estable 
cimiento de dos instituciones de crédito distintas, ni tampoco la emi-:: 
si6n de s.Uversos títulos de crédito que por su naturaleza y según los -
artículos anteriores, corresponden a instituciones de diferente géne -
ro". El mismo texto fué adoptado por las leyes bancarias de 1924 y -
1926 en su artículo So. 

Sin embargo, In práctica hizo ver que, de hecho, 
la especialización era difícil de lograr en los términos queridos por -
el legislador, ya que no fué posible fundar y sostmer instituciones es 
trictamente especializadas, por lo que se hizo necesario permitir qÜe 
una instituci6n practicara operaciones correspondientes a otro tipo - -
de organismos bancarios. Lo estimamos de esta manera, ya que al -
expedirse la cuarta Ley Bancaria en 19:l2, se modificó ln clasifica- -
ci6n de las instituciones de crédito, siguiendo un criterio de cspecia
lizaci6n real, de la banca, en contrapunto del anterior critel'io de es
pecialización nominal. Esta espccializací6n real consistía en que una 
misma ínstitución de crédito podía practicar diversas operaciones dé 
crédito activas y pasivas, siempre que los fondos procedentes de un -
grupo de operaciones de crédito pasivas se invirtieran, precisamente 
en operaciones de crédito activas que correspondieran al origen de -
los recursos obtenidos por la institución, atendiendo a que esta Ley -
no reglamentaba diversas clases de instituciones, sino de operado- -
nea. 

En el artículo 3o, de dicha Ley se estableció: - -
"Para el establecimiento de instituciones de crédito en los términos -
de la fracción U del Artículo lo, (que sena1a que son instituciones de 
crédito, las sociedades mexicanas que tengan por objeto exclusivo la 
práctica de operaciones activas de crédito y la celebración de alguna 
o algunas de las siguientes: recibir del público dep6sitos a la vista, o 
a plazo, o con previo aviso de menos de 31 d!as; recibir depósitos en 
cuenta de ahorros; expedir bonos de caja; emitir bonos hipotecarios; -
actuar como fiduciarias), se requerirá concesión del Gobierno Fede -
ral, Para que una institución de crédito pueda practicar varias de - -
las operaciones a que se refiere la fracción II del artículo lo., debe
rá tener concesión especial del Gobierno Federal o autorización ex- -
presa en su concesión, En esta fo!'ma un tanto rudimentaria a la luz 
del derecho bancario que prevalece hoy en día, se conceptuaba el cri· 
terio de especialización de la banca mexicana. 

Además, conforme al texto del artículo 17 de la 
misma Ley, cuando una institución de crédito tuviera autorización - -
para efectuar varias de las operaciones mencionadas, debía practicar 
cada clase de operaciones por conducto de un departamento especial, 
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y a la parte del patrimonio de la institución que se afectará a cada - -
uno de esos departamentos, deberfo expresarse en In contabilidad, 
con mención de los bieues o valores que ln integraban. 

En la Ley Bancaria de 1941, se dispone que en -
ningún caso podrá otorgarse concesi6n a una misma sociedad para lle 
var a cabo más de uno de los grupos de operaciones siguientes: el _-:: 
ejercicio de la banca de depósito, operaciones financieras, operacio
nes de crédito hipotecario, y operaciones de capitnlizaci6n. Las ope 
raciones de dep6síto de ahorro y las fiduciarias se consideran compíC 
mentarías de los otros cuatro tipos de operaciones: con la excepción -
claro está del ejercicio de la banca múltiple. 

La Ley en su artículo 2o. habla de grupos de ope 
raciones, aún cuando el texto de ln Ley se divide en capítulos, regla-:: 
mentando instituciones y no grupos de npernclones como menciona el 
artículo 2o. 

Hcsumicndo, entendemos por criterio de especia 
llzaci6n de la banca, como columna vertebral del sistema bancario -:
mexicano, el que una institución de crédito s6lo puede celebrar las -
operaciones ~a.xativamente determinadas por la ley bancaria, según -
el tipo de concesi6n otorgada por el Gobierno Federo.l. Es decir, una 
instituci6n de crédito que tenga concesión para actuar como banco de 
depósito en los términos de la frncci6n I artículo 2o. de la Ley Banca 
ria, s6lo podrá practicar las operaciones que prevé limitativamente-:: 
el artículo 10 de la propia Ley, al igual si tiene concesión para prac
ticar operaciones financieras, s6lo podrá renlizar las operaciones - -
previstas en el artículo 2G de la misma Ley, etc. 

A partir de la reforma de 1974 a la Ley Bnncaria, 
wia s61a persona moral puede realizar las tres operaciones fundamen 
tales que prevé el artículo 2o, en sus fracciones I, III y IV, es decir-:
puede practicar las operaciones de la banca de depósito, las operacio 
nes financieras y las operaciones hipotecarias. -

Sin embargo, estimamos que la creaci6n de insti 
tuciones autorizadas para operar como bancos múltiples, no rompe :
con el criterio de especialización de la banca, base o columna verte -
bral del sistema bancario mexicano; ya que una institución que tenga 
concesi6n para actuar como banco múltiple, s6lo podrá realizar a tra 
vés de sus respectivos departamentos especializados, las operacio- :' 
nea previstas por la ley bancaria para los bancos de depósito, las so
ciedades financieras y las sociedades hipotecarias. Sin perjuicio ade 
más, de poder celebrar las operaciones complem.entarias de ahorro 7 
y fiduciarias, si tienen obviamente la concesión respectiva para su - -
ejercicio. 
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Baste lo anterior para comentar este tema, de~ -
jando constancia de que a partir de la reforma de 1 íl70 a la Ley Ban -
ca::-ia, en que el legislador tibiamente reconoció la creación de gru- -
pos financieros como formas monopólicas del mercado del dinero y -
del crédito, se empieza a gestar un cambio importante en la legisla -
ci6n bancaria, que concluye con la revolución de ln banca múltiple a -
fines de 1074. 



CAPITULO l1I 

LA I3A N CA l\HJ L 11 PLE 

1, - Sus Antecedentes y su Génesis. 

Los primeros antecedentes de la banca múltiple, 
se encuentran en la ley bancaria de 1932, como lo hemos visto en los 
capítulos que anteceden, es en esta Ley cuando la práctica demuestra 
que de hecho, el criterio de cspecializaci6n, seguido por las leyes an 
teriores a la de 1932, era difícil de lograr y fué necesnrio permitir~ 
que una sola institucí6n practicnrri operaciones correspondientes n -
otro tipo de organismo bancario, y es precisamente estn ley de 1932 
el primer antecedente de la banca múltiple, debido a que estableció -
que WlB misma institud6n de crédito podía practicar diversas opera;
ciones de crédito activas y pasivas, siempre que los fondos proceden 
tes de un grupo de operaciones de crédito pasivas se invirtieran, pre 
cisamente, en operaciones de crédito activas que correspcndiera al-: 
origen de los recursos captados por la institución. 

Este criterio fué modificado por la Ley vigente -
de 1941 al establecer que en ningún caso podría otorgarse concesión -
a una misma sociedad, para llevor a cnbo más de uno de los grupos -
de operaciones de, el ejercicio de la banca de depósito, operaciones 
financieras, operaciones de crédito hipotecario y operaciones de capí 
talizaci6n, a menos que se tratara de operaciones de depósito de aho-: 
rro o de operaciones fiduciarias, que podían otorgarse como opera- -
ciones complementarias. Recordemos también que las instituciones 
de capitalizaci6n podían unirse a los bancos de ahorro y préstamo 
para la vivienda familiar para prestar ese servicio. 

La evoluci6n del sistema de la banca especializa 
da provocó, a través del tiempo, su degeneramiento con la formación 
de grupos financieros integrados por instituciones que operaban en - -
distintos ramos, adquiriéndo una situaci6n competitiva favorable en -
comparaci6n de otras, al estar en posibilidad de ofrecer toda la gama 
de servicios crediticios y de asesoría, ocasionando una concentraci6n 
de recursos en un reducido número de instituciones, en detrimento de 
las que se mantuvieron aisladas y de menor tamano, que vieron redu
cida su participación en el mercado del dinero y del crédito, 

Este fenómeno <le nuestro sistema financiero fué 
captado por el legislador y el 29 de Diciembre de 1970, se publicaron 
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en el Diario Oficial reformas a la Ley Bancaria, con la finalidad de -
sujetar a los grupos financieros a unn conveniente reglamentación, a 
fin de encauzar su actuación. De esta menern, se reconoció indirec
tamente en la Ley Bancaria la existencia legal de los "grupos finan- -
cleros", imponiéndoles la obligaci6n de obtener previa autorización -
gubernamental para ostentarse como tales y de seguir una política fi
nanciera coordinada, con un sistema de garantía recíproca en caso -
de pérdidas, en sus capitales pagados. 

Consideramos que esta adición n la Ley Banca- -
ria, específicamente el Art. 99 bis, es una medida aunque tardía, re 
guladora de esta clase de grupos, yn que antes de que apareciera, --: 
existían grupos financieros bien delímitados y formados con princi- -
pios düerentes a los establecidos en el citado artículo. No obstante, 
lo anterior, el artículo 99 bis, de la Ley General de Instituciones de 
Crédito y Organizaciones Auxillures, constituye el primer anteceden
te de la banca múltiple. 

A partir de Enero de 1971, en que entró en vigo'r 
la disposición legal, antes mencionada, las autoridades financieras -
trataron de aplicar una poiítica de franco aliento a la formaci6n de - -
grupos financieros de regular tamano, con objeto de evitar la caneen 
traci6n de recursos en unas cuantas instituciones crediticas, origi--
nando un desarrollo más sano y armónico de nuestra estructura ban -
caria, Con este criterio se empezó a gestar la revolución del siete -
ma bancario. 

Por decreto de 31 de Diciembre de 1973, publica 
do en el Diario Oficial de 3 de Enero de 1974 se reformó nuevamente
la ley bancaria con objeto de dotar al regimen legal de la actividad -
bancaria, la flexibilidad aconsejable y la capacidad de adaptación fren 
te a la dinámica del desarrollo financiero nacional e internacional, -=
se establece desde entonces la posibilidad de que las instituciones de 
crédito practiquen nc!emás de las operaciones expresamente previa- -
tas en la ley, las análogas o conexas que autorice la Secretaría de - -
Hacienda y Crédito Público, para adecuarlas a las cambiantes condi -
cienes del mercado. Como se podrá ver con esta reforma, se empie 
za a poner en crisis el criterio de especialización de la banca, base-: 
del sistema bancario mexicano. Además con esa reforma se supri- -
men los certificados financieros por la expedición de certificados de 
depósitt:i a plazo de las sociedades financieras, pudiendo también ex -
pedirlos las hipotecarias por la, recepción de depósitos a plazo o con 
previo aviso. Esta facultad era hasta esa fecha privativa de los han -
cos de depósito. Con ésto se dotó al sistema bancario de nuevos ins
trumentos de captación de recursos para que pudieran adaptarse a las 
condiciones de los mercados internos y competir en el me"1:ado exte
rior. 
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Sin embargo cstns medidas no han constltuído - -
una meta en si mismas, sino que representan uno etapa en ln evolu- -
ci6n de nuestra estructura bnncnria. El siguiente paso, tienden evi
tar los inconvenientes de la existencia de grupos financieros de gran 
tamano, frente n un importante número de pcquef\as instituciones eco 
n6micamente insuficientes con altos costos de administración y sltuñ
ci6n competitiva desfavorable. 

Consiente de ello, el Ejecutivo Federal aorneti6 
a la consideración del Congreso de ln Unión una iniciativa para incor
porar en la Ley Bnnca1·ia la posibilidad del funcionamiento de la ban -
ca múltiple, es decir, de instituciones de crédito que pudieron en una 
misma sociedad, operar diversos instrumentos de captación de recur 
sos y otorgamiento de créditos, De esta manern por decreto de 29 --= 
de Diciembre de 1971, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de 2 de Enero de l!J75 se reform6 la Ley Bancaria, para tal objeto. -
La reforma fundru11ental se hizo al artículo 2o, que vamos n transcri
bir en seguida y despuéR comentar: 

"Artículo 2o. - Para dedicarse al ejercicio de la 
banca y del crédito se requiere concesi6n del Gobierno Federal, que 
compete otorgar discrecionalmente a la Secretaría de Hacienda y Cré 
di to Público, oyendo la opini6n de la Corni~i6n Nacional Bancaria y--= 
de Seguros y del Banco de México". 

Las concesiones son por su propia naturaleza - -
inatransmisibles y se referirán n uno o más de los siguientes grupos 
de operaciones de banca y crédito: 

T. El ejercicio de la banca de depósitoi 
II, Los operaciones de dep6si to de ahorro: 
n:r. Las operaciones financieras; 
IV. Las operaciones de crédito hipotecario; 
V. Las operaciones de capitalizaci6n: y 
VI. Las operaciones fiduciarias. 

Las sociedades para las que haya sido otorgada -
concesión, en los términos de las fracciones anteriores, serán insti
tuciones de crédito. 

Las concesiones para realizar las operaciones a 
que se refieren las fracciones II y VI Únicamente podrán otorgarse a 
sociedades concesionadas para llevar a cabo operaciones de las que -
se especüico.n en las fracciones I, III, IV y V. 

Salvo lo dispuesto en los siguientes párrafos de -
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este artículo, no podrá otorgarse conccsi6n n una misma sociedad, -
para llevar a cnbo más de uno de los grupos de operaciones a que se 
refieren respectivamente, las fracciones l, JII y IV, sólo podrá otor
garse a una sociedad, cuando se sntisfngan los requisitos siguientes: 

a) Que dicha sociedad sea fusionante o resulte de 
la fusión de instituciones que hubieren venido operando con las conce
siones a que fiC refieren las fracciones l, IIl y IV, 

b) Que dicha sociedad sen fusionnnte o resulte de 
la fusi6n de instituciones que hubieren venido operando con alguna de 
las concesiones a que se refieren las fracciones J, IlI o IV y que, al -
fusionarse, alcancen un total de activos no inferior n1 que, por dispo
siciones de carácter general fije la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, oyendo a la Comísi6n Nacional Bancaria y de Seguros y al - -
Banco de México. 

En ningún caso podrá otorgarse concesi6n para -
que una sociedad practique solamente dos de los grupos de operacio ~ 
nes a que se refieren las fracciones I, IIl y IV". 

Las reformas efectuadas a este artículo, son las 
siguientes: 

1, - Se sen.ala que las concesiones se podrán refe 
rir a uno o más de los seis grupos de operaciones: -

2, - Las operaciones de ahorro y fiduciarias se -
rán en lo sucesivo complementarias de las otras cuatro, por lo que -
con esta reforma se elimin6 la posibilidad ele que tales operaciones -
se puedan realizar por una ínstituci6n que preste únicamente esos ser 
vicios: -

3. - La constituci6n de bancos múltiples se puede 
lograr a través de dos caminos: uno requiere de la fusión de institu- -
clones que hubieren venido operando con las concesiones de depósito, 
financieras e hipotecarias, y el otro, la de instituciones que hayan - -
operado con alguna o algunas de las concesiones mencionadas, siem -
pre y cuando al fusionarse, alcancen un total de ;:-.: ti vos no inferior al 
que fije la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y 

·1. - Se establece que en ningún caso podrá otor- -
garse concesión para realizar dos grupos de operaciones, de las tres 
fundamentales. 



55 

2. - Sus Requisitos de Cons titud6n. 

De acuerdo con lo estnblecido por el nrtfculo 2o. 
de la Ley Bancaria y lns Rcglns dictnclas nl respecto, la constitución 
de bancos múltiples se puede lograr n través de dos caminos: uno re 
quiere de In fusión de instituciones que hubieren venido operando coñ 
las concesiones ele depósito, financieras o hipotccnrlafl, ofreciendo -
en una sola instituci6n los servicios antes mencionados, parn operar 
en algW'lo de los rnmos antes mencionados, puedan fusionarse previa 
autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, siempre 
y cuando al hacerlo, sus activos alcnJlccn un total no inferior al que -
mediante disposiciones de carácter general determine la propia Sccre 
tarín, oyendo la opinión de la Comisión Nacional Bancario y ele Scgu :
ros y del Banco de México. 

Las Reglas para el Establecimiento y Operación 
de In Banca Múltiple, emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédi 
to Público y publicadas en el Diario Oficial de la Federación corres-:, 
pondiente al día 18 de Marzo de 1976, establecen los requisitos que -
debe llenar la solicitud para operar como tal, y los criterios que las 
autoridades atenderán para otorgar las conceoiones respectivas, en -
dichas reglas paro fines de brevedad se denomina bnnco múltiple a la 
sociedad que teP..ga concesi6n del Gobierno Federal para realizar los 
grupos de operaciones de banco de df:p6sito, financieras y de crédito 
hipotecario, sin perjuicio de la concesión que, en su caso, tenga para 
realizar otros grupos de operaciones previstas en la Ley General de 
Instituciones de Crédito y Organizaciones Aux!llar,~s. 

Las Ileglns para el Establecimiento y Operación 
de Bancos Múltiples son las siguientes: 

Primera. - Las instituciones interesadas en ope
rar como banco múltiples, deberán presentar solicitud a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, con copia a la Comisión Nacional Ban 
caria y de Seguros y al Banco de México, S. A •• acompatlando proyec 
to de los acuerdos de las asambleas de accionistas relativos a las fu:
siones conducentes a la constituci6n del banco múltiple; plan de fusi6n 
de las sociedades respectivas, con indicación de las etapas en que de 
berá llevarse a cabo; estados contables que presenten la situación pre 
visible del banco múltiple al tiempo de su constitución, programas de 
captación de recursos y de otorgamiento de créditos, en los que se -
definan las políticas de diversificación de carteras de operaciones pa 
sivas y activas; previsiones de expansión geográfica, servicios va - -: 
rios a la clientela, orgarúzaci6n, control interno y contratación de - -
personal; informe sobre el nombre y actividades principales del ac- -
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cionistn o grupo de accionistas que vnynn u controlar el banco múlti -
ple propuesto, nsí como sobre ln cnpacldnd técnica y solvencia moral 
de sus admlrúst.radorcs; y proyectos de los documentos en que se pr~ 
pongo forniulizar los ne tos jurídicos conducentes a las fusiones res- -
pectivns. 

Segunda. - J\l nnnlizar la solicitud, In Secretaría 
de llnricndn y Crécllto Público, la ComiBión Nacional Bancaria y de -
Seguros y el llaneo ele México, S. J\,, tomarán en cuento los datos a 
que se rcfic"cn los documentoR que dclwrñn ncompanar a dicha solici 
tud, así como In situación financiera de lns instituciones susceptibles 
de fusionarse, de manera que la fac:ultncl pnrn operar un banco múlti
ple se otorgue sólo cuando a criterio de In Secretaría ele llncienda y -
Crédito Público, der;més de considerar las opiniones de la Comisi6n 
Nacional Bancarü1 y de Seguros y del Banco de México, S. J\., no - -
existen circunstancias que indiquen riesgos anormales para la opern
ci6n del banco múltiple de que oc trate. 

Tercera. - Cuando las instituciones interesadas -
en fusionarse pnrn constituir un banco múltiple no reúnan las conce-
siones a que se refieren lns fracciones 1, III y IV del artículo 2o. de 
In Ley General de h1Rtitucioncs de Crúdilo y Organizaciones Auxllia -
res, será condici6n pnrn resolver fnvornblemcnte la solicitud a consi 
deraci6n que, al fusionarse, alcancen un total de activos no inferior-:
a 2, 500 millonus de pcsoB, 2, 200 millones de pesos, l, 900 millones 
ele pesos y 1, GOO millones de pesos, Acgún se trate, respectivamente, 
de la fusi6n de dos, trcl', c·untro, o cinco o más instituciones. 

La Secretaría de !Iacíenda y Crédito Público, 
oyendo a In Comisión Nacional Bancaria y de Seguros y al Banco de -
México, S. A., podrá revisar cada dos unos las cantidades a que se -
refiere esta regla parn retificnrlas o modificarlas. 

Cuartn. - Ln facultad para operar un banco múlti 
ple mediante In fusi6n de instituciones integrantes de un mismo grupo 
financiero sólo se otorgará si dicha fusión incluye a todas las institu
ciones que formen parte de ese grupo, excepto los bancos de depósito, 
que podrán ser también de ahorro y fiduciarios, cuyo domicilio so- -
cial esté en plaza distinta de la correspondiente al domicilio social-
del Banco múltiple. Los citados bancos de depósito no serán suscep
tibles de fusión ulterior para constituir un nuevo banco múltiple. 

';uinta. - La Secretaría de Hacienda y Crédito Pú 
blico, oyendo a la Comisi6n Nacional Bancaria y de Seguros y al Ban-= 
co de México, S. A., sefialnrá relaciones máximas de pasivo exigí- -
ble a capital pagado y reservas, de cnpital de aplicación particular a 
los bancos múltiples y n las instituciones integrantes de sus grupos -
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financieros. l.ns relaciones a que se ha hecho rcfel'encía Fwrán más 
amplias que las t'r>r1·cspondicntcs 1 instituciones distintas di' lns men 
donadas; pero :::u aplícnci6n queda c:ondici<inuda «que, al hacer los-: 
computas respectivos, Jos bancos múltiples y In,: instituciones inte- -
grantes de sus grupos finnneieros, deduzcan de su capital pagado y - -
reservas de capital, sus inversiones en acciones de instituciones de -
crédito, salvo las obligatnrins, y el importe de las npcradoncs de re 
porto (títulos a recibir) cuyo objeto sean acciones de instituciones de
crédito. La Comisión Nacional BarH:aría y de Sc¡¡uros podrú ordenar 
1A deducd6n del importP de inversiones Pn enli<lades r¡ue c:1!rir1 n,,,,;,, -
nistns de la institución ínversionüita o de otras de su mismo grupo fi
nanciero, así como del de otros operaciones en las cuales estén invo
lucradas acciones de instituciones de crédito. 

3. - La Fusi6n de Sociedades y el Capital. 

De acuerdo con lo establecido por el artículo ?.o'. 
materia de estudio y con las reglas dictadas al respecto, la constitu -
ci6n de Bancos Múltiples se puede lograr s6lo a través de la fusión, -
por lo que consideramos necesario realizar un estudio de lo que es la 
fusi6n. 

Con el objeto de dar una definición breve, actua
lizada y congruente C')n nuestra legislnción, expondremos la del maes 
tro Osear Vázquez del Mercado, quien toma como fundamentos a su:
vez las definiciones de .Joaquín <larrigues, Manuel Broseta Pont, An
tonio J3runetti, GiusC'ppc Fcrri, í!uml.Jcrto Navarrini, Lyeon Caen, .v 
Joaquín Hodríguez Hodríguez, "Por fusi6n debe entenderse la reunión 
de dos o más patrimonios sociales, cuyos titulares desaparecen para 
dar nacimiento a uno nuevo, o cuando ¡;obrevive un titular éste absor
bel el patrimonio de todos y cada uno de los demás; en ambos casos -
el ente está formado por los mismos socios que constituían los entes 
anteriores y aquéllos en su caso, reciben nuevos títulos en sustitu- -
ci6n de los que poseían". (50) 

De la anterior dcfirúci6n, puede decirse que las 
sociedades pueden fusionarr;e de dos diferentes maneras: desapari- -
ci6n de todas por nacimiento de una nueva; que en este caso estare- -
mos en presencia de una fusi6n pura o como dice Rodríguez Rodrí- -

(50) Vázquez del Mercado, Osear. Asambleas y Fusión de Socieda- -
des Mercantiles, Editorial Porrúa, México-1976, Pág. 275. 
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guez (51) fusi6n por integración; en ln segunda forma subsiste una que 
incorpora a las demás que se disuelven, en este cuso se presenta una 
fusión impura o incorpornci6n. 

La fusi6n abarca dos momentos principales: 

1. - El acuerdo de la Asamblea General Ext.raor -
dinaria de Accionistas Je cadn una de las sociedades que proponen su 
fusión, el cual es un acto jurídico unilateral o negocio jurídico social, 
consistente en la deliberación de las Asnmblens de cada una de las so 
ciedadcs para su fusión. 

"Estas decisiones son i ndispcnsnbles, pues no - -
puede operarse una fusi6n sin el consentimiento colectivo: pero éste -
consentimiento debe ser formal y debe darse con pleno conod111i!'nto 
de causa", (52) 

n. - La ejecución del acuerdo de cada una de las 
sociedades, en virtud del cual la que surge, si se trata de fusión pu _, 
ra, o la subsistente, si se trata de fusión impura, adquiere el patri -
monio (activo y pasivo) de las demás. 

El artículo 222 de la Ley General de Soci•~dades 
Mercantiles establece que la fusión de varias sociedades debe ser de
cidida por cada una de ellas: en la forma y términos que correspon- -
dan según su naturaleza, Tratándose de sociedades an6nimas, el a-
cuerdo correspondiente debe tomarse en Asamblea Extraordinaria, - -
de conformidad con lo que establece el artículo 182 fracci6n VII de la 
Ley citada. 

La Ley obviamente, sólo se refiere a los acuer -
dos que tomen las sociedades que se van a fusionar, es decir, no con 
templa el segundo momento que es el convenio mismo de fusión, cuyíi. 
inscripción viene a subsanar esa aparente laguna legislativa. En efec 
to, si el contrato se inscribe en el Registro Público de Comercio la --: 
sociedad en ningún momento será irregular si dicha fusión implica - -
una sociedad diversa a las fusionadas, o sea como lo hemos dicho, - -
una fusión pura. 

Cuando la fusi6n es por incorporaci6n, parece --

(51) Rodríguez y Rodríguez, ,Joaquín. Tratado de Sociedades Mercan 
tiles, Tomo ll, EditorialPorrúa, S. A., México. 1947. Pág. 
()25. 

(52) Vivante, César. Tratado de Derecho Mercantil. Traducción al 
espaf\01 por César Sitio Belei\a, Ricardo Espejo de Inojosa y Mi -
guel Cabezn y Anido • .l\1adrid, 19:~2. Pág. 515. 
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también no ser factible que se prPsente el caso de irref.(ularidad. Las 
sociedades que dcsapurcecn Ron íncor¡)()radas por la que subsif!le, la 
eual se presume dr.bió lrnhcr sido inscri1a cuando se constituyó y por 
ende, la necesidad de acudir 111 procedimiento de inscripci6n, serÁ-
s6lo para los efectos de modific:wioncs a los estatutos de la fusionan· 
te, talPs corno rnunen1o de capital, etc. 

Los efectos que se producen en virtud de la fu- -
si6n, Ron los siguientes: 

a). - Con relación a las soc !edades fusionadas di
remos que los efectos que se producen, son: In desaparición de di - -
chas sociedades: cuando lu fusión se lleva a cabo y lu o las socicda- -
des desparecen, acarrea consigo la pérdida de la personalidad jurídi
ca y del nombre social y pasa a la nueva o subsii;tente sociedad la to
talidad del pntrimo1úo. (53) 

La transmiFiión del patl"irnonio de las sociedades 
que dejan de e:xisilr, se hace por el s6lo convenio de fusión, por lo_.; 
que no hay necesidad de ejecutar ningún acto para regular el activo y 
extinguir el pasivo, como sucede en el caso en que se disuelve la so -
ciedad y se pone en estado de liquidación. 

b). - La transmisión de los derechos y obligacio
nes de las sociedades que desaparecen, a la sociedad que subsiste o 
nace. Se ha considerado esencial a la fusi6n, que se tranmitan (y co
rrelativamente se adqweran) todas lns relaciores tanto patrimoniales 
como corporativas. 

La transmisión de las relaciones patrimoniales, 
se efectúa cuando la sociedad (incorporantc o nueva) entra con tal ca
rácter frente a los terceros deudores o acreedores de la sociedad di
suelta. 

La transmisión de las relaciones corporativas - -
se verüica cuando el vínculo social que ligaba a la sociedad disuelta -
con sus miembros, se constituye entre la sociedad incorporante o - -
nueva y dichos socios, los cuales vienen a serlo de ésta. 

Si entendemos que el patrimonio es un conjunto -
de valores activos y pasivos, la fusión tiene precisamente por objeto 

(53) Vivante, César. Ob. Cit. Pág. 519. 
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transmitir le totalidad de ese patrimonio, malo o bueno, activo o pasi 
w. -

La sociedad incorporante ncepta, por el hecho -
mismo de dnr su consentimiento a ln fusl6n, de tomar o su cargo obli 
gatoriamente, todo el pasivo de ln Aocicdm! incorporada. Ln incorpo 
rnnte substituyen la incorporada, la vida cl1~ esta última pnsn n la prl 
mera y ésln no puede sino soportar los cargos cunocídos y desconoci
dos. Las relaciones de la sociedad incorporada deberán pasar a la -
sociedad que los adquiere, por el sólo acto de fusión. Rin r¡ur pnr·n . · 
ello se rcq uicra forr:'.:llidad alguna, (54) 

La cuestión sería diferente en t~l caso de desapa 
rici6n del patrimonio social. En el caso de fusi6n no hay dcsapari--: 
ci6n sino uni6n de patrimonios sociales. Estos patrimonios no pue- -
den comprcnde1·se sino mirándoloF! en el conjunto de todos los elemen 
tos de que ellos se componen. -

La Ley de Sociedades Mercantiles establece en -·· 
el párrafo tercero del artículo 224, que transcurridos los tres meses 
a parlir de In inscripción de la fusión en el Registro Público, podrá -
llevarse a cabo la fusi6n y la sociedad que subsista o la que resulte -
de la fusi6n, tomará a su cargo los derechos y las obligaciones de las 
sociedades extinguidas. 

e). - Un tercer efecto de ln fusi6n lo constituye -
el cambio de títulos representativos del capital social, haciendo con -
sistir este cambio en la entrega de nuevas acciones a los que ernn so 
cios de las sociedades que desaparecen, en la proporción ele su res--: 
pcctiva aportaci6n. 

La fusi6n no debe entenderse solamente como - -
confusión de patrimonios, sino también como agrupación de socios - -
pertenecientes a entidader, distintas. No existirá vcrllndera fusi6n de 
sociedades allí donde no se estableciera un vínculo social único entre 
los miembros de las distintas sociedades fusionadas, y este efecto - -
únicamente se consigue enll'egando a los socios de las sociedades di -
sueltas, acciones de la sociedad que personalice la fu1:iión. (55) 

d). - Otro efecto, es la creación de una nueva so= 

(54) Vázquez del Mercado, Osear. Ob. Cit. Pág. H5. 
(55) Garriges Joaquín. Reformas a la Sociedad Anónima. Madrid - -

1947, Pág. 98. 
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ciedad o el aumento de capital en la sociedad incorpornnte. Desde -
luego que la cre11cl6n de la nueva Rnciedad sólo puede realizarse cuan 
do nos encontramos frente a In fusión pura, ya que en la fmli6n por 1ñ 
corporación RÓlo hay aumento de capital en ln sociedad incorpornnte:-

El capital de In sociedad que incorpora a todas -
aquellas que desaparecen, aumenta debido a la aportación que cada -
Wla de estas sociedades hace n su patrimonio. Es decir se crea una 
nueva sociedad sumando todos los capitales de las que desaparecen o 
se modifica el contrato social de Ja soC'ieda<I ineorpornnte por riumen
to de capital, efectuándose dicha modüicación de acuerdo con las re -
glas establecidas por la I .ey de~ociedadcs J\lercantiles. 

En cuanto a los efectos de Ja fusi6n frente u los -
socios, ya hemos explicado anteriormente los eff!ctos que debido a la 
fusión se proc.lucen dentro de fo.s sociedades consideradas como &ntes 
jurídicos; ahora explicaremos los efectos con relación n las personas 
que componen la sociednd o tienen relaciones jurfdkaf! con e !la. 

n). - La Ley de Sociedades Mercantiles en su ar
tículo 206 concede el derecho de retiro n los socios de las an6nimas -
cuando votan en contra ele la resolución de acuerdos que traten sobre 
el cambio de objeto social, cambio de nacionalidad o transformaci6n 
social. Aún cuando por la letra de la J,ey parecería que no se otorga 
a los socios el derecho de retiro, en caso de fusi6n de sociedades, - -
estimamos que si lo habrá cuando la fusión traiga como consecuencia 
el cambio de objeto, el cambio de nacionalidad o la transformación - -
de la sociedad. 

b), - Otro de los efectos que la t'ui:;ión produce - -
frente a las personas físicas que forman las sociedadeB extinguidas, -
es que los socios de dichas sociedades pasan a ser socios de la sacie 
dad nueva o de la que subsiste, y, como consecuencia de ello, reci--= 
ben nuevas acciones, esto, obvinmcn te es en el caso de fusi6n entre -
sociedades que documentan su capital con acciones, como lo son las -
instituciones de crédito. 

Es decir, después de la fusión nos encontramos 
frente a un sujeto, la sociedad, integrada por personas que no partici 
paron inicialmente como socios y que llegan a serlo al lado de aque--=
llas que ya lo eran. (5 6) 

(56) Vázquez del Mercado, Osear. Ob. Cit. Pág. 354. 
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e), - Un tercer efecto lo encontramos frente a - -
los acreedores sociales, para explicar este punto haremos una distin 
ción entre los efectos que produce la fusi6n de las sociedades, con --= 
respecto a los acreedores, tanto entre sociedades nn6nimas comunes 
y corrientes así como en sociedades anónimas constituídas como ins -
tituciones de crédito. 

Con relación a las sociedades anóninms comunes, 
sólo nos ocuparemos del derecho de oposición que compete a los acre 
edores, debier1do senalar que no 8(~ debe considerar este derecho como 
un efecto¡ pues siendo anterior a la fusión, sería ilógico considerarlo 
como tal, La fusión en este caso no se realiza mientras no se resuel 
va sobre la oposición interpuesta. 

l':l artículo 224 de la Ley de Sociedades, estable· 
ce que los acreedores dentro del plazo de tres meses a partir de la • 
inscripción de los ac11erdos de fusión, pueden oponerse a ella, y se • 
suspenderá hasta que por sentl.'ncia ejecutoriada se r11~clara infundada 
la oposición, El artículo siguiente prevé e 1 caso de que surta efecto· 
la fusión al momento de su inscripción si constare para ello el cansen 
ti.miento de todos los acreedores. -

Como referencia diremos que el artículo 2503 •• 
del Código Civil italiano de 1942, otorga al tribunal la facultad de que, 
no obstante la oposición, la fusión se lleve a cabo si la Sociedad cons 
tituye suficiente garantía. Esta disposición legal tiende a impedir :: 
que la oposición se convierta en arma de venganza y represalia en - -
manos de acreedores poco escrupulosos. Similar disposición contem 
pla nuestro artículo 225 de la Ley de la materia, aunque sería reco-7 
mendable una reforma que dé facultad al juzgado para declarar infun
dada la oposición si se garantiza el pago n los acreedores sociales. 

Por lo que respecta a las instituciones de crédi -
to diremos que la Ley General ele InstltucioneA de Crédito y Organiz~ 
clones Auxiliares en la frai.:ci6n XIII del artículo 80., establece que -
la fusión de dos o más instituciones de crédito, tendra efecto en el·
momento ele inscribirse en el Registro Público de Comercio. Dentro 
de los noventa días naturales de la publicación en el periódico oficial 
del domicilio de las sociedades que hayan de fusionarse, los acreedo· 
res podrán oponerse judicialmente para el sólo efecto de obtener el -
pago de sus créditos, sin que esta oposki6n suspenda la fusión. 

No podemos asegurar que esta disposición haya· 
tenido como fW1darnento la clel Código Civl italiano, pero sí diremos· 
que a diforC'ncia con lo expuesto por ln Ley de Sociedades, la Ley Ba~ 
caria presenta un progreso importante en relación con la regulación· 
de la fusión. Por nuestra parte diremos que esta medida tomada en -
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la Ley Bancaria es a todas luces benéfica para las instituciones de - -
crédito que pretendan fusionarse en Banco Múltiple. 

Con respecto n los problemas que han surgido al 
fusionarse dos o más instituciones de crédito para operar como Ban -
co Múltiple, trataremos de apuntarlos y, opinar sobre las posibles -
soluciones que de acuerdo con la Ley y con la práctica Bancaria se - -
han dado a los mismos. Podemos decir que dichos problemas son de 
tipo fiscal, fiduciario, laboral, de representación y en cuanto a su - -
inscripción en el Registro Público de Comercio. 

Dentro del aspecto fiscal, encontramos el proble 
ma del pago de impuestos por la transmíción de los inmuebles, que -: 
pueden ser de dos clases, inmuebles propios e inmuebles adjudicados 
o dados en pago; 

Los pri.meros, o sea los inmuebles propios, di -
remos que al fusionarse dos o más instituciones de r édito, que po- -
sean cada una de ellas inmuebles, que de acuerdo con los artículos _ _, 
17 fracci6n II, 33 fracción XI, 36 fracción X, 30 fracción IV, 41 frac 
ción XIX y 45 fracción Ill, segundo párrafo, de la Ley General de Ins 
tituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares son los necesarios 
para cumplir con su finalidad o sea aquellos en que estén instaladas -
sus oficinas y dependencias. El problema fiscal se presenta cuando 
en virtud de la fusi6n de instituciones el patrimonio de las fusionadas 
habrá de pasar a la nueva sociedad o a la Sociedad fusionante, y el - -
caso concreto son los inmuebles de las fusionadas pues habrá que de
terminarse si esa transmisión debe o no pagar los impuestos de tras
lado de dominio y del tiembre. 

Con relación al pago del impuesto sobre tras la- -
ción de dominio, la Ley deHacienda del Departamento del Distrito Fe 
deral en el artículo 444 fracción Il, seflala que el impuesto sobre tras 
lación de dominio de bienes inmuebles se causa por la trasmisión de -
la propiedad de bienes inmuebies en los casos de constitución o fusión 
de sociedades civiles o mercantiles, de aumento o reducci6n del cap! 
tal social y de adjudicación por disolución o liquidación. Por lo tanto, 
debe concluirse que la iransmisi6n materia de estudio debe cubrir el 
pago del impuesto que prevé la Ley de Hacienda del Departamento del 
Distrito Federal. 

Consideramos pertinente hacer la aclaración de 
que este impuesto es de carácter local, por lo que si alguna de las - -
Instituciones que se van a fusionar tuviere inmuebles en cualquier - -
otro estado de la República Mexicana, se debe recurrir ala propia - -
ley vigente de esa entidad, debido a que puede o no estar gravada esta 
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transmisi6n por las diferentes legislnciones comunes de ln República. 

Con res pedo al pago de 1 impuesto del timbre, - -
sef\alaremos que éste es un impuesto de carácter federal, y puesto -
que en la Ley General del Timbre no existe disposición expresa algu
na que regule la adquisición por fusión, consideramos que en virtud -
de que las leyes fiscales son de aplicación estricta, según lo determi 
na el Código Fiscal de la Federación, y al no preverlo la Ley de la_-: 
materia, estimamos que no debe pagarse dicho impuesto, 

Dentro ele los inmuebles adjudicados o dados en -
pago a las instituciones de Crédito, la Ley General de Instituciones -
de Crédito y Organizaciones Auxiliares establece en la fracción XVI -
del artículo 17, que los bienes que hubieren sido adquiridos en pago -
de deudas o por adjudicaciones en remate, dentro de juicios relucio -
nadas con créditos a favor del banco de que se trate, deberán ser li -
qwdados por dicho banco dentro del plazo de dos ai'\Os cuando se trate 
de inmuebles o de bienes inmobilizados, Pudiendo este plazo ser pro 
rrogado hnsta por dos aflos más por la Secretaría de Hacienda, cuan:' 
do exista a.lguna crisis de cnráder general que, a juicio de dicha Se -
crctaría, haga inconveniente para los intereses clel Banco la liquida -
ci6n ele los referidos bienes, 

Sobre este particular, cabe hacer notar que la - -
institución de crédito al adquirir estos inmuebles por adjudicnci6n o -
el pago, debi6 cubrir el impuesto sobre traslación de dominio, no así 
el del Timbre, ya que la adquisición por adjudicación o por pago no -
está gravada por la Ley de la materia. 

Ahora bien, cuando se pretende fusionar una ins
tituci6n de crédito que posee inmuebles adquiridos por este concepto, 
surge el problema de que si debe la fusionante o la nueva sociedad pa 
gar impuesto por esta transmisión, aún cuando ya dijimos antes la --= 
institución fusionada ya pagó impuesto al adquirirlo. Estimamos en -
principio, que estos inmuebles no podrán formar parte del activo fijo 
de la nueva sociedad o de la fusionan te, por lo que deberán también -
sujetarse al término previsto para su venta, de esta suerte, debe co!!. 
cluírse que su adquisición así prevista no debe estar gravada por las 
Leyes de Hacienda del Departamento del Distrito Federal ni por la -
General del Timbre. 

Cabe senalar que en los inmuebles que estén pr~ 
metidos en venta, no existe este problema debido a que la promesa -
de venta constituye una verdadera comp!'aventa, tomando como funda 
mento los artículos 2248 y 2249 del Código Civil. El problema se pre 
senta cuando no existe la promesa de venta, al efecto hacemos cons ":::" 
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tar que no existe disposlci6n expresa en la Ley de Hacienda del Depnr 
tamento del Distrito F'ederal, pero estimnmos que con base en el artÍ 
culo 4.¡.¡ fracción ll ele ln citada Ley, donde se establece que "el im--=
puesto sobre traslaci6n de dominio de bienes inmuebles se causa por 
la trasmisi6n de la propiedad de bienes inmuebles en los casos de - -
constit11ci.6n o fusión de sociedndes dviles o mercantiles, de aumento 
de cipital social y de adjudicación por disolución o liquidaci6n", de -
aquí nuestra opinión de que constituye una trasmisión de la propiedad 
y como lo mencionamos anteriormente este artículo regula la trasmi
sión de la propiedad de biener inmue>blcs en los cnsoR rle fusión. 

Otro problema que se presenta es cuando las ins 
ti tuciones fusionadas tienen departamento fiduciario, en este caso eñ
contrnmos dos problemas. El primero también fiscal, se presenta -
con los inmuebles fideicomitirlos, si se habrán de lrnnsrnitir notro fi 
duciario, se cubre algún impuesto'?, estimamos que conforme a lo .-:: 
dispuesto por la Ley de Hacienda del Departamento del Distrito F'ede
rol, la sustituci6n de fiduciario no está gravada por dicha Ley y como 
tampoco hay lranamisi6n de propiedad en los términos de la propia - -· 
Ley, no debe cubrirse el pago del impuesto de traslación de dominio, 
Por lo que toca al pago del impuesto del timbre, diremos que con fun 
<lamento en el artículo 1 o. de la Ley de la materia, no debe de pagar
se, tampoco este impuesto, ya que el fideicomiso es una operación -
de crédito y por tanto un contrato de naturaleza mercantil, los cuales 
están exentos del pago del referido impuesto. 

Dentro del aspecto fiduciario encontramos un se
gw¡do problema se trata de los fideicomisos entre inatituciones de eré 
di to o fideicomisos cruzados, es decir, cuando las instituciones que -
van a fusionarse, habían intervenido en un fideicomiso con el carác-
ter de fidcicomitente una, fideicomlsaría otra y una tercera como fi -
duciaria, lo que resultaría incongruente al efectuarse la fusión, ya -
que uno. sola persona moral iba a tener las tres calidades personales 
del fideicomiso, fiduciario, fideicomitente y fideicomisario, cosa que 
jurídicamente no es posible por estar prohibido en la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Créditos en el artículo 348, último párrafo, 
ya que será nulo el fideicomiso que se constituya en favor del fiducia
rio. Para solucionar este problema se ha optado por sustituir previa 
mente en estos fideicomisos la persona del fiduciario, por cualquier
otra institución de crédito, procurand1J claro está, que esta institu- -
ci6n sea afín a las otras y que no esté dentro de los que se pretenden 
fusionar. 

Con relación al pago de impuesto, diremos que -
no debe de pagarne ninguno por esta sustltuci6n de fiduciario, debido 
a que, como ya lo comentamos la Ley de Hacienda del Departamento 
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del Disfrito Federal, no regula la substitución de fiduciario. La f.ey 
(~cnernl del Timbre sc'olo rq!Ula Pl acto c·onstitutivo del ficlekomlso • -
t'U<•nclo se afecte un bien inmueble, pero no la substFudón del f1duda 
rio después ele conslituído el fideicomiso, por lo que no dehe de pagar 
se tnmpo<'o este impuesto. -

Poi· lo que respecta al problema laboro!, comen· 
taremos la situación que se presenta en la fusión con respecto a las -
re ladones laborales entre la fusionan le> o nueva sociedad en su carác 
ter de patrón substi tu1o y los funcionarios y empleados de !ns institu-: 
ciones fusionados. 

El arlfrulo 41 de la Ley Federal del Trabajo, es 
tablece que Ja Rubstitución de patrón no afectarri las relaciones de trñ 
bajo de' Ja cmprer,n 0 cstahlecimiento. F.l patrón substilu(dc. será so7 
lidariarnenll~ respunRabk 1·011 PI nue\·o por las obligaciones derivadas 
de lf!s relaciones de lrabu ¡o v de w Ley, nncidas antes de la fecha de 
la substitución, lurnl<' por el thnnino de seis meses; conclu{clo é>sle. • 
subsistirá únicamente ln responsabilidad del nuevo patrón. Dicho tér 
mino, se contará a partir de la fecha en que se hubiese dado aviso de 
la substitución a los trabajadores. 

Cabe senalar que la Ley Feder·al del Trabajo so· 
lo regula cuestiones del mfnimo de derecho para los trabajadores, o 
sea que en beneficio de los tTabajadores se puede pactar mús pero · -
nunca menos de lo que sef\ala la propia Ley. 

Por disposición de la Secretaría de Hac1enda, - -
misma que ha expresado al emitir las opiniones favorables a las soli· 
citucles para operar corno Bancos l\lúltiples, senala que la institución 
fusionante deberá reconocer todos los derechos laborales de los fun -
donarlos y empleados de las instituciones fusionadas, que eontinuén 
a su servicio, o en su caso, oto1·r.;at'á la indemnización correspondien 
te conforme a la l.P\'. Si se determina la necesidad de un reajuste de 
personal, éste deber6 sar1cionarsr> previamente por la Comisión Na·
cíonal Bancaria vele Seguros. En el entendido de que esta instancia· 
es potestativa pa1·a los trabujadol'es, va que> pueden recunir directa
mente a la .Tunla Federal de Conciliadóll v Arbitraje. 

;\l efecto, se ha dado cumplimiento a esta dispo
sición, estipulándose norma1J1lente en el Convenio de fusión que se-· 
realice entre las instituciones que se fusionarán, lo siguiente: "a par 
tlr del momento en que se inscriba el Convenio en el Hegistro Públi-: 
co de la l'ropiedad, ~P<'(·ión de Cori;(•reio, surtirá sus efectos y, a - -
Partir de ••Se monic>11Lo, Ja fusionanle asurnir:'i todos los derechos y -
obligal'ionrs de las fusionadas de índole fisl'al, mercantil, civil, labo 
ral, u dPI orden que rueren y en su. :ilidad ele patrón substituto, tam7 
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bién asumirá todas las obligaciones laborales de las fusionadas, reco 
nocicndo a los empleados y funcionarios de las fuAionadas los contra-: 
tos de lrabajo, vacaciones, ulilidndes. grnlificaciones, antigUedadcs, 
puestos, escalafones y demús prestaciones a qun tengan derecho con
forme' a las Le.yes respectivas", 

Otro aspecto que es i!llportante destacar, es que 
las fusionadas deben ele cancelar los Registros Patronales del Institu
to Mexicano del Seguro Social, cont.inunado vigente sólo el de la socie 
dad fusionantc para el cuso de que sea fusión impura, y c¡:¡ncC'lando _-:: 
todos los Registros cuando sea fusión pura, parn ésto se han tornado 
medidas previsoras, como tener preparado la documentación de baja 
de cada empleado y el alta simultánea con el Registro de. la fusionnn -
te o nueva sociedad, Esto es para garantizar una plena continuidad -
de sus derechos. Como lo di.iimm;, ésto debe hacerse con anticipa- -
d6n, puesto que el Seguro Social, en los términos de ln Ley que lo ri 
ge sólo conc.~ede 5 dfaH hábiles para informarle las altas, el término:: 
en este caso empezaría a co1Ter a partir de la fecha en que surta e- -
fectos la fusi6n. 

El problema de la representación puede surgir -
al inscribirse In escritura de fusión, puesto que es cuando surte efec 
tos la fusión, y las instituciones fusionadas pueden quedar sin repre-: 
sentací6n legal, por lo que, toca a sus operaciones con terceros, La 
fusionante, en la fusi6n impura, es la única que no interrumpe su re
presentación legal. 

En la práctica este problema se ha solucionado -
de la siguiente manera. Con fundamento en los artículos 150 y 154 de 
las Ley General de Sociedades Mercantiles y como consecuencia de -
las Asambleas celebradas en las instituciones fusionadas, en las que 
éstas convienen en reconocer que el actual Consejo de Administraci6n 
en funciones de la fusionante tiene facultades especiales para que la -
sesion que celebra con posterioridad a la celebración de las Asam- -
bleas en que se tomen los acue!'dos de fusión, nombre a los funciona
rios y apoderados de la nueva institución privada de Banca l\!Últiple, -
determinándoles sus atribuciones y revocando los poderes que estime 
convenientes. El acta de dicha sesión de Consejo que determine esos 
npmbramientos se debe protocolizar e inscribir juntamente con las - -
actas de fusión también protocolizadas, para lograr así el objetivo - -
de la continuidad ininterrumpida de representación de las operaciones 
de las instituciones participantes en la fuá ón. 

Por último comentaremos el problema del pago -
de derechos en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, -
por la inscripción de la escritura de fusión. Con fundamento en los -

•:···,·.::1,h,' 
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artículos 692 fracción 11 y G94 fraceión HI de la Ley de !Incienda del -
Dc>partarnento del Dístri to l·'cde!';il, la insr.l'Ípdón de In cscri tura .. -
conRtituti va de socirnludes me rl'nn Liles, o cJc. las re 1 atlvas a aumento 
de su capitnl social sobre el monto del capital social o de los numen -
tos del mismo, lni:: cuotas c¡ue correspondnn conforme a la fracción -
II del artículo 692. el cual Re1'1nla que el pngo de derechos deberá hn -
cersc en la proporción de 3 al millar, sobre el aumento de capital. -
Para aclarar esta disposid6n expondremos un e.iemplo: En el caso -
de una fusión impura en la cual la fusionante cuenta con un capital au
torizado de 160 millones de pesos, al fusional'se y aumentar su capi -
tal a la swna de 4 50 millones de pesos, el pago de rlerechos lo debe -
rá hacer por la diferencia entre uno y otro, o sen por 290 millones - -
de pesos, por Jo que si tiene que pagar en la proporción ele 3 al mi- -
llru· sobre esta cantidad, obtendremos que el pago de derechos debe -
ser por la cantidad de .$ 870, 000. 00 l\l. N. /\hora bien, r-;i se trata - -
de una fusión pura, l~ll la que bUrge una 1H1eva institucicín, el pago de
be de hacerse comu si fuera constitud6n de sociedad, si tomamos - -
corno base el ejemrlo nnt crior deberú cubrirse el pago de derechos -
de inscripci6n sobre la cantidad de 450 millones <le pesos, lo que nos 
daría una cantidad de$ 1, :!50, 000.00. De estn forma es como a la fe 
cha se han venido r·ca!lzando los pagos en el Hcglstro Público de la:-: 
Propiedad y del Comercio, por lo que respecta n la fusión de institu -
ciones de crédito. 

Sigtúendo con el desarrollo de nuestro trabajo, -
ahora analizaremos el capital en el caso de fusi6n. Cuando las insti
tuciones interesadai:; en fusionarse para constituir un banco Múltiple, 
no reunan las conl'esiones de depósito, financiera e hipotecaria, será 
condición para resolver favoral.Jlcmente ln solicitud a consideración -
que, al fusionarse, alcancen, según las reglas dadas por la Secreta -
ría de Hacienda y Crédito Público, un total de activos no inferior a --
2, 500 millones de pesos, si se trata de fusión de dos instituciones: -
de 2, 200 millones si se trata de fusión de tres; de 1, 900 si se fusio-
nan cuatro y de 1, GOO si se fusionan cinco o más. 

T->:as cantidades se1·án revisables cada dos ai'los 
por la Secretal"Ííl de llntienda y Crédito PúbHco para ratificarlas o -
moclifica1·las. En su se11alan1iento Be tomó en cuenta el monto de los 
activos con que operan los grupos constituidos con los tres tipos de -
operaciones básicas, la situación de las instituciones que actúan en -
forma independiente y la necesidad de que los bancos múltiples cuen -
ten con el capital adecuado para diversificnr sus actividades. 

A través de las Reglas parn el Establecimiento -
.r Operal'ión de· la Banca 1\!últiple, se faculta a la Secretaría de Ha- -
cíenda para sei'lalar las relacimes máximas de pasivo exigible a capi-



60 

tnl pagado y reservas de rapilnl de aplicadón particular a los bnncos 
múltiple¡:;, debiPndn ser estas relucio11es más amplias que las corres 
pondienlt~s a in1>tilucione!.l distintas de las mendonadaa; quedando su-: 
apl.kación condicionada a que, al hacer Jos cómputos respectivoi;, lo8 
bancos lllÚltiples y las inst.itudoncs integrantes de sus grupos finan-
cieros, deduzcan del capital pagado y reservas de capital, sus inver
siones en acciones ele instituciones de crédito, salvo las obligaciones, 
y, el importe de las operaciones de rPporto (títulos a recibir) cuyo -
objeto sean accione¡:; de instituciones de crédito. La Comisión Nacio
nal Bar.r7aria y de Seguros podrá ordenar, por otra parte, la deduc- -
ci6n del importe de inversiones en entidades que sean accionistas de 
la institución inversionista o de otrns de su mümio grupo financiero, 
asf como del de aquellaR operaciones en las que se encuentren involu
cradas a<'dones de instituciones de crúclito. 

A 1 n·sí>ect.o, la Secretaría de llacicnda ha esta- -
blecido las relaciones máximas de pasivo exigible u capital pagado y 
reservas n observarse por los bancos múltiples y por los de depósito 
y ahorro que, en su caso formen 1-(rupo con ellos. Siendo éstas de - ~ 
22. 5 veces para los depnrtamentos de depósito, 25 para los de aho- -
rro y financierns y :!7.5 para los hipotecarios. 

Pnra el set'lalamiento ele 1 as relaciones menciona 
das, se tomaron en cuenta las vigentes para instituciones independieñ 
tes, la naturaleza de las operaciones propias de cada departamento, -
las garantías de los C'réditos que de acuerdo con dichas operaciones -
pueden otorgar, el destino de tales créditos, el costo delas operacio
nes pasivas particulares de cadn departamento y la conveniencia ele -
no agotar los márgenes que la ley da a las autoridades financieras - -
para adecuar la relaei6n pasivo-capital a las cambiantes círcunstan -
cías monetarias y crediticias por las que atraviesa el país. 

Considerando que en varios de los grupos exis- -
lentes se encuentra una marcada piramidación de capitales, y con la 
finalidad de favilita1· la integración de bimcos múltiples, en la misnn 
resolución de la Secretaría de lla('irnda, se estableció que esta depen 
ciencia podrñ :iutnrizar, con ('arñ('tci· tempo1·al. relaciones mayores:-

Como medida complementaria, el Banco de Méxi 
co autoriz6 a los bnnt:os múltiples y a las inotituciones integrcntes de 
Jos grupos financieros que con1prendan bancos múltiples, para que, -
al efectuar sus cómputos de capacidad de pasivo exigible, d.:!duzcan -
de éste ciertos importes que deben ser mantenidos en activos líquidos 
y no expuestos a riesgo, y para que las institul'iones integrantes de -
Jos cítadofi grupos finandcros ealculen glob:dmenle sus caµadtlades -
de pasivo exigible. 
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4. - Sus Operaciones. 

El estnblecimlent.o de los bancos múltiples pre- -
visto en el artículo 2o. de la Ley General de Instituciones de Crédito 
y Organizaciones Auxiliares, hn empezado a ser reglamentado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público con la expedici6n de las Re -
glas para t~l Establecimiento y Opcrnci6n de Bancos Múltiples. 

El artículo 2o. de la Ley Bancaria senala que la 
concesión para realizar lus operaciones de depósito, financieras e hl 
potecarias, sólo podrá otorgarse a una sodedad, cuando se satisfa--: 
gan los requisitos siguientes: 

ll) Que dicha sociedad sen fusionante o resulte de 
la fusión de instituciones que hubieren venido operando con las com:e
siones de depósito, financiera e hipoteco.ria. 

b) Que dicha sociedad sea fusionante o resulte dó 
la fusi6n de instituciones que hubieren venido operando con alguna de 
las concesiones mencionadas, siempre y cuando al fusionarse, alcan
cen un total de activos no inferior nl que, por disposiciones de carác
ter general, fije la Secretaría de llnciendn y Crédito Público, oyendo 
a la Comisi6n Nacional Bancaria y de Seguros y al Banco de !\léxico. 

C:n el mismo artículo se establece la prohibición 
de otorgar concesión para que una sociedncl prnctique solamente dos -
de los tres grupos de operaciones fundamenta les: depósito, financie
ra, e túpotecaria. Es decir, sólo se permite la práctica de un tipo -
de operaciones o de los tres, con lo cual se estaría en presencia de -
w1 Banco Múltiple. 

Las operaciones de ahorro y de fideicomiso, en 
la práctica son complementarlas de las tres fundamentales, por lo -
que en el mismo artículo se elimina la posibilidad de que tales opera
ciones se puedan realizar poi· una institución que preste única.mente -
sus servicios. 

Cabe hacer mención de que no obstante la crea-
ci6n de la Banca Múltiple, nuestra legislación no abandona radical- -
mente el sistema de banca especializada, dentro del cual podrán se- -
gui:· opera11do las instituciones que así lo deseen. Además debe sos te 
nerse que la banl!a múltiple no ha roto con el sistema de especializa:
ción de la banca, base del sistema bancario mexicano, ya que el Ban
co Múltiple sólo podrá realizar por su departamento respectivo (dep9_ 
sito, financiero o hipotecario) las operaciones previstas por la Ley -
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Bancaria para ese tipo ele instituciones, 

Es importante destacar que las operaciones de -
capitalización en la práctica, han quedado fuera de la banca múltiple 
y no se consideran como operación complementaria, por lo que están 
destinadas n desaparecer por In falta de ndecuaci6n de las operado· -
nes que realizan n la época actual del mercado del dinero y del crédi
to. 

5. - Sus objetivos y su Funcionamiento. 

Con el establedmiento de los banco-:; r.1últlplcs, -
como atinada.mente estimamos Jo dijo el legislador en la Exposición -
de Motivos de la Reforma de 29 de Diciembre de l 974 a la Ley Banca 
ria, se espera que la situación que se observo todavía en la estructu-: 
ra bancaria de nuestro país, en donde al lado de los grupos financie -
ros autorizados subsisten un número elevado de instituciones peque-..: 
nas, de tamano económico insuficiente y con altos costos de adminis
traci6n, y en situación competitivn desfavorable frente ni resto de - -
las instituciones que .ian seguido la tendencia del agrupamiento, nos -
ha llevado a la conclusl6n, de que al incorporar a la legislación ban -
caria el establecimiento de los bancos múltiples, esto es, de institu -
dones que puedan a través de una misma sociedad, operar diversos -
irn=trumentos de captaci6n de recursos y de concesión de créditos, - -
que les permitan adaptarse a las cambiantes situaciones del mercado, 
se persigue, por una parte, que los grupos bancarios actualmente au
torizados, en la medida de su conveniencia, puedan evolucionar hacia 
la banca múltiple, con lo cual se lobrrará una mayor coordinación en -
sus políticas y operaciones, en mejores condiciones de eficiencia. - -
Por otra parte, se abre la posibilidad de que surjan instituciones han 
carias múltiples mediante la fusión ele instituciones pequeflas que, de 
esta manera, mejoren su situación competitiva frente a los actuales -
grandes grupos financieros, con el objeto de propiciar una mayor di~ 
tribuci6n de los recursos en el sistema, un desarrollo bancario más 
equilibrado, un freno a las tendencias monopólicas y una banca más -
profesionalmente administrada. 

Tanto en las Heglas para el Establecimiento de -
Bancos Múltiples como en la Ley Bancaria, se ha previsto que las fu
siones que se autoricen resulten en instituciones que hubieren venido 
operando como bancos de depósito, financiera o hipotecaria. y cuen -
ten con un capital suficiente para respaldar un volumen adecuado de -
operaciones a costos rawnables, esto es obviamente también con el • 
objeto de salvaguardar los intereses del público. 
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J .ejos de fort.nlecer n grupos privilegíndi>H o de -
incrementar lns ventnjns de que ya disfrutan quienes los con11tituyen, 
con el establecimienlo de lo¡;; bancos rn(1ltiples, se propone como objc 
tivo común el logrnr que In banca mediana y pequcna tenga unn mayor 
oportunidad de desarrollo frente n los grandes bancos sin, nnturn 1- -
n1ente, nlcntnr el debi\rrollo de unn banca pulverizada que, por flU - -
propia naturaleza, no tiene poRibJlíclndcs de desarrollo competitivo, -
en cambio, un peligro potencial para el Gobierno que, lradicíonalmen 
te, ha pn:?stndo su apoyo n hrn instituciones bancarias en dlfícultadcs
o con problemas de liquide?., parn que, nl mismo tiempo que sus ac -
cionistas encaren los pérdidas consiguientes a su administración ele -
fectuosa, la clientela bancaria, ésto es, el público ahorrador, tenga 
en todo tiempo protegido su interés. 

La divcraificaclón de instrumentos en operacio ~ 
nes nclivns y pasivas, permitirá a los bancos múltiples, además de -
proporcionar un más eficiente servicio a su clientcln, al ofrecer en -
forma integrodn los apoyos crediticios que requieren, una mayor a- -
dnpt3ci6n a las variaciones de loa mercados financieros, 

Las economías de escala que se pueden obtener -
al abatir costos de ndmlnistrací6n y operación, evitarán en forma im 
portante presiones sobre los costos del crédito y dcmá1:1 servicios ban 
carios. -

Por otra parte, a fravés de la banca múltiple se 
eliminarán las in..:onvenientes pirnmidncioncs de capital que debilitan 
la estructura financiera de las instítucioncB, lo que ahora da una en -
deble protección a los intereses del público ahorrador. 

Por lo que respecta a los empleados y funciona -
rios de las insti tucíones que se fusionen, podemos decir que tendrá -
mayores posibilidades de desarrollo, y una fuente de trabajo perma • 
nente y progresista. En lo que se refiere a prestaciones, por dispo -
sici6n de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, deberán que- -
dar sujetas a UJ1 mismo tratamiento, el cual hará que se sienta que to 
dos los esfuerzoas son igualmente remunerados o compensados. -

La banca múltiple no rompe con el criterio de es 
pecializaci6n, ya que sir,rue esa especiallzaci6n de operaciones pero a 
nivel departamental o sea se sigue una contabilidad individualizada de 
cada tipo de operaciones. 

Por lo que toca al encaje legal, el Banco de Mé -
xico, S. A., a través de su circular núm. 1817/77 de fecha lo, de -
Abril de 1977, dió a conot:cr Ja forma como lo simplific6 en formar~ 



73 

dical particula1·nwnte en lo que toen a bancos mtiltiples, lo que hará -
posible un manejo más áJJil de lo.e: nctivos delas lnslituciones de crédi 
lo y. t•onsccuentcmentc, un flu,io má!' expedito de recursos, de los ;: 
ahorradores a la inversión productiva. El encaje legal se encontraba 
antes de la disminución, como sigue: Banca de depósito para la zona 
metropolitana, 77%; parn el interior del país, 54%; ahorro, 30~~: fi- -
nancieras, 50%, e hipotecarias 34%. En adelante los bancos que se -
constituyan en banca múltiple funcionarán con un encaje legal en tér -
minos generales de 39,5%. 



CONC LUSIONBS 

1.- El crédito os tan antiguo como la misma cultura do la humanldad, su 
primera manifestación fué on ospocle por lo que requlrtó la concoml
tancla de quereros y nocosldados. Postorlonnonto, con las formas -
monetarias ovoluclonó hasta tenor ol desarrollo que alcanza actual-
mente, tanto en los morcados financieros lntemos o domésticos, co
rno en las operacionos lntemaclona les. 

2. - Las lnst ltuclonos de créd l to dosem poílan una función primordla 1 en -
la lntennedlaclón profesional en ol morcado dol dinero y del crédito, 
slendo su misión esencial contrallzar los capitales dispersos que so 
encuentran disponibles y cuyos titularos no necesitan, para dlstrl-
bulrlos en las operaciones correlativas a qulenes necesitándolos no 
los tlenon; ganando la tasa dlforonclal do Intereses entre los que ~ 
gan por lo que redben y los que cobran por lo que prestan, 

3. - La primera Ley Bancarla do 19 de marzo do 1897, fuó Importante debj 
do a que os la prlrneraconstnicclón fonnal jurfdlca que reguló la ac
tividad bancaria, tratando de poner orden al slstema de su tlempo. -
Enmarcó las acttvldados credltlclas en tres clases do bancos, los -
de emisión, los hlpotocarios y los rofacclonarios: poro no concretó 
la actividad bancaria 11 estos tres tipos, ya que previó en su ostrug_ 
tura a otros estableclrnlontos que podCan practicar actlvldades credl 
tlclas, slgulemlo todos sujetos a las leyes generales o a sus concQ_ 
slones, razón por la que sólo rosolvló de una manera superflclal ol 
problema bancario mexicano do la época. 

4.- La segunda Ley Bancaria de 24 de dlclembre de 1924, flJó tres tlpos 
de Instituciones sujetas a vigilancia, las Instituciones de crédlto,
los establecimientos cuyo objeto era practlcar exclusivamente ope@ 
clones bancarias, y los establecimientos asimilados a los bancarios, 
debido a ésta realizaban operaciones que afectaban al pCibllco en ge
neral. Como puede verse no puso orden en el aspecto bancario mex! 
cano, ya que hasta reconoció en su texto a estableclmlentos que no 
eran bancarios, sln embargo estableció las funciones y caracter(stl
cas de cada una de las clases de Instituciones do crédito. 
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s.- La torcorn toy Bancaria d<· :n dn ilqosto de 192(,, es la más lrnportan
te dentro dol proce!;O evolutivo cfo la leqlslacl611 bancaria, csli:Üilecló 
las bases ocn1!ralr•s dél sistema h;1ncarlo que han sido cctnscrvadas -
hasto la fecha; habló del banco ünlco do omlslón, el cual a esa fecha 
ya se ragfll por st1 ley constltutlva, y roglamcnt6 culdadosarncnte las 
lnstltucloncs de cr6dlto do acuordo a las opmilclonos prtvatlvas que -
cada una do ollas podía practicar. 

6.- La cuarta Ley ílancarla do 2B de junio dn 1932, conservó la ostnictura 
general do las dos antorlores leyos, cambió la claslflcacl6n de las -
Lnstltuclones de crédito en nacionales y privadas do cródlto, respecto 
de estas tíltlmas slquo un crllorlo de ospoclallzaclón mal, opuosto al 
de especlallzaclón nominal hasla entonces Imperante. Confonnc al -
crltertc do especia ll zaclón rea 1, una misma lristltuclón pod ra practicar 
dlversas operaciones de crédito paslvas, poro siempre con fondos prQ 
cedentos de las corrolatlvas operaciones activas. 

7. - l.a quinta Ley 13ancarta do 3 do mayo do 1941, vlqento a la fecha, si
gue Ja división do la banca en nacional y privada; en esta (iltlrria man
tiene el criterio de ospcclallzaclón real. En su texto original establQ 
cía que una misma sociedad no podía llevar a cabo m6s do un grupo de 
operaciones do los que podían practicar las lnstltuclones de cród !to, -
con excepción de las de ahorro y fiduciarias que podían ser complome.n. 
tarlas. 

8.- I:l ojerclclo profesional do Ja banca del cródlto en México tradlcionaj 
mente ha sido considerado como un servicio de lntorós público, razón 
por la que sólo puedo desempcílarsc rnodlante concosl6n otol't]ada por 
el Gobierno rodornl, por conducto de la Secretaría do Hacienda y CrQ. 
dilo Público, oyendo la opinión del Banco de México y de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Seguros. Dicho servicio, como los demAs que 
tienen el car6cter de lnterós público, est6 dostlnado a satisfacer no
cosldades sociales permanentes de la mejor manera poslble, su acti
vidad está sometida a un sistema de control permanente por parte del 
Estado, quien dob& procurar sanes práctlcas bancarlas en su opera-
clón, que qarantlcen la liquidez de las Instituciones y la sogurldad -
de los particulares que entregan a ellas sus fondos. De la misma ma
nera, se prevé que las actividades que reallcen, coadyuven al desa-
rrollo económico del país y se canalicen los recursos captados a las 
actividades económicas básicas o estructurales que se detennlnen den 
tro de la política económica general. -
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9. - Del estud lo plantc)ado on este trabajo so despronde que nuestra logl_!! 
!ación bancaria ha Ido evolucionando, pues do un criterio rígido que 
regulaba a las Instituciones do cródito para que sólo pudieran reali
zar un t I po de oporaclones o sea, la banca ospeclallzada, ful! nece
sario Ir modificando esto criterio, adaptándolo a las nocesldados do 
la época. La ovolucl6n do! sistema de especialización de la banca, 
provocó, a través do! tiempo, la formación do grupos financieros in
tegrados por Instituciones que operaban en distintos ramos, dando -
origen él que estos grupos adquirieran una situación competitiva fav.Q 
rabie al estar en poslbllldnd de ofrecer tocia la gama de servicios -
credltlclos y do asesoría, ocasionando una concentración de recur
sos en un reducido número do lnstltuc iones, en detrimento do las que 
se mantuvieron aisladas y de menor tamal'lo que vieron reducida su -
participación relatlva en el mercado del dinero y del credlto. Las rQ 

formas de 1970 a la Ley Bancaria captaron este fenómeno financiero, 
por lo que se sujetó a los grupos a una convenlento reglamentación, 
a fin de encauzar su actuación. 

l O. - La creación do la Bancn Múltiple, a través de la reforma legislativa 
de 1974, principalmente, asf como su antecedente o sea el reconocl
mlento de los grupos financieros en la de 1970, vienen a ser las me
didas de mayor trascendencia en la materia desde la promulgación de 
111 primera Ley Bnncarla de 1897, ya que Inicia una nueva etapa en el 
desarrollo de nuestro sistema financiero, que había venido siguiendo 
desde sus primeros tiempos, el concepto de banca ospeciallzada, en 
tonces prevaleciente en las doctrinas y legislaciones de casi todos 
los países del mundo, Corresponde mencionar que la Banca Múltiple 
no rompe con el critorlo de especialización de la Banca, pues las in§.. 
tituclones que lo deseen pueden seguir operando en el sistema de -
banca especializada con el ejercicio de alguna de las operaciones -':" 
fundamentales: depósito, financiera o hipotecarla: además do que la 
banca múltiple sólo podrá realizar las operaciones fundamentales, -
precisamente por sus departamentos especializados y siguiendo una 
contabilidad individualizada para cada operación.,, 

11. - Cabe hacer notar, que las Instituciones de crédito que hubieren veni
do operando con alguna concesión para roallzar las operaciones de -
depósito, flnancleras o hipotecarlas, o las que hubieren venido ope
rando con las tres, es decir cada Institución en el ramo correspondle.n. 
te, para operar como banco múltiple deben recurrir a la fusión, y en 
este caso, ni la ley especial ni la general, prevén más allá del acuer 
do respectlvo tomado en asamblea ~lct:raordlnarla de las sociedades a-
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fuslonarso, en fom1a pura o lmpura, os doclr no reglamentan expro
samente el convenio de fusión, por lo que supletorlamento dabe ac!! 
dlrso al Códlgo Civil. En ol ap6ndlcc de esto trabajo hornos elabo
rado un proyecto al respecto, con el fln de superar la omlslón legls
latlva. 

En el entendido que en virtud do la fuslón se producen los algulen-
tes efectos: la desaparición do las sociedades fusionadas; la trans
misión de los derechos y obllgaclones de las soclad~dos que desa
parecen, a la socledad que subsiste o que nace; el cambio do tftu-
los, de cr6dlto que documenten la parto alícuota del capltal do la SQ. 

cledad lncorporante o de la quo nace; la creación de una nueva soclQ 
dad o el aumento do capital de la soclodad lncorporante; con respeg_ 
to a los acreedores, estos pueden oponerse a la fusión pero sólo pa
ra el efecto do obtener el pago de sus créditos, sin que esta oposl-
cl6n suspenda la fusión. Adem6s de que la fusión genera problemas 
de naturaleza flscal, laboral y do rcpresenta.::lón. 

12. - Por ólttmo, diremos quo es necesario seguir adaptando loglslatlva-
mente las lnstltuclones flnanclems del pa!s confonne se vaya requl
rlendo por las pr~cllcas bancarias, con objeto de que se cuente con 
los Instrumentos de captación necesarios y adecuados, para una JU.[ 

ta canaltzacl6n selectiva de recursos hacia las necesidades reales 
de desarrollo del país. 
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APENDICE 

Para dnr una idea más clara, del problema que -
suscit¡¡ la fusi6n de sociedades para integrarse en Bnncn J\1ú1Uple, n 
continuaci6n formularemos un convenio de fusión por incorporncJ6n o 
fusión impura, celebrado por cuat.ro instituciones de crédito para el -
objeto indicado, 

CONVENIO DE FUSION QUE CT<;LEBílAN POH UNA PHJl\lEHA PAH-
TE, EL BANCO "A", S. A. POR UNA SECiUNDA PAHTE, LA FfNAN 
CIERA ''B", S. A. POR UNA TEHCEHA PARTE, LA lHPOTEC/\HIA
"C", s. A •• y POH tJNA CUARTA PAn:m EL BANCO ''D'', s. A. TE 
NIENDO !.A P1Ul\1EflA EL CARACTE!l DE l'•'USIONANTE Y LAS RE§: 
TANES DE FUSIONADAS, AL TENOR DE LAS DECLAilACIOm~s y -
CLAUSULAS QUE A CONT!NUACION SE EXPRESAN: 

DECLARACIONES 

l. - Los senores Arturo Medina Landa y Sergio García Rojas, declara 
moa que su representado, el Banco "A", S. A., es una institución de 
dep6slto, fiduciaria y de ahorro, consti tuída como sociedad an6nimn 
según escritura número 20001 de fechn 2 de Agosto de 1949, otorgada 
ante el Notario No. 59 del Distrito Federal, Lic. Raúl Falomir, e ins 
crita en Ja Secci6n de Comercio del Hegistro Público de la Propicdad
dcl Distrito Federal bajo el número 522, n fojas 101, del Volumen - -
128, Libro 3o.; y que actualmente tiene un capital social autorizado -
de$ 160, 000. 000.00 y pagado de.$ 102, 500, 000,00. 

ll. - Los scnores Enríque López Páramo y .Junn Domínguez Sánchez -
declaran que su representada, la Financiera "B", S. A., es una insti 
tuci6n financiera y fiduciaria, constituídn corn.P sociedad anónima se"'.:' 
&rún escritura número 0007 otorgada el 4 de A osto de 1953, ante el -
Notario número 55 del Distrito Federal Lic. Juan Manuel G. de Que -
vedo, e inscrita en la Sección de Comercio del Registro Público de la 
Propiedad del Distrito Federal, bajo el número 48, a fojas 33 del Vo
lumen 508, Libro 3o. y que actualmente cuenta con un capital social -
autorizado de $160,000,000,00 y pagado de $130,500,000.00. 

Il!. - Los seílores Lics. Ubaldo Aguirre Arellano y Roberto Evangelis 
ta Ortíz, declaran que su representada, la Hipotecaria "C". S. A., :
es una instituci6n hipotecaria y fiduciaria, constitufda como sociedad 
anónima para practicar operaciones hipotecarias, según escritura pú 
blica No. 4~H. otorgada el 8 de Julio de 1968, ante el Líe. Jesús Cas 
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tro Figueron, Notario No. 38 del Distrito Fedcrnl, e inscrita en In -
Sección de Comercio del Hegislro Público de la Propiedad del Distri
to Federal, uajo el No, 108, n fojas 175, Volumen 904, Libro 3o, -
Por escritura no. 5C048, otorgada el 24 de Abril ele 19'/3, ante el Sr. 
Lic. F'runcisco Villa16n Jgnrtúa, Notario No. 30 del Distrito Federal, 
cambió flU denominación y objeto, en virtud de la concesión para prac 
tlca. Además operaciones fülucinrías. El primer testimonio de di:: 
chas escritura quedó inscrito en Jn Secci6n de Comercio del B.egistro 
Público de la l'ropieclad del Distrito Federal, bajo el No, 240, a fojas 
320, Volumen 8011, Libro :lo., y que su capital social autorizado es a 
la fecha de$ G4, 000,000.00 y el pago de$ 55, 000, 000.00. 

IV. - Los scnorcs Lics. Cn!'los Gómez Pena y Luis Sánchcz Ortíz de
claran su representado, el Banco "D", S. A., es una institución fidu
ciaria y de ahorro y préstnmo para la vivienda familiar, aclarando -
que por esta última concesión el departamento respectivo se encuentra 
en liquidacl6n; que fué constitu(do como sociedad anónima, según es -
critura número 20 de fecha 10 de Mayo de 1946, otorgada ante el Nota 
rio No. 102 del Distrito Federal, Licenciado José G. Arce y Cervan.:"' 
tes, e inscrita en la Secci6n de Comercio del Registro Público de la -
Propiedad del Distrito Federal, bajo el No. 187 a fojas 105, Volwnen 
210, Libro 3o., y que actualmente tiene un capital social autorizado -
de$ 14, 000, 000,00 y pagado de$ 9, 000, 000,00, 

V. - Las parte A declaran que ha sido objeto de especial análisis la va
luación que de las cuatro precitndns instituciones se ha llevado a cabo 
con motivo del a fusión, y que han llegado a la conclusión que de acuer 
do con sus balances al 28(11/77, que sirvieron de base a dicha estima
ci6n, tienen valores similares, por lo que se pretende se conserve el 
valor establecido en el e; Inusulado de cate convenio para el canje de -
los títulos de ns accíones, cuales quiera que sean las modificaciones 
que sufran o hnyan sufrido los balances mencionados hasta la realiza
ción de la fusión prevísta a la fecha de dichos estados financieros. 

Atento lo anterior, las partes contratantes otorgan, las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- EL BANCO "A", S. A., LA FINANCIERA "B", S. A., -
LA HIPOTI~CARIA "C", S. A., Y EL BANCO "D", S. A., convienen 
en fusionarse, la primera con el carácter de fusionante y las tres res 
tantes con el de fusionadas. -
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SEGUNDA. - Las cuatro s ocicdadcs convienen en que para efectos de 
fusi6n, serviró.n de bnse loa balances practicados con números nl dín 
28 de Febrero de 1977 por cada una de dichas instituciones, en el en
tendido de que las variaciones de los resultados de FINANCIERA "13", 
S. A., lllPOTECAHlt\ "C", S.A y B:mco "D", S. A., comprendídns 
entre la fecha de sus estmlos financieros y aquella en que surta efec -
tos ln fusión, serán absorbidaR por el BANCO "A", S.A., sin que los 
accionistas de la11 fusiorrndns tengan otro derecho que los que se sena 
lan en las dos cláusulas Riguicntes. -

TERCERA. - BANCO "A", S.A., en su calidad de fuaionante, emití -
rá 4, 500, 000 títulos representativos de acciones ordinarias, al porta 
dor, con valor nominal de$ 100.00 cado unn, de las cuales qucdarnñ 
suscritas y pagadas 2, 361, fl74 que se canjearán contra entrego de los 
títulos relativos delas sociedades fusionadas, en la proporición si - -
guiente: a cambio de unn nueva ncci6n de BANCO "A", S. /\ ., con -
los cupones totales adheridos, se entregarán: 1, 020 antiguas ele la -
propia fusionante, co,1 cu¡>ancs mlheridos del número siete al veinte;-
1, 192 antiguas de lllPOTECARIA"C", S. A., con cupones aheridos -
del número nueve al treinta; O, !Hl6 antiguas de FINANCIERA "13", S. 
A., con cupones adheridos del número seis-ocho al treinta; en el ca -
so del BANCO "D", S.A .. ln fusionante entregará 10 de las nuevas -
acciones por cada O. 850 nntibruas de dicho Banco, con cupones adherí 
dos del número treinta y tres al cuarenta y cuatro. Consecuentemeñ 
te, queda facultado el Consejo de Administraci6n de la fusionante pa-: 
ra determinar la oportunidad y forma material del canje de los títu- -
los de las acciones. 

Toda vez que el canje de acciones cubre íntegramente los derechos -
que los accionistas de las fusionados puedan tener, al llevarlo a cabo 
no se reservan derecho alguno en contra de la sociedad fusionante. 

CUARTA. - Las acciones de la fusionante que sean emitidas como con 
secuencia de la fusi6n y se entreguen en canje de las acciones de las -
fusionadas que se recojan o cancelen, empezarán a tener derecho a -
dividendos a partir del día primero de Abril de 1977, en igual oportu
nidad que las demás acciones de la fusionante, concurriendo con igua 
les derechos sobre las utilidades pendientes de distribuir, los fondos 
de reserva legales, o de cualquier otra clase de la propia fusionante. 

QUINTA. - Desde el rnomento en que el presente convenio se inscriba 
en el Registro Público <le la Propiedad, surtirá sus efectos y, a par -
tir de ese momento, la fusionante asumirá todos los derechos y obli -
gaciones de las fusionadas de índole fiscal, mercantil, civil, laboral 
o del orden que fueren, sin excepción, además de absorber lncondicio 
nalmente y hacerse cargo del capllnl contable de los activos y paaivos 
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y de las cuentas de orden de las fusionadas conforme a sus respecti -
vos bnlanccs. Co1rnecucntcmcnle, el BANCO "A", S. A., asumirá to 
dos los derechos y obligaciones derivados de los contratos de fideico-: 
miso, mandato, comisión y en general de todos los celebrados por -
las sociedades fusionadas hasta la fecha del registro. Igualmente asu 
mirá todas las obligaciones que en materia laboral le competen en su
carácter de patrón substituto, reconociendo a los empleados y fun -
cionarios de las empresas fusionadas los derechos derivados de sus -
contratos de trabajo, conforme a las disposicicnes legales aplicables. 

El Departamento Fiduciario de ln fusionante, a partir de que surta -
efectos la fusión, continuará la liquidación del Departamento de Aho -
rro y Préstamo parr. la Vivienda Familiar del BANCO "D", S. A. 

Asimismo y a partir del momento en que surta sus efectos la fusión, 
la Oficina Matriz y todas las agencias, sucursales u oficiales que pu
diesen tener las fusionadas, quedarán como sucursales del t'usionante 
BANCO "A", S. A., previas lns autorizaciones correspondientes. 

SEXTA. - Los representantes de lns fusionadas o quienes sean desig -
nndos por sus respectivas Asambleas, serán los encargados de reali
zar todos los actos conducentes a ln extinción nominal, por efecto de 
la fusión, de las sociedades fusionadas, y a la trasmisión de derechos 
y bienes que se opere a favor del BANCO "A", S. A., y, en conse- -
cuencia, a hacer lns pubUcaciones y dar los avisos exigidos por la -
ley, n tildar la inscripción de las citadas empresas en el H.egistro Pú 
blico de Comercio, y a extender al 13ANCO "A", S.A., la titularidad
de los bienes y dc1·echos que correspondan a las instituciones fusiona 
das y, en especial, de los bienes inmuebles de los que sean propieta-: 
ríos, para lo que deberán estar debidamente facultados. 

SEPTIMA. - Con funclamcnto en lo dispuesto por los artículos 150 y--
154 de la Ley General <le Sociedades Mercantiles, y a efecto de evi- ~ 

tar que la representación legal de las instituciones fusionadas. por lo 
que hace n sus operaciones ante terceros, quede desvirtuada al ine- -
cribirse la escritura de fusión, las Asambleaa cie las tres institucio -
nes fusionadas convienen en reconocer que el actual Consejo de Ad- -
ministración en funciones del BANCO "A", S.A., tiene facultades es 
pedales para que en sesión que celebre con posterioridad a la cele--
bración de las Asambleas en que se tomen los acuerdos de fusión, - -
nombre a los funcionarios y apoderados de la nueva institucl6n priva
da de Banca Múltiple que resulte, determinándoles sus atribuciones y 
revocando los poderes que estime convenientes. El acta de dicha se
sión de Consejo que determine esos nombramientos se protocolizará 
e inscribirá conjuntamente con las actas de fusión también protocoll -
zadas, para lograr así el objetivo de la continuidad ininterrumpida de 
representación ele 1 as operaciones de las instituciones participantes -



85 

en esta fusión. 

OCTAVA. - La fusi6n mate ira del presente convenio quedn sujeta a la 
condici6n suspensiva de que In Secretada de Hacienda y Crédito Pú·
blico otorgue lu auloriznci6n correspondiente. Sl la mencionada auto 
ridad no autoriza la fusi6n, las cuatro instituciones contrutantcs que-: 
darán desligadas de toda obligación y ninguna podra exigir a las res -
tantee responsabilidad nlr,unn por danos y perjuicios. 

NOVENA. - Este convenio de fU!üón será aprobado y suscrito en la A
samblea General Extraordinaria de Accionistas de la fusionantc, por 
los Delegados Especiales de las respectivas Asambleas tnnlo de 1n Cu 
sionnnte como de cndn una de 1 ns fusionadas, por lo que se protocoli-: 
zará e inscribirá juntamente con el acta ele la mencionada Asrunblea. 

DECIMA. - Los gastos, impuestos, derechos, honorarios y demás - -
gastos que se originen como consecuencia y ejecución de la fusión se
rán a cargo clel BANCO "A", S.A. 

UNDECIMA. - Para ln interpretación y cumplimiento judicial del pre
sente convenio, las partes se someten expresamente a los tribunales 
competentes con jurisdicción en el Distrito l•'edernl, renunciando al -
fuero que pudiera corresponderles en virtud de cualquier otro doml-
cllio presente o futuro. 

El presente converúo se extiende en la ciudad de !\léxico, Distrito Fe
deral, a los dos días del mes de Septiembre de mil novecientos setcn 
ta y siete, -

F uslonante: 

BANCO "A". s. A. 

Fusionadas: 

FINANCIERA "B", S.A. 
IIIPOTECARIA "C", S.A. 
BANCO "D", S. A. 

DELEGADOS DE LAS ASAMBLEAS 

Fusionante: 

BANCO "A", S.A. 

Fusionadas: 

FINANCIERA "B", S.A. 
HIPOTECARIA "C", S.A. 
BANCO "D", S.A. 



!:n ol antorlor niodt~ln de con·1e:1io, hemos precisa
do lo que debe ser rnatorla dn acuordo ontre las socledadns q\10 han de 
fuslonarso, por lo que no consideramos portlnonte exponer todos los - -
tipos de convenios que pudieran d;1rsc atendiendo a la clase de Institu
ciones que pretendieron fusionarse, sin embargo, con lo expuesto se -
ha dado una Idea amplia de la ostlpulilclón que deben contener dichos -
actos jurídicos. 

Ahora blcn, ol proceso que debe seguirse para lle
var a cabo la fus Ión, os el siguiente : 

l. - Cuando los res pectlvos Consejos de Administración 
o las Asambleas de Accionistas tomen la iniciativa de fusionarse deben 
de elabornr unu solicitud: 

2. - Se presenta la solicitud n In Secretaría do llaclenda 
y Crédito Público, Dirección General do Crédito, Dirección de Bancos, 
Seguros y Valores, Departamento de Bancos y Monedn, que deberá con. 
tener los requisitos que so señalan on el decreto do 18 de marzo de --
1976, De dicha sollcltud deberá envl1irse copla n la Comisión Nacional 
Bancaria y de Seguros y al Banco de México, S.A. 

3, - La Secretar(¡¡ de Hacienda, si después de analizar -
la solicitud y olr las opiniones de la Comls ión Nacional Bancaria y de 
Seguros y del Banco de Mllxico, S.A., considera que no existen clr--
cunstanclas, q:;c indtqucn riesgos anormales para la operación del ban 
co múltiple, emitirá su opinión favorable respecto a la forma y térml-
nos de llevdí a c;:ibo la fusión, 

4. - En Sesión del Consejo de Admtnistración se acuer
d:i convocar a Asamblea l::Xtraordl noria de Accionistas con fundamento 
en el artículo 182 fracción Vil de la Ley General de Sociedades Mercan. 
ttles. 

5 .- La Convocatorio para las Asambleas deberá hacer
se en los términos pactados en los respectivos estatutos, pero normal 
mente es por medio de publici:lcl511 de un aviso en el Diario Oficial de 
la entidr.id o en un peri6dlco de los de mayor circulación del domiclllo 
de la sociedad, con la anticipación que fijen los estatutos de, o en -
su defecto conforme lo establece el artículo 186 de la Ley de Socieda
des Mercantiles o sea con quince días antes de l<i fecha señalada pa
ra la reunión, y durante todo este tlcmpo, los libros y documentos re
lacionados con los objetos de la Asamblea estma n e11 las oflclnas de 
las sociedades a dls pos letón de los accionistas, para que p:iedan en
terarse de ellos: Las con·Jocatorliis deberán contener la Orden del Día 
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y serán firmadas por quien las haga. P,1rn podar llevar a cabo esta --
Asamblea Extrnorlnaria es necesario c.:intar con un Qtlorum es tatutarlo 
previsto, sin embargo si se trata de utHl segunda convocatoria la reso
lución que se adopte deberá ser tomtida por lo menos con el voto favo
rable de socios que representen el 30% del capital pagado. 

6,- Se colebrnn lns asnmbloas en cada una de las so-
ciedades que van a lntcrvonlr en la fusión, nombrando en ellas mismas 
uno o varios delegados pnra que en su representación s,1scrlban el con 
ven lo. 

7 .- Se solicita autorización a la Secretaría de Relacio
nes Exteriores para efectuar la Protocollzacl6n d•J las actas de las --
Asambleas. 

B. - Después de la flrma, so protocollzan las actas de 
las Anambleas, los balances n la focha de fusión, el balance consoll
dadri !de las lnstltuclones que lnterv len en), el convenio de fusión, en 
su caso, y los estatutos '.¡Ue reglrán al banco ml.1ltlple, para el caso de 
fusión Impura sólo las reformas a los estatutos como por ejemplo el -
aumento de capital, el cambio de denominación, etc. 

9, - Se presenta ante la Secretaría de Hacienda esta es
critura para su autorización definitiva y en su caso para el otorgamien
to de la concoslón paru operar como &!neo Mllltlple, 

10.- Una voz obtenida esta autorización se lnscrlben en 
el Registro Público de Comercio los testlmonlos Protocollzados de las -
actas de Asambleas, con las <:iutorlzaclones de las Secretarías de Rela
ciones Exteriores y de Hacienda y Crédito Público. 

11. - El acuerdo de fus Ión se publica en el Dlarlo Oficial 
de la Federación, y en un periódico de mayor clrculacl6n por tres días -
consecutivos, a efecto do que dentro de los 90 días naturales, siguien
tes a la publicación los i.1Creedores puedan oponerse judlclalmente, ex
clusivamente para obtener el pago d1} sus créditos, sin que esta oposl-
ción suspenda la fusión, 

Cabe sei'lalar que de dcuerdo con la fracción XIII, -
del artrculo Bo. de la Ley Bancaria, la fusL6n tendrá efecto en el momen 
to dfl rnscribirs e en el Registro Público de Comercio. Puede surgir la du
da de cuando surte efectos la fusión debido a que la inscrip:::l6n no se -
realiza el mismo día que se presenta por la Oflclalla de Partes del Regl§.. 
tro Ptlbllco do Comercio, con fundamento en los artlculos 15 y 18 del R!! 
glamento del Registro, presentado el tnulo en la Oflclalía se le pondrá 
el sello con la fecha de ese día que se considera como fecha de la ins-
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crlpcl6n para todos los efectos legales, siendo esta fecha la que doberá 
hacerse constar en la inscripción misma. A mayor abundamiento en el -
artículo 225 de la Ley General do Sociedades Morcantlles, se establece 
que la fusión tendrá efecto on el momento de la lnscrlpcl6n, si se pacta 
re el pago de todos los deudoras de las sociedades que hayan de fusio
narse, o se constituyere depósito de su Importe en una lnstltuclón de -
crédito, o constare el consentlmlento de todos los acreedores, 
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